
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Administración del Estado

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Secretaría General.- Resolución de 23 de septiembre de 2002, por la que se hace pública la fecha en que se celebra-
rán los sorteos para designar los miembros que integran las Comisiones que han de juzgar los concursos para la pro-
visión de vacantes de Cuerpos docentes universitarios.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Orden de 27 de septiembre de 2002, por la que se amplía la dotación presupuestaria de la convocatoria se subven-
ciones realizada por Orden de 23 de mayo de 2002, que convoca subvenciones directas a proyectos de creación de
nuevas empresas en Canarias, y se aprueban las bases que regirán la misma en el año 2002 (B.O.C. nº 71, de 31.5.02). 

Orden de 27 de septiembre de 2002, por la que se amplía el plazo para la resolución y justificación de la convocato-
ria de subvenciones realizada por Orden de 23 de mayo de 2002, que convoca la concesión de subvenciones direc-
tas a proyectos de creación de nuevas empresas en Canarias, y se aprueban las bases que regirán la misma en el año
2002 (B.O.C. nº 71, de 31.5.02). 

Orden de 27 de septiembre de 2002, por la que se amplía el plazo para la resolución de la convocatoria de subven-
ciones realizada por Orden de 19 de junio de 2002, que aprueba las bases y se convocan subvenciones para la reali-
zación de inversiones destinadas a la modernización del comercio minorista (B.O.C. nº 88, de 28.6.02). 

Orden de 30 de septiembre de 2002, por la que se regula la concesión de ayudas para reparar los daños causados a
empresarios o profesionales por las lluvias producidas en los municipios de Mogán y San Bartolomé de Tirajana, is-
la de Gran Canaria, en el período comprendido entre los últimos días del mes de septiembre del año 2001 hasta fi-
nales del mes de febrero del año 2002.

Orden de 7 de octubre de 2002, por la que se establecen las normas que regulan el procedimiento de concesión de
subvenciones a líneas de préstamos destinadas a la reparación de los daños causados por las lluvias en los munici-
pios de San Bartolomé de Tirajana y Mogán, isla de Gran Canaria.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 4 de octubre de 2002, por la que se modifica la Orden de 27 de septiembre de 2002, que convoca para el
año 2002, las subvenciones destinadas al fomento de las prestaciones de servicios destinados a la aplicación de los
programas de productos ganaderos de calidad, mediante la organización de actuaciones de formación (B.O.C. nº 131,
de 4.10.02).

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 1 de octubre de 2002, por la que se convocan ayudas para la realización de estudios universitarios para el
curso 2002/2003.

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 30 de septiembre de 2002, por la que se
abre un nuevo plazo de solicitud para participar en los cursos denominados “Seminarios de reflexión y debate sobre
la dirección y organización de centros públicos de enseñanzas a las que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de oc-
tubre, de Ordenación General del Sistema Educativo”, en dos modalidades: presencial y a distancia a través de
Internet.

Consejería de Turismo y Transportes

Orden de 24 de septiembre de 2002, por la que se modifica determinado plazo de la Orden de 12 de marzo de 2002,
que desarrolla el Decreto 222/2000, de 4 de diciembre, por el que se establece el régimen de bonificaciones al trans-
porte marítimo interinsular de viajeros residentes en Canarias.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 4 de octubre de 2002, relativo al procedimiento abierto de adjudicación, me-
diante concurso, para contratar un servicio para la realización de una campaña publicitaria destinada a difundir la emi-
sión de deuda pública y otras operaciones de endeudamiento a realizar por el Gobierno de Canarias.

Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Anuncio de 11 de septiembre de 2002, del Director, por el que se hace pú-
blica la adjudicación de un contrato, modalidad servicios, consistente en la realización de las labores de campo para
la operación estadística “Encuesta del Gasto Turístico 2002”.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de septiembre de 2002, por el que se hace pública la adjudicación de-
finitiva del contrato de las obras de ampliación Puerto de Órzola. Plan de Puertos, término municipal de Haría (Lanza-
rote).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de octubre de 2002, por el que se hace público el concurso (procedimien-
to abierto) y trámite de urgencia, para la contratación de la consultoría y asistencia que tiene por objeto los controles
de calidad y geométrico de las obras correspondientes al proyecto modificado de “Acondicionamiento y Refuerzo de
Firme de la Autopista TF-5, de Santa Cruz de Tenerife a La Orotava, p.k. 0,000 al 8,400. Tramo: Santa Cruz de Tenerife-
San Cristóbal de La Laguna”.

Consejería de Sanidad y Consumo

Anuncio de 8 de agosto de 2002, por el que se convoca licitación pública para el otorgamiento de permiso de ocupa-
ción temporal para la instalación de máquinas expendedoras de alimentos sólidos y bebidas calientes y frías en el Hospital
y determinados Centros de Salud del Área de Salud de La Palma.

Anuncio de 6 de septiembre de 2002, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, tramitación an-
ticipada, para la contratación del servicio de vigilancia y seguridad para los centros de salud y consultorios de Atención
Primaria de Tenerife, para los años 2003 y 2004.
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Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25 de septiembre de 2002, por el que se hace pública la convocatoria para la
contratación del servicio de protección y vigilancia en las dependencias centrales de la Consejería de Sanidad y
Consumo en Santa Cruz de Tenerife, por el sistema de concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 16 de septiembre de 2002, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, para la adquisi-
ción, suministro, instalación y puesta en funcionamiento de un aparato de PCR Cuantitativa en Tiempo Real para la
Unidad de Investigación del Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº CA6.02.046.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 30 de septiembre de 2002, relativo a la notificación de la Resolución
de 22 de agosto de 2002, por la que se emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se tramita co-
mo Procedimiento Abreviado nº 244 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio 

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 4 de septiembre de 2002, por el que se notifica al operador
Porciano Hernández Betancor el acuerdo de inicio de expediente administrativo de reintegro de 11 de julio de 2002,
de las ayudas comunitarias (REA) concedidas a la entidad en el ejercicio FEOGA 1999.

Dirección General de Tributos. Inspección de Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 1 de octubre de 2002, re-
lativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos administrativos en re-
lación al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, al Impuesto General Indirecto Canario.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de sep-
tiembre de 2002, del Director, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección 3) del Tribunal Superior de Justicia de Canarias con sede en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente re-
lativo al recurso contencioso-administrativo nº 381/2002.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de sep-
tiembre de 2002, del Director, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección 3) del Tribunal Superior de Justicia de Canarias con sede en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente re-
lativo al recurso contencioso-administrativo nº 396/2002.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de 2002, del Director, relativo a no-
tificación de la Resolución de 16 de abril de 2002,  por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reinte-
gro realizado a Eurozoo Ideal, S.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 96-13607 y nº de liquidación 351002002110000737.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de 2002, del Director, relativo a noti-
ficación de la Resolución de 20 de mayo de 2002, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro
realizado a Ana Teresa Velázquez Viera, en ignorado domicilio.- Expte. nº 98-5688 y nº de liquidación 351002002110001287.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de 2002, del Director, relativo a no-
tificación de la Resolución de 26 de abril de 2002, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro
realizado a Cecilio Rodríguez Delgado, en ignorado domicilio.- Expte. nº 98-5933 y nº de liquidación 351002002110000915.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de 2002, del Director, relativo a no-
tificación de la Resolución de 29 de mayo de 2002, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reinte-
gro realizado a Almabric, S.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 98-6745 y nº de liquidación 351002002110001586.
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Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de 2002, del Director, relativo a
notificación de la Resolución de 12 de marzo de 2002, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de rein-
tegro realizado a Pedro García Domínguez, en ignorado domicilio.- Expte. nº 98-6824 y nº de liquidación
351002002110000324.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de 2002, del Director, relativo a
notificación de la Resolución de 28 de mayo de 2002, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de rein-
tegro realizado a Juana Araceli Cabrera Suárez, en ignorado domicilio.- Expte. nº 98-6940 y nº de liquidación
351002002110001465.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de 2002, del Director, relativo a
notificación de la Resolución de 28 de febrero de 2002, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de rein-
tegro realizado a Jesús Moran Gago, en ignorado domicilio.- Expte. nº 98-6987 y nº de liquidación 351002002110000139.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de 2002, del Director, relativo a notifi-
cación de la Resolución de 29 abril de 2002, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro realiza-
do a Carlos María de Cos González, en ignorado domicilio.- Expte. nº 98-7002 y nº de liquidación 351002002110000947.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de 2002, del Director, relativo a noti-
ficación de la Resolución de 23 de abril de 2002, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro rea-
lizado a Nicolás Jesús Toledo Martín, en ignorado domicilio.- Expte. nº 98-7204 y nº de liquidación 351002002110000833.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de 2002, del Director, relativo a noti-
ficación de la Resolución de 17 de mayo 2002, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro rea-
lizado a Cartoon, S. Universe, S.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 98-9970 y nº de liquidación 351002002110001255.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Administración del Estado

Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte

1452 Secretaría General.- Resolución de 23 de sep-
tiembre de 2002, por la que se hace pública la
fecha en que se celebrarán los sorteos para de-
signar los miembros que integran las Comisiones
que han de juzgar los concursos para la provi-
sión de vacantes de Cuerpos docentes univer-
sitarios.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos
docentes universitarios que se relacionan en el anexo
adjunto, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 6º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de sep-
tiembre (B.O.E. de 26 de octubre); artículo 1º del Real
Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de
julio), y artículo 17.e) del Real Decreto 552/1985, de
2 de abril (B.O.E. de 27), esta Secretaría General ha
resuelto señalar la celebración de los sorteos corres-
pondientes a las plazas reseñadas en el citado anexo,
a fin de designar los miembros de las Comisiones que
han de ser elegidos por este procedimiento para el día
20 de noviembre de 2002, a las diez horas, realizán-
dose los mismos por el sistema aprobado por la Comisión
Académica del Consejo de Universidades en su sesión
de 14 de julio de 1995, de modo secuencial, según el
orden en que figuran relacionados en el anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Coordinación
Universitaria (Ciudad Universitaria, s/n, 28040-Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre, a partir de
la fecha de la presente Resolución, se harán públi-
cas las relaciones de los Profesores que participarán
en los sorteos en el Consejo de Coordinación
Universitaria.

De las citadas relaciones y en el momento del sor-
teo serán excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que co-
rresponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la
Comisión titular por la Universidad a la que corresponda
la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de
conocimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones
se formularán antes del día 15 de noviembre de 2002,
dirigidas a la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria (Ciudad Universitaria,
s/n, 28040-Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes
Profesores del Cuerpo y área de conocimiento a que
corresponda la plaza, se estará a lo previsto en el ar-
tículo 1º del Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio,
que modifica el artículo 6º.9 del Real Decreto 1.888/1984,
de 26 de noviembre.

Madrid, a 23 de septiembre de 2002.- El Secretario
General, José T. Raga.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

1453 ORDEN de 27 de septiembre de 2002, por la
que se amplía la dotación presupuestaria de
la convocatoria se subvenciones realizada por
Orden de 23 de mayo de 2002, que convoca
subvenciones directas a proyectos de crea-
ción de nuevas empresas en Canarias, y se aprue-
ban las bases que regirán la misma en el año
2002 (B.O.C. nº 71, de 31.5.02). 

Primero.- Por Orden de 23 de mayo de 2002, del
Consejero de Economía, Hacienda y Comercio, se con-
voca la concesión de subvenciones directas a proyectos
de creación de nuevas empresas en Canarias, y se aprue-
ban las bases que regirán la misma en el año 2002
(B.O.C. nº 71, de 31 de mayo). 

Segundo.- La base segunda de dicha convocato-
ria dispone: 

Imputación presupuestaria. 

Uno. La financiación de esta subvención se efec-
tuará con cargo al correspondiente programa presu-
puestario de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio, con la cofinanciación del Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER), en el porcentaje
de 75%. 

El importe de los créditos disponibles para aten-
der las peticiones presentadas durante el presente
ejercicio presupuestario es de 1.652.783 euros, apor-
tados con cargo a las siguientes aplicaciones presu-
puestarias: 

Dirección General de Comercio: 

Proyecto de inversión: 02709107 “Incentivos
Pymes Comerciales”. 

Importe: 150.253 euros. 

Dirección General de Promoción Económica: 

Proyecto de inversión: 00710103 “Incentivos a la
creación, desarrollo y modernización de empresas de
servicios”. 

Importe: 1.502.530 euros. 

Dos. Dicha dotación podrá incrementarse a la vis-
ta de los expedientes presentados, siempre que exis-
ta cobertura económica para llevarla a cabo y se
realice antes de la resolución. 

Tercero.- Que existiendo cobertura presupuesta-
ria para llevar a cabo un incremento de la dotación

económica de la convocatoria se cumple el requisi-
to objetivo.

Por lo anterior a propuesta de la Dirección General
de Comercio, y en uso de las facultades que tengo
conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Ampliar la dotación económica de la con-
vocatoria en la cantidad de seiscientos mil (600.000)
euros más, importe que encuentra cobertura presu-
puestaria en la partida 02-10-13-622D-770.21, P.I.
97709102-01 “Incentivos Pymes Comerciales”. Este
incremento se imputará a la aplicación correspondiente
a la Dirección General de Comercio, conforme a la
base cuarta, apartado B) de la citada Orden de con-
vocatoria

Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Tercero.- Se faculta al Director General de Comercio
para dictar las Resoluciones necesarias para el desa-
rrollo, eficacia y ejecución de la presente Orden.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de la presente resolución; o, directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación; significando que en el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o hasta que
se produzca la desestimación presunta del mismo, y
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

1454 ORDEN de 27 de septiembre de 2002, por la
que se amplía el plazo para la resolución y jus-
tificación de la convocatoria de subvencio-
nes realizada por Orden de 23 de mayo de 2002,
que convoca la concesión de subvenciones di-
rectas a proyectos de creación de nuevas em-
presas en Canarias, y se aprueban las bases
que regirán la misma en el año 2002 (B.O.C.
nº 71, de 31.5.02). 
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Primero.- Por Orden de 23 de mayo de 2002, del
Consejero de Economía, Hacienda y Comercio, se con-
voca la concesión de subvenciones directas a proyectos
de creación de nuevas empresas en Canarias, y se aprue-
ban las bases que regirán la misma en el año 2002
(B.O.C. nº 71, de 31 de mayo).

Segundo.- La base décima en el punto seis esta-
blece: “El plazo máximo para resolver será de cua-
tro meses contados a partir de la publicación de las
presentes bases en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias, sin que éste pueda exceder
del plazo fijado mediante Acuerdo de Gobierno, y en
todo caso, con anterioridad al cierre del presente
ejercicio presupuestario. Transcurrido el plazo de re-
solución sin que ésta se haya dictado expresamente,
se entenderán desestimadas las solicitudes.”

Tercero.- El hecho de que con ocasión de los gra-
ves daños producidos en determinados bienes por las
lluvias torrenciales acaecidas el 31 de marzo de 2002,
en Santa Cruz de Tenerife, se efectuaron determina-
das convocatorias públicas de ayudas, que dieron lu-
gar a la tramitación de un número muy elevado de
expedientes, y la consecuente dedicación a la instrucción
de los mismos de medios personales y materiales, lo
que inevitablemente de forma imprevisible y no im-
putable al Departamento, incidió en la tramitación de
los expedientes de subvención a proyectos de crea-
ción de nuevas empresas comerciales cuya instruc-
ción corresponde a la Dirección General de Comercio,
impidiendo el cumplimiento de los plazos inicialmente
previstos por razón que justifica una ampliación del
plazo.

Cuarto.- El Gobierno de Canarias, en sesión de fe-
cha 23 de septiembre de 2002, acordó autorizar am-
pliación del plazo de resolución de la citada convo-
catoria hasta el día quince de octubre de dos mil dos.

Quinto.- La base decimocuarta, en su punto tres,
establece. “El plazo para justificar la actividad co-
rrespondiente a la subvención concedida será desde
la fecha de publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de la resolución de la presente convocato-
ria, hasta el 10 de noviembre de 2002. En el supuesto
caso de que este plazo superara el ejercicio presupuestario,
por motivo de prórroga, habrá de existir crédito ade-
cuado y suficiente.”

La ampliación del plazo para resolver afecta a
otros plazos previstos en la convocatoria, por este mo-
tivo es conveniente ampliar el plazo previsto para la
justificación de la actividad correspondiente a la sub-
vención concedida hasta el día 25 de noviembre de
2002.

Por lo anterior a propuesta de la Dirección General,
y en uso de las facultades que tengo conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Ampliar el plazo de resolución de la men-
cionada convocatoria de subvenciones hasta el día quin-
ce de octubre de dos mil dos, y en consecuencia mo-
dificar la base décima en el punto seis, que queda
redactada en los siguientes términos:

“El plazo máximo para resolver será de cuatro me-
ses contados a partir de la publicación de las presentes
bases en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
de Canarias, sin que éste pueda exceder del día 15
de octubre de 2002, y en todo caso, con anterioridad
al cierre del presente ejercicio presupuestario.
Transcurrido el plazo de resolución sin que ésta se
haya dictado expresamente, se entenderán desestimadas
las solicitudes.”

Segundo.- Ampliar el plazo para realizar y justi-
ficar la actividad correspondiente a la subvención con-
cedida hasta el día veinticinco de noviembre de 2002.
Y modificar el punto tercero de la base decimocuar-
ta, que queda redactado en los siguientes términos:

“El plazo para justificar la actividad correspondiente
a la subvención concedida será desde la fecha de pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias de la re-
solución de la presente convocatoria, hasta el 25 de
noviembre de 2002. En el supuesto caso de que es-
te plazo superara el ejercicio presupuestario, por mo-
tivo de prórroga, habrá de existir crédito adecuado y
suficiente.”

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Cuarto.- Se faculta al Director General de Comercio
para dictar las Resoluciones necesarias para el desa-
rrollo, eficacia y ejecución de la presente Orden.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación
de la presente resolución; o, directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación;
significando que en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del recur-
so de reposición o hasta que se produzca la desestimación
presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

Boletín Oficial de Canarias núm. 136, viernes 11 de octubre de 2002 16787



1455 ORDEN de 27 de septiembre de 2002, por la
que se amplía el plazo para la resolución de
la convocatoria de subvenciones realizada
por Orden de 19 de junio de 2002, que aprue-
ba las bases y se convocan subvenciones pa-
ra la realización de inversiones destinadas a
la modernización del comercio minorista
(B.O.C. nº 88, de 28.6.02). 

Primero.- Por Orden de 19 de junio de 2002, del
Consejero de Economía, Hacienda y Comercio, se apro-
baron las bases y se convocaron subvenciones para
la realización de inversiones destinadas a la moder-
nización del comercio minorista (B.O.C. nº 88, de 28
de junio).

Segundo.- La base novena, 2, de dicha convoca-
toria establece: “La resolución de la convocatoria
será dictada por el Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio a propuesta del Director General de
Comercio, previo informe técnico, en el plazo má-
ximo de cinco (5) meses, contado a partir de la pu-
blicación de la convocatoria, y en todo caso antes del
día 15 de septiembre de 2002. Transcurrido el plazo
máximo de duración del procedimiento sin que se ha-
ya dictado y notificado resolución expresa, se entenderán
desestimadas las solicitudes presentadas”.

Tercero.- El hecho de que la fecha de presentación
de solicitudes se extendiera hasta el día 29 de julio
de 2002, unido a la circunstancia de que el plazo de
justificación de la convocatoria para el mismo obje-
to del año anterior se prolongara hasta el día 30 de
junio de este mismo año, motivó que la fase de tra-
mitación administrativa de la justificación de la an-
terior convocatoria no hubiese concluido a la fecha
de terminación del plazo de presentación de nuevas
solicitudes produciendo en consecuencia una demo-
ra en la tramitación de la convocatoria de 2002, que
impide el cumplimiento del plazo de resolución ini-
cialmente previsto, razón que justifica una amplia-
ción del plazo.

Cuarto.- El Gobierno de Canarias, en sesión de fe-
cha 10 de septiembre de 2002, acordó autorizar am-
pliación del plazo de resolución de la citada convo-
catoria hasta el día quince de octubre de dos mil dos.

Por lo anterior a propuesta de la Dirección General,
y en uso de las facultades que tengo conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Ampliar el plazo de resolución de la men-
cionada convocatoria de subvenciones hasta el día quin-
ce de octubre de dos mil dos, y en consecuencia mo-
dificar la base novena que en su punto segundo queda
redactada en los siguientes términos:

“La resolución de la convocatoria será dictada
por el Consejero de Economía, Hacienda y Comercio

a propuesta del Director General de Comercio, pre-
vio informe técnico, en el plazo máximo de cinco (5)
meses, contado a partir de la publicación de la con-
vocatoria, y en todo caso antes del día 15 de octubre
de 2002. Transcurrido el plazo máximo de duración
del procedimiento sin que se haya dictado y notifi-
cado resolución expresa, se entenderán desestimadas
las solicitudes presentadas”. 

Dicha ampliación de plazo se refiere al Proyecto
de Inversión: 97709102 “Incentivos Pymes Comer-
ciales”. Sección 10, Servicio 13, Programa 622D.

Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Tercero.- Se faculta al Director General de Comercio
para dictar las Resoluciones necesarias para el desa-
rrollo, eficacia y ejecución de la presente Orden.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de la presente resolución; o, directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación; significando que en el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o hasta que
se produzca la desestimación presunta del mismo, y
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

1456 ORDEN de 30 de septiembre de 2002, por la
que se regula la concesión de ayudas para re-
parar los daños causados a empresarios o
profesionales por las lluvias producidas en
los municipios de Mogán y San Bartolomé de
Tirajana, isla de Gran Canaria, en el perío-
do comprendido entre los últimos días del mes
de septiembre del año 2001 hasta finales del
mes de febrero del año 2002.

La magnitud de los daños sufridos por los empresarios
y profesionales que ejercen su actividad empresarial
en los municipios de Mogán y San Bartolomé de
Tirajana motivó que el Gobierno de Canarias, mediante
Decreto 93/2002, de 26 de julio, de ayudas, subven-
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ciones y medidas a adoptar para reparar los daños cau-
sados por las lluvias acaecidas en determinados mu-
nicipios de la isla de Gran Canaria, articulara en su
artículo 2º ayudas tendentes a paliar el impacto pro-
ducido por las mismas, en la actividad empresarial
o profesional ejercida en los referidos municipios.

Las ayudas previstas en el referido Decreto se es-
tablecen con carácter complementario a las previs-
tas en el Real Decreto-Ley 1/2002, de 22 de marzo,
por el que se adoptan medidas urgentes para reparar
los daños causados por las lluvias, temporales y otros
fenómenos naturales relacionados con la climatolo-
gía adversa, acaecidos desde los últimos días del
mes de septiembre hasta finales del mes de febrero
de 2002, en las Comunidades Autónomas de Andalucía,
Illes Balears, Canarias, Cataluña, Región de Murcia,
Comunidad Valenciana y Ciudad de Melilla.

La presente norma regula el régimen de las refe-
ridas ayudas así como el procedimiento de concesión
de las mismas, de acuerdo con el contenido del
Decreto 93/2002, de 26 de julio ya citado.

En su virtud, en uso de las competencias atribui-
das por la Disposición Final Primera del Decreto
93/2002, de 26 de julio citado,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer el
procedimiento de concesión de las ayudas destina-
das a paliar el impacto producido por las lluvias pro-
ducidas en el período comprendido entre los últimos
días del mes de septiembre del año 2001 hasta fina-
les del mes de febrero de 2002, en la actividad em-
presarial y profesional ejercida en los municipios de
Mogán o San Bartolomé de Tirajana, así como los re-
quisitos para acceder a las mismas.

Artículo 2.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas con-
templadas en el presente Orden los empresarios o pro-
fesionales establecidos en los municipios de San
Bartolomé de Tirajana o Mogán, que cuenten con cua-
renta y nueve o menos trabajadores y hayan sufrido
daños en sus edificaciones, maquinarias, mobiliario,
instalaciones, mercancías o vehículos afectos a la
actividad empresarial o profesional, como conse-
cuencia de las lluvias a que se hace referencia en el
artículo anterior.

2. A los efectos de la presente Orden se entende-
rá:

- Por empresario o profesional establecido en los
municipios de San Bartolomé de Tirajana o Mogán
aquellas personas físicas o jurídicas que ejerzan cual-

quier tipo de actividad empresarial o profesional en
establecimientos localizados en algunos de los refe-
ridos municipios, aunque el mismo no constituya su
establecimiento principal.

- Por número de empleados, el número de unida-
des de trabajo/año (UTA), es decir, el número de
asalariados a jornada completa empleados durante un
año, constituyendo el trabajo a tiempo parcial o el tra-
bajo estacional fracciones de UTA. Como año de re-
ferencia se tomará el año 2001.

Artículo 3.- Finalidad y cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas tienen por finalidad mitigar los da-
ños producidos tanto en las edificaciones, maquina-
ria, mobiliario, instalaciones, mercancías o vehícu-
los afectos a la actividad empresarial o profesional.

2. A efectos de la valoración de los daños sufri-
dos se atenderá al valor de reparación de los mismos
y en caso de siniestro total, al precio de coste en el
caso de que los bienes afectados sean mercancías y
al valor contable en los restantes bienes.

3. El importe de las ayudas vendrá determinado
por la cuantía de los daños sufridos, de conformidad
con la siguiente escala:

A. 3.000 euros cuando la valoración de los daños
sea igual o superior a 12.000 euros.

B. 2.000 euros cuando la valoración de los daños
sea igual o superior a 3.000 euros e inferior a 12.000
euros.

C. 1.000 euros cuando la valoración de los daños
sea superior a 1.000 euros e inferior a 3.000.

4. Si la valoración de los daños fuera igual o in-
ferior a 1.000 euros, la cuantía de la ayuda será el im-
porte de los daños ocasionados, siempre que el soli-
citante tenga una edad superior a 50 años y los únicos
ingresos que perciba la unidad familiar en la cual se
integran procedan del ejercicio de la referida activi-
dad empresarial o profesional.

5. La cuantía de la ayuda a percibir por los em-
presarios o profesionales que hayan sufrido en más
de una ocasión daños motivados por las lluvias acae-
cidas en el período indicado en el artículo 1º de es-
te Decreto, se determinará de acuerdo con la escala
fijada en el apartado tercero de este artículo, para ca-
da uno de los siniestros producidos.

6. Las ayudas que se concedan en aplicación de
lo previsto en la presente Orden se financiarán con
cargo a los créditos 19.01.121C.470.21 L.A. 19406202
“Ayudas a empresarios y profesionales”, del vigen-
te presupuesto, cuya cuantía ascenderá a un máximo
de trescientos mil (300.000) euros.
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Artículo 4.- Requisitos para acceder a las ayudas.

1. Para acceder a las ayudas previstas en la pre-
sente Orden se deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

- Estar domiciliado el establecimiento o local don-
de se ejerza la actividad empresarial o profesional en
los municipios de San Bartolomé de Tirajana o
Mogán.

- Ejercer en los locales o establecimientos afec-
tados por las lluvias una actividad empresarial o pro-
fesional.

- Tener la condición de propietario, arrendatario
u ocupante por cualquier otro título legalmente ad-
misible del establecimiento o local dañado por las llu-
vias. En el caso de maquinaria, instalaciones, o mer-
caderías afectas a la actividad empresarial, tener la
condición de propietario o depositario de los mismos
o tener formalizado contrato de arrendamiento.

- Estar afecto el vehículo a la actividad empresa-
rial o profesional y ser propietario del mismo.

- Disponer los automóviles, ciclomotores o mo-
tocicletas de seguro obligatorio vigente en el momento
en que se produjeron las lluvias.

- Que los daños ocasionados tengan su origen en
las lluvias a que se hace referencia en el artículo pri-
mero de esta Orden.

- Que la valoración de los daños sufridos sea su-
perior a 1.000 euros. En el supuesto de que el valor
de los daños fuera igual o inferior a 1.000 euros, te-
ner el solicitante una edad superior a cincuenta años
y percibir la unidad familiar en la cual se integran,
ingresos procedentes únicamente de la actividad em-
presarial o profesional.

2. Dichos requisitos se acreditarán mediante de-
claración jurada contenida en el modelo de solicitud
que se adjunta como anexo, salvo el relativo a la va-
loración de los daños sufridos por los vehículos afec-
tos a la actividad empresarial o profesional, en cuyo
caso habrá de aportarse informe pericial acreditati-
vo de los mismos.

Artículo 5.- Solicitud y documentación a pre-
sentar.

1. Las solicitudes se presentarán en el modelo que
figura en el anexo a esta Orden, a la que deberá
acompañar la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. y N.I.F. del
empresario. En caso de personas jurídicas, fotocopia
compulsada del C.I.F. de la empresa y D.N.I. del re-
presentante. Estos documentos podrán ser sustitui-

dos, en el supuesto de haberse extraviado o destrui-
do con ocasión de los acontecimientos acaecidos,
por copia de la solicitud del duplicado.

b) En caso de disponer de ello, aquellos elemen-
tos que ayuden a conocer la situación tras las lluvias
y prueben la existencia y magnitud de los daños, ta-
les como fotografías, vídeos, actas notariales, infor-
mes emitidos por técnicos municipales o similares.

c) Informe pericial acreditativo de los daños pro-
ducidos en los vehículos.

2. El solicitante facilitará las inspecciones y otros
actos de investigación que la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio disponga a través de sus ór-
ganos o unidades y está obligado a aportar los do-
cumentos que se le requieran en orden a la determi-
nación y comprobación de los datos en virtud de los
cuales deba pronunciarse la resolución.

Artículo 6.- Presentación de las solicitudes y plazo.

1. Las solicitudes, dirigidas a la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, se presentarán an-
te la Viceconsejería de Economía y Comercio en sus
oficinas sitas en Tomás Miller, 38 4ª, o en las ofici-
nas habilitadas por los Ayuntamientos de San Bartolomé
de Tirajana y Mogán, así como en los demás lugares
previstos en la legislación del procedimiento admi-
nistrativo común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se-
rá de 30 días contados a partir de la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

Artículo 7.- Instrucción del procedimiento.

1. La Viceconsejería de Economía y Comercio es
el órgano administrativo encargado de la instrucción
del procedimiento de concesión de las ayudas regu-
ladas en la presente Orden, debiendo remitirse a la
misma las solicitudes presentadas en cualquiera de
los registros mencionados en el apartado primero
del artículo anterior.

2. Recibida la solicitud, por los servicios técnicos
correspondientes de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma se emitirá informe del origen
y entidad de los daños producidos, número de em-
pleados de la empresa, así como cuantas observaciones
se estimen oportunas.

Artículo 8.- Concesión de las ayudas.

1. La concesión de las ayudas se realizará en con-
diciones de igualdad, atendiendo al orden de presentación
de las solicitudes, sin régimen de concurrencia, acre-
ditada la situación que fundamente su otorgamien-
to, mediante Orden departamental del Consejero de
Economía, Hacienda y Comercio.
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2. La solicitud de la ayuda presume su aceptación
expresa por el beneficiario.

3. El plazo máximo de resolución será de un mes
contado a partir de la fecha en que la solicitud haya
tenido entrada en el registro del órgano competente pa-
ra su tramitación, debiendo entenderse desestimadas
si en dicho plazo no recae resolución expresa.

Artículo 9.- Abono de las ayudas.

El abono de la ayuda se realizará por los habili-
tados de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio mediante talón nominativo o transferen-
cia bancaria a favor del beneficiario.

Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas están sujetos a las
siguientes obligaciones:

a) comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la ayuda;

b) comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas y subvenciones concedidas con posterio-
ridad para atender a la misma situación, estado o he-
cho por cualquier Administración o Ente público,
así como las ayudas, indemnizaciones o auxilios eco-
nómicos recibidos de entidades privadas o particu-
lares con el mismo destino;

c) facilitar toda la información que les sea reque-
rida por el órgano concedente, por los órganos de con-
trol interno y externo de la actividad económico-fi-
nanciera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma;

d) someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, por la Intervención
General de la Administración de la Comunidad
Autónoma y por la Audiencia de Cuentas de Canarias.

Artículo 11.- Reintegro.

1. No será exigible la ayuda o, en su caso, proce-
derá la devolución íntegra de las cantidades percibi-
das, cuando se haya obtenido la ayuda sin reunir los
requisitos exigidos para su concesión o falseando u
ocultando los datos que hubieran impedido su con-
cesión.

2. Asimismo no será exigible el abono o procederá
el reintegro del exceso, en cualquiera de los siguientes
supuestos:

a) Cuando por concesión de ayudas o subvencio-
nes de otros Departamentos de la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma, de otras
Administraciones o Entes públicos, la cuantía de las
ayudas o subvenciones concedidas superen el coste
del objeto de las mismas.

b) Cuando por haber recibido cualquier ayuda, in-
demnización o auxilio económico de entidades pri-
vadas o particulares para el mismo destino, la cuan-
tía de la ayudas, indemnizaciones o auxilios económicos
superen el coste del objeto de las mismas.

3. En los supuestos de reintegro previstos en es-
te artículo, además de la devolución total o parcial
de los fondos públicos percibidos indebidamente, se
exigirá el interés legal de demora devengado desde
el momento del abono de los mismos, interés que se
calculará sobre el importe a reintegrar de la ayuda.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Las ayudas y subvenciones previstas en
esta Orden no excluyen la concesión de otras ayu-
das y subvenciones a los beneficiarios de las mismas,
sujetas al régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

Segunda.- El valor de las ayudas concedidas en
aplicación de la presente Orden no podrá superar en
ningún caso la diferencia entre el valor del daño pro-
ducido y el importe de otras ayudas o subvenciones
declaradas compatibles o complementarias por los mis-
mos conceptos o indemnizaciones que correspon-
dieran en virtud de la existencia de pólizas de ase-
guramiento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- El procedimiento de reintegro de las ayu-
das concedidas, así como las infracciones y sancio-
nes relativas a las ayudas previstas en esta Orden se
ajustarán a lo establecido en las disposiciones le-
gales y reglamentarias reguladoras del régimen ge-
neral de ayudas de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- Se faculta al Viceconsejero de Economía
y Comercio para dictar las resoluciones que sean
precisas para el desarrollo y ejecución de lo previs-
to en la presente Orden.

Tercera.- La presente Orden entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de septiembre
de 2002.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.
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A N E X O

AYUDAS PARA REPARAR LOS DAÑOS CAUSADOS A EMPRESARIOS O PROFESIONALES POR LAS LLUVIAS PRO-
DUCIDAS EN LOS MUNICIPIOS DE MOGÁN Y SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA, ISLADE GRAN CANARIA, EN EL PERÍODO
COMPRENDIDO ENTRE LOS ÚLTIMOS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2001 HASTA FINALES DEL MES DE
FEBRERO DEL AÑO 2002.

SOLICITUD

1. NOMBRE DE LA ENTIDAD EMPRESARIAL/PROFESIONAL Y C.I.F.

Domicilio: calle y número.....................................................................................................................................................,
municipio .........................................................................................................................................................., C.P. ......................,
provincia ................................................................, teléfono ......................................., fax ............................................... .

2. DATOS PERSONALES DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EMPRESARIAL QUE TIENE CAPACIDAD PARA SO-
LICITAR LA AYUDA.

Nombre y Apellidos .....................................................................................................................................................................

D.N.I./ N.I.F. .....................................................................................................................................................................

Domicilio (calle y número) ......................................................................................................................................................

Municipio/Provincia .....................................................................................................................................................................

Teléfono de contacto .....................................................................................................................................................................

3. FORMA DE ABONO (1).

TALÓN NOMINATIVO.

CUENTA BANCARIA DONDE SE HA DE EFECTUAR EL ABONO DE LA AYUDA.

Entidad bancaria ....................................................................................................................................................................................

Titularidad de la cuenta .....................................................................................................................................................................

Nº de cuenta ....................................................................................................................................................................................

4. MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAACTIVIDAD REALIZADA POR LA EMPRESA, NÚMERO DE TRABAJADORES EM-
PLEADOS Y DESCRIPCIÓN DE LOS DAÑOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE LAS LLUVIAS Y VALORACIÓN DE LOS MIS-
MOS.

5. CUANTÍA DE LA AYUDA QUE SE SOLICITA (1).
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6. DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD.

- Representar a la empresa indicada en el apartado primero de la presente solicitud domiciliada en San Bartolomé de
Tirajana/Mogán.

- Percibir la unidad familiar en la cual me integro, ingresos procedentes únicamente de la actividad empresarial o pro-
fesional.

- Que en el establecimiento indicado se ejerce una actividad empresarial/profesional cuyo objeto es .....................
.................................................................................................................................................................................................

- La empresa durante el ejercicio 2001 ha tenido contratados .......................... trabajadores asalariados a jornada com-
pleta y ............................ trabajadores a tiempo parcial (especificar en caso de trabajadores a tiempo parcial, fracción de
UTA (unidades de trabajo/año) que representa en atención a la jornada laboral de éstos).

- La valoración de los daños ocasionados en la empresa por las lluvias producidas en San Bartolomé de Tirajana/ Mogán,
ascienden a la cantidad de ...................................................... euros, según el siguiente desglose:

- Que los bienes afectados por las lluvias son propiedad de la empresa (en el supuesto de que se detentaran por otro tí-
tulo, indicar el mismo).

- La empresa no ha recibido ayudas o subvenciones u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de cualquier
Administración, Ente público, entidades privadas o particulares con la misma finalidad (en caso contrario, se consignará
el importe de las recibidas).

- La empresa no se halla inhabilitado para recibir ayudas y subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

La presente solicitud presupone la aceptación incondicionada de las condiciones, requisitos y obligaciones contenidas
en la Orden de ............ de septiembre de 2002.

Declaramos la veracidad de todos los datos contenidos en esta solicitud.

......................................................................................................., a ................. de ...................................... de 2002.

Firma.

(1) (INDICAR LO QUE PROCEDA)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y COMERCIO.



1457 ORDEN de 7 de octubre de 2002, por la que
se establecen las normas que regulan el pro-
cedimiento de concesión de subvenciones a lí-
neas de préstamos destinadas a la reparación
de los daños causados por las lluvias en los
municipios de San Bartolomé de Tirajana y
Mogán, isla de Gran Canaria.

El Real Decreto-Ley 1/2002, de 22 de marzo, por
el que se adoptan medidas urgentes para reparar los
daños causados por las lluvias, temporales y otros fe-
nómenos naturales relacionados con la climatología
adversa, acaecidas desde los últimos días del mes de
septiembre hasta finales del mes de febrero de 2002,
en las Comunidades Autónomas de Andalucía, Illes
Balears, Canarias, Cataluña, Región de Murcia,
Comunidad Valenciana y Ciudad de Melilla, contempló,
entre otras medidas, una línea de préstamos, por im-
porte de 18.030.000,00 euros, ampliable en función
de los daños y de la demanda consiguiente a instru-
mentar por el Instituto de Crédito Oficial (ICO) en
cuanto Agencia Financiera del Estado, con el obje-
to de financiar la reparación o reposición de instala-
ciones industriales y mercantiles, vehículos comer-
ciales, explotaciones agrarias y ganaderas y locales
de trabajo de profesionales dañados como conse-
cuencia de los fenómenos atmosféricos mencionados. 

La referida línea de préstamos contempla, a tra-
vés de los oportunos Convenios de colaboración, la
mediación de las entidades financieras con implan-
tación en la Comunidad Autónoma de Canarias, que
serán las que concederán, con sujeción a las condi-
ciones previstas en el artículo 10 del Real Decreto-
Ley 1/2002, las concretas operaciones de préstamo
a los beneficiarios finales. 

Por su parte, el Gobierno de Canarias, mediante
Decreto 93/2002, de 26 de julio, de ayudas, subven-
ciones y medidas a adoptar para reparar los daños cau-
sados por las lluvias acaecidas en determinados mu-
nicipios de la isla de Gran Canaria, estableció una serie
de medidas complementarias a las previstas en el
Real Decreto-Ley 1/2002, entre las que se contem-
pla una subvención cuya cuantía ascenderá a dos
puntos porcentuales de los intereses correspondien-
tes al primer año de vigencia de los préstamos con-
cedidos por las entidades financieras a los que se ha-
ce referencia en el párrafo anterior. 

Por último, y con la finalidad de facilitar a los fu-
turos beneficiarios la realización de los distintos trá-
mites para la concesión de las subvenciones previs-
tas, se articula la posibilidad de que las entidades
financieras con las que el solicitante de la subven-
ción haya formalizado la operación de crédito, actú-
en como entidades colaboradoras en la tramitación
y pago de las referidas subvenciones, previa sus-
cripción del correspondiente convenio. 

En su virtud, en uso de las competencias atribui-
das por la Disposición Final Primera del Decreto
93/2002, de 26 de julio,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto. 

La presente Orden tiene por objeto establecer las
normas que regulan el procedimiento de concesión
de subvenciones a las personas físicas o jurídicas
que hayan suscrito con entidades financieras opera-
ciones de préstamo en el marco de las medidas de fi-
nanciación preferencial a que se refiere el artículo 10
del Real Decreto-Ley 1/2002. 

Artículo 2.- Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones con-
templadas en la presente Orden las personas físicas
o jurídicas titulares de instalaciones industriales o mer-
cantiles, vehículos comerciales, explotaciones agra-
rias o ganaderas o de locales de trabajo destinados a
actividades profesionales, que, habiendo sufrido da-
ños en los mismos como consecuencia de las lluvias
producidas en el período comprendido entre los úl-
timos días del mes de septiembre del año 2001 has-
ta finales del mes de febrero de 2002 en los munici-
pios de San Bartolomé de Tirajana y Mogán, hayan
suscrito con entidades financieras las operaciones
de préstamo a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3.- Cuantía de las subvenciones. 

1. La cuantía de cada subvención ascenderá al
importe equivalente a dos puntos porcentuales de
los intereses correspondientes al primer año de vigencia
de la operación financiera suscrita.

2. Aefectos de determinar la cuantía de la subvención
se atenderá al tipo de interés de la operación suscri-
ta entre el beneficiario y la entidad financiera. 

3. Las subvenciones ascenderán, en conjunto, a un
máximo de trescientos sesenta mil (360.000) euros
y se financiarán con cargo a los créditos
19.01.121C.770.21 P.I. 02710105 “Subvenciones a
líneas de préstamos”, del vigente presupuesto. 

Artículo 4.- Colaboración de las entidades fi-
nancieras. 

1. Las entidades financieras que hayan suscrito con-
trato de financiación con el Instituto de Crédito Oficial
al amparo de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decre-
to-Ley 1/2002, de 22 de marzo, actuarán como enti-
dades colaboradoras de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma en la gestión de las subven-
ciones reguladas en la presente Orden, en los términos
establecidos en el convenio que al efecto suscriban
con la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.
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2. El convenio que se suscriba con las entidades
colaboradoras deberá recoger los pactos y condicio-
nes necesarios para determinar el contenido y al-
cance de la colaboración y en todo caso los siguien-
tes extremos:

a) las subvenciones a que se circunscriba la ope-
ración;

b) las actuaciones que comprende la participación
de la entidad colaboradora;

c) la forma de entrega a la entidad colaboradora
de los fondos públicos destinados a los beneficiarios
de las ayudas;

d) el carácter gratuito de la colaboración;

e) la prohibición de encomendar a terceros las ta-
reas de colaboración encomendadas;

f) la libre revocabilidad de la designación;

g) las obligaciones de la entidad colaboradora.

3. Las entidades financieras en su actuación co-
mo entidades colaboradoras se someterán a las ac-
tuaciones de inspección y control que puedan reali-
zarse por el órgano concedente, al control financiero
de la Intervención General y a los procedimientos fis-
calizadores de la Audiencia de Cuentas y del Tribunal
de Cuentas.

Artículo 5.- Requisitos para acceder a las sub-
venciones.

1. Para acceder a las subvenciones previstas en la
presente Orden se deberán reunir los siguientes re-
quisitos, en función de los bienes afectados: 

a) Haber sufrido daños en las instalaciones in-
dustriales o mercantiles, locales de trabajo destina-
dos a actividades profesionales o en vehículos
comerciales o explotaciones agrarias o ganaderas, co-
mo consecuencia de las lluvias producidas en el pe-
ríodo indicado en el artículo 2º de esta Orden.

b) Ejercer una actividad industrial o mercantil o
una actividad profesional en el inmueble afectado.

c) Estar localizadas las referidas instalaciones in-
dustriales o mercantiles o los locales de trabajo des-
tinados a actividades profesionales en los municipios
de San Bartolomé de Tirajana o Mogán.

d) Tener la condición de propietario, arrendatario
u ocupante por cualquier otro título legalmente ad-
misible de las instalaciones, locales, explotaciones agra-
rias o ganaderas dañadas por las lluvias. En el caso
de maquinaria, instalaciones, o mercaderías afectas
a la actividad empresarial o profesional, tener la con-

dición de propietario o depositario de los mismos o
tener formalizado contrato de arrendamiento. En el
caso de vehículos estar afectos a la actividad empresarial
o profesional y ser propietario de los mismos.

e) Haber suscrito la operación de crédito en los tér-
minos previstos en el artículo 10 del Real Decreto-
Ley 1/2002 .

2. Los requisitos establecidos en las letras a), b),
c) y d) del apartado anterior, serán acreditados me-
diante declaración contenida en el modelo de solici-
tud que se adjunta como anexo.

Artículo 6.- Solicitud y documentación a presen-
tar.

1. Las solicitudes se presentarán en el modelo que
figura en el anexo a esta Orden, a la que deberá
acompañar la siguiente documentación: 

a) Copia compulsada del documento de identifi-
cación del solicitante (D.N.I. para personas físicas;
C.I.F. para personas jurídicas, acompañadas, en es-
te caso, del D.N.I. del representante). Estos documentos
podrán ser sustituidos, en el supuesto de haberse ex-
traviado o destruido con ocasión de los aconteci-
mientos acaecidos, por copia de la solicitud del du-
plicado.

b) Copia compulsada de la evaluación de daños
efectuada por la Delegación o Subdelegación del
Gobierno o, en su caso, del Consorcio de Compensación
de Seguros.

c) Copia compulsada de la póliza de crédito for-
malizada, en su caso. 

2. El solicitante facilitará las inspecciones y otros
actos de investigación que la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio disponga a través de sus ór-
ganos o unidades y está obligado a aportar los do-
cumentos que se le requieran en orden a la determi-
nación y comprobación de los datos en virtud de los
cuales deba pronunciarse la resolución. 

Artículo 7.- Presentación de las solicitudes y pla-
zo.

1. Las solicitudes, dirigidas a la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, se presentarán an-
te la Viceconsejería de Economía y Comercio en sus
oficinas sitas en la calle Tomás Miller, 38, 4º, Las Palmas
de Gran Canaria, o ante las oficinas habilitadas por
los Ayuntamientos de San Bartolomé de Tirajana y
Mogán, así como en los demás lugares previstos en
la legislación del procedimiento administrativo co-
mún.

2. Asimismo, las solicitudes se podrán presentar
a través de la entidad financiera con la que el solici-
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tante haya formalizado la operación financiera, siem-
pre y cuando dicha entidad haya suscrito el corres-
pondiente convenio. 

Las solicitudes se podrán presentar igualmente
ante las entidades mencionadas en el párrafo anterior,
en el momento de la solicitud de la operación finan-
ciera, en cuyo caso la entidad financiera una vez sus-
crita ésta, remitirá a la Viceconsejería de Economía
y Comercio, la documentación a que hace referen-
cia el artículo 6.1 de esta Orden. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado
anterior, el plazo de presentación de las solicitudes
será de 30 días contados a partir de la formalización
de la operación mencionada en el artículo 1.

Artículo 8.- Instrucción del procedimiento. 

La Viceconsejería de Economía y Comercio es el
órgano administrativo encargado de la instrucción del
procedimiento de concesión de las subvenciones re-
guladas en la presente Orden, debiendo remitirse a
la misma las solicitudes presentadas en cualquiera de
los registros mencionados en el artículo anterior.

Artículo 9.- Concesión de las subvenciones.

1. La concesión de las subvenciones se realizará
en condiciones de igualdad, atendiendo al orden de
presentación de las solicitudes, sin régimen de con-
currencia, acreditada la situación que fundamente su
otorgamiento, mediante Orden departamental del
Consejero de Economía, Hacienda y Comercio. 

2. La solicitud de la subvención presume su acep-
tación expresa por el beneficiario. 

3. El plazo máximo de resolución será de un mes
contado a partir de la fecha en que la solicitud haya
tenido entrada en el registro del órgano competente
para su tramitación, debiéndose entender desesti-
madas si en dicho plazo no recae resolución expre-
sa.

Artículo 10.- Abono de las subvenciones.

1. El abono de la subvención se realizará por la
entidad financiera con la que éste haya suscrito la co-
rrespondiente operación, salvo que ésta no haya sus-
crito el convenio de colaboración a que hace re-
ferencia el artículo 4 de esta Orden, en cuyo caso, se
abonará por la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio.

2. El abono por la entidad colaboradora se mate-
rializará mediante la imputación de la cuantía de la
subvención concedida a la amortización parcial an-

ticipada de la operación financiera suscrita por el
beneficiario.

3. Las entidades financieras deberán remitir a la
Viceconsejería de Economía y Comercio en el pla-
zo de diez días, a contar desde que se haya produci-
do el libramiento de los fondos a que se refiere el apar-
tado anterior, certificación acreditativa de haber
efectuado el abono de la subvención al beneficiario,
con arreglo a lo establecido en el apartado anterior.

Artículo 11.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las subvenciones están su-
jetos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar la amortización parcial anticipada de
la operación de crédito suscrita en el plazo de 1 mes
desde que se produzca el abono de la subvención, en
el supuesto de que el abono no se haya realizado a
través de entidad colaboradora;

b) comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención;

c) comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas y subvenciones concedidas con posterio-
ridad para atender a la misma situación, estado o he-
cho por cualquier Administración o Ente público,
así como las ayudas, indemnizaciones o auxilios eco-
nómicos recibidos de entidades privadas o particu-
lares con el mismo destino; 

d) facilitar toda la información que les sea reque-
rida por el órgano concedente y por los órganos de
control interno y externo de la actividad económico-
financiera de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma; 

e) someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas. 

2. A los efectos de acreditar el cumplimiento de
la obligación contenida en la letra a) del apartado an-
terior, el beneficiario de la subvención que no haya
percibido el abono de la subvención a través de la en-
tidad colaboradora deberá remitir, en el plazo de
quince días contados a partir del día siguiente a la fe-
cha de realización de la amortización anticipada par-
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cial de la operación de crédito, la siguiente docu-
mentación: 

a) Documentación acreditativa de haber efectua-
do la amortización anticipada parcial de la operación
de crédito suscrita.

b) El nuevo cuadro de amortización, en el caso de
préstamos, o de financiación, en el caso de operaciones
de arrendamiento financiero.

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- Las subvenciones previstas en esta
Orden no excluyen la concesión de otras ayudas y
subvenciones a los beneficiarios de las mismas, su-
jetas al régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma. 

Segunda.- El valor de las subvenciones concedi-
das en aplicación de la presente Orden, no podrán su-
perar en ningún caso la diferencia entre el valor del
daño producido y el importe de otras ayudas o sub-
venciones declaradas compatibles o complementarias
por los mismos conceptos o indemnizaciones que

correspondieran en virtud de la existencia de pólizas
de aseguramiento.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- El régimen de reintegro de las subven-
ciones concedidas, así como las infracciones y san-
ciones relativas a las subvenciones previstas en esta
Orden se ajustarán a lo establecido en las disposiciones
legales y reglamentarias reguladoras del régimen ge-
neral de ayudas de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias. 

Segunda.- Se faculta al Viceconsejero de Economía
y Comercio para dictar las resoluciones que sean
precisas para el desarrollo y ejecución de lo previs-
to en la presente orden.

Tercera.- La presente Orden entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.
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A N E X O

SUBVENCIÓN A LAS LÍNEAS DE PRÉSTAMOS DESTINADAS A LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR
LAS LLUVIAS EN LOS MUNICIPIOS DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA Y MOGÁN, ISLA DE GRAN CANARIA.

SOLICITUD

1. DATOS DE LA PERSONA FÍSICA/JURÍDICA BENEFICIARIA .

Nombre y apellidos ..........................................................................................................................................................................................,
N.I.F./C.I.F. .........................................., domicilio: calle y número ..........................................................................................................................,
municipio ............................................................, c.p. ......................................................., provincia .................................................................,
teléfono ..................................., fax ............................, correo electrónico ........................................................................ .

2. EN SU CASO, DATOS PERSONALES DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA JURÍDICA CON CAPACIDAD PARA
SOLICITAR LA SUBVENCIÓN. 

Nombre y apellidos ..........................................................................................................................................................................................,
N.I.F. .................................................................., domicilio: calle y número ...........................................................................................................,
municipio ............................................................., c.p. .........................................................., provincia ............................................,
teléfono ........................., fax ..........................., correo electrónico .................................................................................... .

3. ABONO DE LA SUBVENCIÓN.

Imputación a la amortización parcial del principal de la operación de crédito nº ....... suscrito  con la entidad financie-
ra .......................................................................................................................................................................................... .
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4.  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

- En su caso, representar a la persona jurídica indicada en el apartado 1 de esta solicitud, ostentando capacidad sufi-
ciente para solicitar la presente subvención.

- Que ha sufrido daños en instalaciones industriales o mercantiles, explotaciones agrarias o ganaderas, locales de
trabajo dedicados a actividades profesionales o en vehículos comerciales como consecuencia de las lluvias producidas
en el período comprendido entre los últimos días del mes de septiembre del año 2001 hasta finales del mes de febrero
de 2002.

- Ejercer una actividad industrial/ mercantil/ una actividad profesional en el inmueble afectado (indicar lo que proce-
da)

- Que las instalaciones industriales o mercantiles, explotaciones agrarias o ganaderas, o locales de trabajo dañados se
encuentran situados en los municipios de San Bartolomé de Tirajana o Mogán.

- Que las instalaciones industriales o mercantiles, explotaciones agrarias o ganaderas locales de trabajo y vehículos
comerciales afectados por las lluvias, son de titularidad del beneficiario en concepto de (propietario, arrendatario, etc.) :

- Que la valoración de los daños ocasionados en tales bienes, efectuada por la Delegación o Subdelegación del Gobierno
o, en su caso, por el Consorcio de Compensación de Seguros, asciende a la cantidad de ........................................... euros. 

- Que el beneficiario ha solicitado, o tiene ya suscrita, una operación financiera subvencionable para la reposición
o reparación de los bienes afectados, por un importe de ........................................... euros en concepto de principal,
respetándose en la misma la valoración y restantes condiciones establecidas en el artículo 10 del Real Decreto-Ley
1/2002.

- Que el beneficiario no ha recibido ayudas o subvenciones de cualquier Administración o Ente público para atender
a la misma situación, ni ayudas, indemnizaciones u otras atribuciones patrimoniales de entidades privadas o particulares
con el mismo destino o finalidad. En caso contrario, consignar el importe de las recibidas: ...........................................................
euros.

- Que el beneficiario no se halla inhabilitado para recibir ayudas y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma. 

Declarando la veracidad de todos los datos contenidos en esta solicitud y expuesto cuanto antecede, solicita la conce-
sión y posterior abono de la referida subvención.

................................................, a .................... de ................................................ de 2002.

Firma.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y COMERCIO.



Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1458 ORDEN de 4 de octubre de 2002, por la que
se modifica la Orden de 27 de septiembre de
2002, que convoca para el año 2002, las sub-
venciones destinadas al fomento de las pres-
taciones de servicios destinados a la aplica-
ción de los programas de productos ganaderos
de calidad, mediante la organización de ac-
tuaciones de formación (B.O.C. nº 131, de
4.10.02).

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Ganadería para modificar la Orden de 27 de sep-
tiembre de 2002 (B.O.C. nº. 131, de 4.10.02), por la
que se convoca para el año 2002, las subvenciones
destinadas al fomento de las prestaciones de servi-
cios destinados a la aplicación de los programas de
productos ganaderos de calidad, mediante la organi-
zación de actuaciones de formación, así como la
Propuesta de la Secretaría General Técnica y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La letra a), del apartado 3, de la base 10
de la Orden de 27 de septiembre de 2002 (B.O.C. nº
131, de 4.10.02), por la que se convoca para el año
2002, las subvenciones destinadas al fomento de las
prestaciones de servicios destinados a la aplicación
de los programas de productos ganaderos de calidad,
mediante la organización de actuaciones de forma-
ción, señala que se consideran medios de justifica-
ción preferente, al objeto de justificar la realización
de la actividad o adopción de la conducta subvencionada,
el informe final del responsable del programa don-
de consten las actuaciones realizadas, concretando el
número de explotaciones visitadas, el número de vi-
sitas realizadas a cada una de ellas y el detalle de las
actuaciones de asesoramiento realizadas.

Segundo.- La documentación exigida en la letra
a), del apartado 3, de la base 10, no sirve para justi-
ficar la realización de la actividad objeto de las sub-
venciones previstas en la mencionada Orden de 27
de septiembre de 2002, y que es, a tenor de lo seña-
lado en la misma, la organización de actuaciones de
formación, en materia de aplicación de programas de
productos ganaderos de calidad. Por lo expuesto pro-
cede la modificación de la citada letra a), a los efec-
tos de que la justificación de la realización de la ac-
tividad se adecue al objeto de la subvención. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por
el que se establece el régimen general de ayudas y

subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, indica que co-
rresponde aprobar las bases y efectuar las convoca-
torias, y por ende la modificación de las mismas, a
los titulares de los Departamentos, a iniciativa de los
órganos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica. 

Segundo.- La modificación que se pretende no afec-
ta al régimen de concurrencia y por tanto no se en-
cuentra entre las modificaciones recogidas en el úl-
timo párrafo del apartado 1 del artículo 10 del Decreto
337/1997, citado.

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la letra a) del apartado 3 de
la base 10 de la Orden de 27 de septiembre de 2002
(B.O.C. nº 131, de 4.10.02), por la que se convoca
para el año 2002, las subvenciones destinadas al fo-
mento de las prestaciones de servicios destinados a
la aplicación de los programas de productos ganaderos
de calidad, mediante la organización de actuaciones
de formación quedando redactado en la forma que a
continuación se expresa: 

Base 10.- Plazos y medios de justificación.

3.a) “Al objeto de acreditar la realización de la ac-
tividad o la adopción de la conducta subvencionada:
memoria detallada de las actuaciones de formación
realizadas, donde conste como mínimo el contenido
detallado de los programas de formación, con indi-
cación del número de horas lectivas, el número de alum-
nos asistentes, así como la fecha y lugar de celebra-
ción las mismas”. 

Segundo.- La presente Resolución producirá sus
efectos el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente a
su publicación, sin perjuicio de que pueda interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante este
Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la publicación de la misma, con los
efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1459 ORDEN de 1 de octubre de 2002, por la que
se convocan ayudas para la realización de es-
tudios universitarios para el curso 2002/2003.

La Ley 3/1995, de 6 de febrero, de Medidas de Apoyo
a los Estudios Universitarios, establece un marco
general de ayudas dirigidas a facilitar el acceso y la
realización de estudios superiores que ha permitido
al Gobierno de Canarias desarrollar desde hace años
una política de becas que complemente la llevada a
efecto por la Administración del Estado. El objetivo
último de esta política de becas ha sido siempre con-
trarrestar las dificultades que las especiales circuns-
tancias socioeconómicas de Canarias, en especial la
fragmentación insular del territorio, conllevan de ca-
ra al acceso efectivo a la enseñanza universitaria de
los canarios. 

En esta línea de compromiso con la potenciación
de la formación superior en el ámbito de Canarias,
la presente Orden aspira no sólo a dar cumplimien-
to al mandato legal de arbitrar anualmente una ofer-
ta de becas o ayudas a los estudios universitarios, si-
no también a mejorar la eficacia de esa oferta,
agilizando y simplificando los procedimientos de
solicitud, selección de beneficiarios y pago de las be-
cas. Para ello se ha optado por reforzar el carácter com-
plementario de las ayudas respecto a la convocato-
ria anual del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte en un doble sentido: 

Por una parte, se ha procurado que las becas del
Gobierno de Canarias beneficien efectivamente a los
estudiantes que no puedan acceder a las ayudas del
Estado y cuyas circunstancias económicas y acadé-
micas justifiquen el apoyo financiero de nuestra
Comunidad Autónoma. 

Por otra, se ajusta el calendario de las ayudas pre-
vistas en esta Orden al propio de la convocatoria de
becas nacional con el fin de garantizar la convergencia
de la política nacional y autonómica de becas en el
común objetivo de evitar que las circunstancias eco-
nómicas de los estudiantes sean un obstáculo para su
acceso a la formación universitaria. Esta conver-
gencia permite, entre otras cosas, simplificar la so-
licitud de las becas, evitando a los estudiantes tener
que presentar dos veces la misma o similar docu-
mentación. 

Por todo ello, y de conformidad con la normati-
va vigente en materia de ayudas y subvenciones, 

D I S P O N G O:

1º) Convocar ayudas para la realización de estu-
dios universitarios en el curso 2002/2003 en el mar-

co de lo dispuesto en la Ley 3/1995, de 6 de febre-
ro, de Medidas de Apoyo a los Estudios Universitarios.

2º) Aprobar las bases que han de regir la convo-
catoria, que contiene el anexo a la presente Orden.

3º) La presente Orden surtirá efecto a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrán los interesados interponer po-
testativamente recurso de reposición ante esta Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción, o bien recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso de Santa Cruz de Tenerife,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación. 

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de octubre de 2002.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

A N E X O

Objeto, régimen, clases y cuantía.

Base primera.- Objeto. 

1. Las becas convocadas por la presente Orden tie-
nen por objeto financiar pagos de precios públicos
por la realización de estudios universitarios, parte del
transporte, así como parte del alojamiento de los es-
pañoles residentes en Canarias que, por razón de la
distancia, tienen que residir fuera de su domicilio fa-
miliar para cursar estudios universitarios, de acuer-
do con la Ley Territorial 3/1995, de 6 de febrero, de
Medidas de Apoyo a los Estudios Universitarios. 

2. No se incluyen en esta convocatoria las becas
para la realización de estudios correspondientes al ter-
cer ciclo o doctorado, de estudios de especialización,
títulos propios de las Universidades ni estudios de post-
grado. 

Base segunda.- Régimen jurídico. 

Las becas convocadas se regularán por las bases
contenidas en la presente Orden y, con carácter su-
pletorio, será de aplicación el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
considerándose las becas como “ayuda” a efectos de
la determinación de su régimen jurídico. 

Las referencias realizadas en la presente Orden a
la convocatoria de becas del Ministerio de Educación,

16800 Boletín Oficial de Canarias núm. 136, viernes 11 de octubre de 2002



Cultura y Deporte se entienden referidas a la reali-
zada en el marco del Real Decreto 2.298/1983 para
el curso 2002/2003. 

Asimismo se tendrá en cuenta lo establecido en
la Disposición Adicional Decimonovena de la Ley
13/1997, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Base tercera.- Clases y cuantía de las becas. 

Se convocan las siguientes modalidades de beca: 

a) Becas de transporte y alojamiento para alum-
nos que cursen estudios fuera de Canarias, 2.134
euros.

b) Becas de transporte y alojamiento para alum-
nos que cursen estudios en isla distinta a la del do-
micilio familiar, 2.017 euros.

c) Becas de transporte y alojamiento para alum-
nos que cursen estudios en la misma isla del domi-
cilio familiar, 1.428 euros.

d) Beca de matrícula: importe del precio público
que se fije en el curso 2002/03 para los servicios aca-
démicos. 

Requisitos exigibles.

Base cuarta.- Requisitos exigibles con carácter
general. 

Para obtener las becas los solicitantes deberán
cumplir los siguientes requisitos con carácter gene-
ral: 

1º) Ser español y, teniendo la renta familiar do-
miciliada en la Comunidad Autónoma de Canarias,
estar cursando estudios oficiales superiores en Centros
públicos universitarios o estudios en Dirección
Hotelera en los Hoteles Escuela de HECANSA. 

No obstante, habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto
en la Ley 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en el Estado Español y
su integración social. 

2º) No estar en posesión, ni en condiciones de es-
tarlo, de un título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto
o algún otro que le habilite para el ejercicio de acti-
vidades profesionales. 

Podrán concederse becas para cursar estudios de
segundo ciclo a los alumnos que hayan superado un
primer ciclo o estén en posesión de un título de
Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico
que permita el acceso a dicho segundo ciclo, en las
condiciones académicas y económicas previstas en
la presente Orden. 

En dichas condiciones, también podrán conce-
derse becas para cursar estudios de segundo ciclo en
los casos en que las directrices propias del título po-
sibiliten el acceso a un segundo ciclo que no consti-
tuya continuación directa del primer ciclo superado
por el alumno. 

3º) Que el Centro universitario en el que se cur-
san los estudios sea una Universidad pública espa-
ñola o los Hoteles Escuela de HECANSA. 

4º) Haber solicitado o solicitar simultáneamente
beca, con toda la documentación que corresponda,
en el marco de la convocatoria anual realizada por
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

5º) No haber obtenido ninguna clase de beca del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte como con-
secuencia de la solicitud mencionada en el apartado
anterior. 

Quedan exceptuados quienes habiendo obtenido
beca para el pago de los precios públicos de la en-
señanza, renuncien a la misma para poder acceder a
las becas de transporte y alojamiento previstas en la
presente convocatoria. 

Base quinta.- Requisitos económicos. 

1. Para disfrutar de las becas de transporte y alo-
jamiento para alumnos que cursen estudios fuera de
Canarias no se podrán superar los umbrales de ren-
ta familiar que a continuación se señalan: 

Familias de 1 miembro: 13.210,95 euros. 

Familias de 2 miembros: 22.579,40 euros.

Familias de 3 miembros: 30.641,40 euros.

Familias de 4 miembros: 36.583,50 euros.

Familias de 5 miembros: 40.688,45 euros.

Familias de 6 miembros: 43.898,85 euros.

Familias de 7 miembros: 47.059,75 euros.

Familias de 8 miembros: 50.213,50 euros.

A partir del octavo miembro se añadirán 2.962,35
euros por cada nuevo miembro computable. 

2. Para acceder a las becas de transporte y aloja-
miento para alumnos que cursen estudios en Canarias
no se podrán superar los umbrales de renta familiar
que a continuación se señalan: 

Familias de 1 miembro: 12.330,80 euros.

Familias de 2 miembros: 21.045,03 euros.

Boletín Oficial de Canarias núm. 136, viernes 11 de octubre de 2002 16801



Familias de 3 miembros: 28.566,45 euros.

Familias de 4 miembros: 33.925,65 euros.

Familias de 5 miembros: 37.917,50 euros.

Familias de 6 miembros: 40.933,50 euros.

Familias de 7 miembros: 43.921,95 euros.

Familias de 8 miembros: 46.884,30 euros.

A partir del octavo miembro se añadirán 2.962,35
euros por cada nuevo miembro computable.

3. Para disfrutar de las becas de matrícula no se
podrán superar los umbrales de renta familiar que a
continuación se señalan: 

Familias de 1 miembro: 8.504,00 euros. 

Familias de 2 miembros: 14.514,00 euros.

Familias de 3 miembros: 19.701,00 euros.

Familias de 4 miembros: 23.397,00 euros.

Familias de 5 miembros: 26.150,00 euros.

Familias de 6 miembros: 28.230,00 euros.

Familias de 7 miembros: 30.291,00 euros.

Familias de 8 miembros: 32.334,00 euros.

A partir del octavo miembro se añadirán 2.043,00
euros por cada nuevo miembro computable. 

4. En el caso de que la unidad familiar disponga
de más de un hijo realizando estudios universitarios
en Centros públicos, el umbral superior de renta que
se indica en las tablas anteriores se incrementará por
cada hijo, a partir del segundo, en el 20% del valor
que corresponda, según el número de miembros com-
putables de la familia. 

5. La renta familiar a efectos de beca se obtendrá
por agregación de las rentas del ejercicio 2001 de ca-
da uno de los miembros computables de la familia
que hayan obtenido ingresos de cualquier naturale-
za. 

La renta de cada uno de los miembros computa-
bles que hayan obtenido ingresos propios se calcu-
lará de conformidad con la normativa reguladora del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, por
el siguiente procedimiento:

1) Se sumará la parte general de la base imponible
con la base liquidable especial, previas a la aplicación
del mínimo personal y familiar en ambos casos.

2) De esta cantidad se restará la cuota resultante
de la autoliquidación.

La presentación de la solicitud de beca implicará
la autorización a la Dirección General de Universidades
e Investigación para obtener los datos necesarios pa-
ra determinar la renta a efectos de beca, a través de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

6. A los efectos del cálculo de la renta familiar se
consideran miembros computables de la familia: el
padre y la madre, el tutor o persona encargada de la
guarda y protección del menor, en su caso, el solici-
tante, los hermanos solteros menores de veinticinco
años y que convivan en el domicilio familiar a 31 de
diciembre de 2001 o los de mayor edad, cuando se
trate de personas con discapacidad física, psíquica o
sensorial, así como los ascendientes de los padres que
justifiquen su residencia en el mismo domicilio que
los anteriores con el certificado municipal corres-
pondiente. 

En el caso de solicitantes que constituyan unida-
des familiares independientes, también se conside-
ran miembros computables el cónyuge o, en su ca-
so, la persona a la que se halle unido por análoga relación,
así como los hijos si los hubiere. 

En caso de divorcio, separación legal o de hecho
de los padres no se considerará miembro computa-
ble aquel de ellos que no conviva con el solicitante
de la beca, sin perjuicio de que en la renta familiar
se incluya su contribución económica. No obstante,
tendrá la consideración de miembro computable el
nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación,
cuyas rentas y patrimonio se incluirán dentro del
cómputo de la renta y patrimonio familiares. 

7. Si el solicitante alega su independencia fami-
liar y económica, cualquiera que sea su estado civil,
deberá acreditar fehacientemente esta circunstancia,
los medios económicos con que cuenta y la titulari-
dad o el alquiler de su domicilio que, a todos los efec-
tos, será el que el alumno habite durante el curso es-
colar. De no justificar suficientemente estos extremos,
la solicitud será objeto de denegación. 

8. Hallada la renta familiar a efectos de beca se-
gún lo establecido en los artículos anteriores, po-
drán deducirse de ella las cantidades que correspon-
dan por los conceptos siguientes: 

a) El 50 por 100 de los ingresos aportados por to-
dos los miembros computables de la familia, excep-
ción hecha del sustentador principal y su cónyuge. 

b) 309,00 euros por cada hermano, incluido el so-
licitante, que conviva en el domicilio familiar, cuan-
do se trate de familias numerosas de primera y 464,00
euros para familias numerosas de segunda o de ho-
nor, siempre que tenga derecho a este beneficio.
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Cuando sea el propio solicitante el titular de la fa-
milia numerosa, las cantidades señaladas serán com-
putadas en relación con los hijos que la compongan. 

c) 1.392,00 euros por cada hermano o hijo del so-
licitante o el propio solicitante que esté afectado de
minusvalía, legalmente calificada, de grado igual o
superior al treinta y tres por ciento. Esta deducción
será de 2.166,00 euros cuando la minusvalía sea de
grado igual o superior al sesenta y seis por ciento. 

d) 928,00 euros por cada hijo que curse estudios
universitarios y resida fuera del domicilio familiar,
cuando sean dos o más los hijos estudiantes con re-
sidencia fuera del domicilio familiar por razón de es-
tudios universitarios, en atención a las circunstancias
mencionadas en el artículo 3 de esta Orden y siem-
pre que se justifique adecuadamente. 

e) Se incrementará el umbral de renta familiar
aplicable en un 20 por 100 cuando el solicitante sea
huérfano y dependa económicamente de su pensión
de orfandad o de otra unidad familiar. 

9. No podrán obtener beca aquellos solicitantes a
los que se les haya denegado la convocada por el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte por ra-
zón del patrimonio del conjunto de miembros com-
putables de la familia. 

Base sexta.- Requisitos académicos. 

1. Podrán obtener beca: 

a) Los alumnos que cumplan los requisitos aca-
démicos que se establezcan en las convocatorias de
becas del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

b) Con carácter excepcional, y por un máximo de
un curso para titulaciones de ciclo corto y de segundo
ciclo y dos cursos para las de ciclo largo, quienes cum-
pliendo los requisitos económicos previstos en la ba-
se quinta de esta convocatoria, su nota media no sea
inferior en un punto y el número de asignaturas sus-
pendidas no supere en dos a las indicadas en la con-
vocatoria anteriormente citada. En el caso de planes de
estudios estructurados en créditos no será aplicable la
nota media mínima indicada sino que podrá obtener-
se beca siempre que no rebase en un 20% el número
de los créditos sin superar los indicados en la convo-
catoria del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

c) Los alumnos de primer curso que hayan acce-
dido a la universidad, pero no hayan obtenido beca
del MEC por incumplir los requisitos económicos de
su convocatoria y la causa de la denegación de la be-
ca no sea la expuesta en el apartado 9 de la base quin-
ta de esta convocatoria.

2. En cualquier caso, para tener derecho a beca se-
rá preciso que el alumno se hubiere matriculado en

el mismo número de asignaturas o créditos que los
indicados en la convocatoria del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, tanto en el curso
2001/2002, o último realizado, como en el 2002/2003. 

Si hubiere transcurrido algún año académico sin
realizar estudios, los requisitos establecidos se exi-
girán respecto del último curso realizado. 

Base séptima.- Requisitos específicos. 

1. Para obtener las becas de la presente Orden a
excepción de la ayuda para precios públicos será ne-
cesario que el solicitante se encuentre en una de las
siguientes situaciones: 

a) Que tenga que desplazarse a otra isla por no ha-
ber en ella los estudios que está cursando. 

b) Que tenga que desplazarse fuera de Canarias
por no existir los estudios en alguna de nuestras uni-
versidades. 

c) Que viva a una distancia superior a 40 Km del cen-
tro universitario y que por razón de la distancia entre el
domicilio familiar y el centro docente y los medios de
comunicación existentes, así como por la imposibilidad
de contar con otros horarios lectivos, tengan que resi-
dir fuera del domicilio familiar durante el curso, debiéndose
acreditar fehacientemente tal circunstancia.

2. En cualquier caso será necesario que el solici-
tante tenga que residir fuera del domicilio familiar
durante el curso. 

A estos efectos, la Comisión de Selección podrá
considerar como domicilio de la familia el más pró-
ximo al centro docente que pertenezca a algún miem-
bro computable de la unidad familiar, aunque no
coincida con el domicilio legal. Se tendrán en cuen-
ta factores como el grado de parentesco con el alum-
no, los gastos ocasionados por éste o el lucro cesan-
te por la imposibilidad de arrendar el inmueble. 

Procedimiento de concesión y pago de las becas. 

Base octava.- Formalización de solicitudes. 

1. Los interesados en acceder a las becas convo-
cadas por la presente Orden, deberán solicitarlo en
impreso normalizado en el que se hará constar ex-
presamente: 

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma. 

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o Ente
público. En otro caso, deberá consignar las que ha-
ya solicitado y el importe de las recibidas. 
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c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o, en su caso, el im-
porte de las que haya recibido. 

d) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma. 

2. Los impresos normalizados para solicitar estas
becas serán facilitados gratuitamente en las secreta-
rías de los Centros universitarios y en los servicios
de becas y alumnos de las Universidades canarias. 

3. Las solicitudes se presentarán en el Centro don-
de se encuentra matriculado cada alumno que las re-
mitirá a los Negociados de Becas de la Universidad
donde realicen sus estudios. En el caso de que los alum-
nos realicen sus estudios en Universidades no cana-
rias o en los Hoteles Escuela de HECANSA, podrán
enviar la solicitud a la Dirección General de
Universidades e Investigación: Edificio Arco Iris,
primera planta, Plaza de José de Zárate y Penichet,
s/n, 38001-Santa Cruz de Tenerife. 

Asimismo, podrán presentarse de acuerdo con lo
previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

4. El plazo de presentación de solicitudes, así co-
mo las salvedades en el mismo, coincidirá con el es-
tablecido por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte y no podrá ser inferior a un mes a contar des-
de el día siguiente al de la publicación de la presen-
te Orden en el Boletín Oficial de Canarias. 

Base novena.- Documentación a presentar. 

1. A las solicitudes se acompañará la siguiente do-
cumentación: 

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad
y Número de Identificación Fiscal del solicitante y
todos los miembros computables de la familia ma-
yores de dieciocho años. 

- Documento facilitado por la Entidad Bancaria
en el que conste el Código Cuenta Cliente com-
prensivo de los códigos que identifican el Banco, la
Oficina, el dígito de control y el número de cuenta
en el que se abonará el importe de la beca y de la que
deberá ser, en todo caso, titular o cotitular el alum-
no becario. 

Además, se aportarán, en su caso, los siguientes
documentos acreditativos: 

- Certificaciones de empadronamiento. 

- Fotocopia completa de las declaraciones por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del
ejercicio 2001 de todos los miembros computables
de la unidad familiar obligados a declarar. En el ca-
so de que algún miembro computable de la familia
sea socio, accionista o partícipe de empresas sujetas
al Impuesto de Sociedades (sociedades anónimas,
sociedades limitadas, cooperativas, etc.), deberá apor-
tarse, además, fotocopia completa de la declaración-
liquidación del Impuesto de Sociedades del ejercicio
2001, modelos 200 ó 201, en su caso. 

- Fotocopia completa de los cálculos realizados por
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (ane-
xo II) para proceder a la devolución solicitada en re-
lación con el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas del ejercicio 2001. 

- Fotocopia de la declaración del Impuesto sobre
el Patrimonio correspondiente al año 2001. 

- Fotocopia de las declaraciones del Impuesto
General Indirecto Canario (I.G.I.C.) del año 2001. 

- Documentos acreditativos de la percepción de
ingresos durante el año 2001 exentos del I.R.P.F. o
no declarados por razón de la cuantía (pensiones, pres-
taciones por desempleo, ayudas asistenciales, rentas
del trabajo, haberes pasivos, pensiones compensato-
rias, anualidades por alimentos, etc.). 

- Fotocopia de los recibos por el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles Rústicos y Urbanos. 

- Documentación acreditativa de la independen-
cia familiar y económica. 

- Documentación acreditativa de tener derecho a
alguna de las deducciones de la renta familiar que enu-
mera la base 5.8 de la presente Orden. 

Base décima.- Normas y procedimiento de con-
cesión. 

Las becas serán resueltas por el procedimiento de
convocatoria pública previsto en el artículo 23.2 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, en relación
con el artículo 17.2 del mismo texto legal, y se abo-
narán con cargo a la partida presupuestaria 18 07 422G
480.11 L.A. 18404902 y 18 07 422G 446.11 L.A.
18404902 “Desplazamientos Interinsulares, Ley
3/1995, de Medidas de Apoyo a los Estudios
Universitarios”, teniendo previsto consignar 12.020
de euros en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para el año 2003; dado que estos créditos
tienen el carácter de ampliables, las ayudas se con-
cederán a todos los beneficiarios que acrediten, en
la forma y los plazos fijados, que cumplen los requisitos
establecidos en la presente Orden. 
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Al tratarse de una convocatoria anticipada la re-
solución definitiva está condicionada a la existencia
de crédito suficiente. 

Base undécima.- Competencias para el estudio y
comprobación de solicitudes y de selección de be-
neficiarios. 

1. Las becas convocadas por la presente Orden se-
rán concedidas mediante Resolución de la Dirección
General de Universidades e Investigación, por dele-
gación del Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Cultura y Deportes. 

2. Para el estudio, comprobación y selección de
solicitudes, la Dirección General de Universidades
e Investigación podrá recabar la colaboración de los
Servicios de Becas de las Universidades Canarias, nom-
brando una Comisión de Selección. 

La Comisión de Selección o la Dirección General
de Universidades e Investigación podrá requerir a los
solicitantes los documentos complementarios que se
estimen precisos para un adecuado conocimiento de
las circunstancias peculiares de cada caso. Especialmente
en lo relativo al cumplimiento de los requisitos eco-
nómicos exigidos, a los efectos de garantizar la co-
rrecta inversión de los recursos presupuestarios de-
dicados a estas ayudas. 

Estos requerimientos de documentación podrán ha-
cerse mediante anuncios a los que se les dará la ade-
cuada y suficiente publicidad y difusión a fin de ga-
rantizar su conocimiento por parte de los interesados. 

3. Asimismo, y con el fin de determinar de la for-
ma más correcta posible la estimación real de rentas
y patrimonios familiares, y para la investigación de
aquellos casos en los que haya habido ocultación de
ingresos, la Dirección General de Universidades e
Investigación podrá solicitar la colaboración y el
asesoramiento de cualquier otra Administración que
se considere preciso para la eficaz resolución de la
convocatoria. 

4. La colaboración a la que se refieren los apar-
tados anteriores, podrá formalizarse mediante
Comisiones o Subcomisiones de estudio, comprobación,
selección y propuesta cuyos miembros serán nom-
brados por la Dirección General de Universidades e
Investigación y estarán presididas por ella misma o
persona en quien delegue. 

5. Finalizada la fase de estudio, comprobación y
selección, se elaborará una relación provisional mo-
tivada de ayudas a conceder y denegar. 

La relación provisional de ayudas concedidas y de-
negadas será hecha pública en los tablones de anun-

cios de la Dirección General de Universidades e
Investigación, en los Negociados de Becas de las
Universidades Canarias y en las Oficinas Insulares
de Educación, a fin de que, en el plazo de quince días,
los interesados presenten las alegaciones que estimen
oportunas acompañadas de los documentos en que
se fundamenten las mismas. 

6. Transcurrido el plazo de alegaciones y estudiadas
las presentadas en su caso, se elaborará una relación
definitiva y motivada de ayudas a conceder y ayu-
das a denegar. 

7. La Resolución de adjudicación definitiva que
dicte la Dirección General de Universidades e
Investigación, será publicada en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Base duodécima.- Calendario para la resolución. 

Las ayudas a que se refiere la presente Orden se-
rán resueltas antes del 30 de julio de 2003. La falta
de resolución en plazo tendrá carácter desestimato-
rio. 

La efectividad de las resoluciones de concesión
de ayudas está supeditada a su aceptación expresa por
el beneficiario, que deberá otorgarla dentro del pla-
zo de los 30 días siguientes a su notificación. En ca-
so de que no se otorgue dentro del referido plazo que-
dará sin efecto la ayuda concedida. 

Base decimotercera.- Forma y condiciones de pa-
go. 

1. Las ayudas concedidas para transporte y aloja-
miento serán abonadas al beneficiario por transferencia
bancaria. 

Las ayudas concedidas para matrícula se abona-
rán a las Universidades canarias siempre que no se
les haya exigido a los alumnos el pago de la misma.
Las concedidas a estudiantes que realicen sus estu-
dios en otras Universidades no canarias serán abo-
nadas al beneficiario por transferencia bancaria. 

2. La Dirección General de Universidades e
Investigación podrá abonar estas ayudas a través de
entidades colaboradoras, previa suscripción en todo
caso de los convenios de colaboración correspondiente
al amparo de lo previsto en el artículo 7º del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre. 

3. El importe de la matrícula no satisfecho por los
alumnos beneficiarios de las Universidades cana-
rias, convocadas por la presente Orden, se sustanciará
mediante el mecanismo de compensación a las mis-
mas. 
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Base decimocuarta.- Obligaciones de los benefi-
ciarios. 

1. Son obligaciones de los beneficiarios de estas
becas las siguientes: 

a) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la beca. 

b) Comunicar al órgano concedente o entidad co-
laboradora el importe de las becas, ayudas y subvenciones
concedidas con posterioridad para atender a la mis-
ma situación, estado o hecho por cualquier
Administración o Ente público, así como las ayudas
o auxilios económicos recibidos de entidades priva-
das o particulares con el mismo destino. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas, así como a facilitar toda la in-
formación que les sea requerida por los mismos o,
en su caso, por la entidad colaboradora. 

2. El incumplimiento de las obligaciones por par-
te de los beneficiarios determinará la aplicación de
lo previsto en el artº. 35 del Decreto 337/1997. 

Atales efectos, la Dirección General de Universidades
e Investigación realizará las actuaciones que estime
oportunas para comprobar y procurar el correcto em-
pleo de estos fondos públicos, y corregir las desvia-
ciones que advierta en su caso. 

Otras disposiciones.

Base decimoquinta.- Incompatibilidades. 

1. Las becas a las que se refiere la presente Orden
serán incompatibles con cualesquiera otras que pue-
dan conceder otras entidades públicas y privadas pa-
ra la misma finalidad. Se considera de la misma fi-
nalidad cualquier ayuda destinada a la realización de
estudios universitarios aunque no se especifique que
se destina a cubrir los gastos de desplazamiento y es-
tancia ocasionados por la realización de los citados
estudios. Podrá considerarse compatible la ayuda
con becas préstamos. 

2. A efectos de detectar posibles incompatibilida-
des, la Dirección General de Universidades e
Investigación contrastará los listados de beneficiarios
de las becas y ayudas de otras Administraciones. 

3. A los solicitantes de estas becas que, por razón
de sus rentas familiares, se encuentren dentro del
ámbito de cobertura de las becas y ayudas del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con lo

previsto en la presente Orden, se les podrá exigir
que acrediten previamente la denegación de la ayu-
da por parte de los órganos competentes del citado
Ministerio, cuando esta denegación no figure en los
listados mencionados en el apartado segundo de es-
te artículo. 

4. La Dirección General de Universidades e
Investigación establecerá las medidas de coordina-
ción que se consideren oportunas para evitar dupli-
cidades con ayudas a los estudios universitarios que
se conceden por parte de las distintas Administraciones. 

Base decimosexta.- Modificación de la resolu-
ción de concesión. 

Dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión, sin que en ningún caso pueda variarse el
destino o finalidad de la ayuda, la concurrencia de
alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la ayuda. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas con-
cedidas por otros órganos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma o por otras Administraciones
o Entes públicos para el mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma. 

Base decimoséptima.- Financiación de las ayudas
convocadas. 

1. Las becas convocadas por la presente Orden se-
rán financiadas con créditos ampliables con cargo a
la partida presupuestaria 18 07 422G 480.11 L.A.
18404902 y 18 07 422G 446.11 L.A. 18404902
“Desplazamientos Interinsulares, Ley 3/1995, de
Medidas de Apoyo a los Estudios Universitarios”, de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2003. 

2. La resolución de concesión queda condiciona-
da a la existencia de crédito adecuado y suficiente en
los Presupuestos Generales del año 2003. 

3. La presentación de solicitudes a la convocato-
ria implica la aceptación de las bases y de las con-
diciones, requisitos y obligaciones que se contienen
en la misma. 
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1460 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 30 de septiembre de
2002, por la que se abre un nuevo plazo de so-
licitud para participar en los cursos denomi-
nados “Seminarios de reflexión y debate so-
bre la dirección y organización de centros
públicos de enseñanzas a las que se refiere la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo”,
en dos modalidades: presencial y a distancia
a través de Internet.

Por Resolución de 18 de junio de 2002 (B.O.C.
de 1 de julio), de la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa, se convocaron los cursos de-
nominados “Seminarios de reflexión y debate sobre
la dirección y organización de centros públicos de en-
señanzas a las que se refiere la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo”, en dos modalidades: presencial y a dis-
tancia a través de Internet.

La existencia de plazas vacantes en los grupos or-
ganizados y de solicitudes recibidas una vez concluidos
los plazos fijados en la citada convocatoria, además
de la apertura del proceso de elección de directores
que tendrá lugar durante el presente curso escolar en
muchos centros docentes de esta Comunidad, justi-
fican la oportunidad de la apertura de un nuevo pla-
zo de solicitud.

En su virtud y en uso de las competencias que, en
materia de formación, tiene atribuidas, esta Dirección
General

R E S U E L V E:

Primero.- Abrir un nuevo plazo de solicitud para
participar en los cursos denominados “Seminarios de
reflexión y debate sobre la dirección y organización
de centros públicos de enseñanzas a las que se refiere
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo”, en dos modalida-
des: presencial y a distancia a través de Internet, con-
vocados por Resolución de 18 de junio de 2002
(B.O.C. de 1 de julio).

Segundo.- 1. Mantener las condiciones, requisi-
tos y calendario de los cursos, previstos en la Resolución
de 18 de junio de 2002, a excepción de lo previsto
en el párrafo siguiente.

2. En modalidad presencial, sólo se podrá solici-
tar participar en los grupos organizados que se indi-
can en el anexo a esta Resolución, en el que, así mis-
mo, se indican las plazas disponibles en cada uno de
ellos.

3. En modalidad a distancia a través de Internet
no se establece límite de plazas.

Tercero.- 1. El nuevo plazo de presentación de so-
licitudes será de diez días contados a partir del siguiente
a la publicación de la presente Resolución.

2. Los interesados podrán presentar su solicitud,
acompañada de la documentación acreditativa de los
requisitos, según se establece en el apartado duodé-
cimo de la citada Resolución de 18 de junio de 2002.

Cuarto.- La relación provisional de admitidos y ex-
cluidos se publicará en un plazo de cinco días con-
tados a partir de la finalización de presentación de
solicitudes, en las Direcciones Territoriales e Insulares
de Educación. El plazo de reclamaciones a la rela-
ción provisional será de dos días, a partir de su pu-
blicación. Una vez estudiadas las reclamaciones, se
publicará, en el plazo máximo de cinco días, la rela-
ción definitiva de admitidos y excluidos.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero
de Educación, en el plazo de un mes a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, según
la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de septiembre de 2002.-
La Directora General de Ordenación e Innovación
Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.

A N E X O

Modalidad presencial

ISLA: Fuerteventura.
PLAZAS: 27.

ISLA: Gran Canaria.
PLAZAS: 4.

ISLA: Tenerife.
PLAZAS: 18.

Consejería de Turismo
y Transportes

1461 ORDEN de 24 de septiembre de 2002, por la
que se modifica determinado plazo de la Orden
de 12 de marzo de 2002, que desarrolla el
Decreto 222/2000, de 4 de diciembre, por el
que se establece el régimen de bonificaciones
al transporte marítimo interinsular de viaje-
ros residentes en Canarias.

Mediante Orden de 12 de marzo de 2002, se
desarrolló el Decreto 222/2000, de 4 de diciembre,
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que establece el régimen de bonificaciones al trans-
porte marítimo interinsular de viajeros residentes en
Canarias, determinando el plazo de presentación de
solicitudes, el importe y aplicación presupuestaria co-
rrespondiente al ejercicio 2002.

Según establece el apartado segundo de esta Orden
Departamental, las solicitudes de las empresas navieras
para ser reembolsadas trimestralmente de las canti-
dades descontadas en los billetes adquiridos por sus
clientes, correspondientes a los trimestres primero,
segundo y tercero del presente ejercicio, se presen-
tarán dentro de los dos meses siguientes al trimestre
correspondiente a la venta de los billetes.

En el apartado segundo del artículo 6 del Decreto
222/2000, de 4 de diciembre, se establece que a los
efectos de justificar la concesión del reembolso, de-
berá acreditarse la realización de la actividad com-
pensable mediante la presentación de las correspon-
dientes liquidaciones y certificación, expedida por las
empresas navieras y por la Autoridad marítima con
competencia en materia de inspección tarifaria, en la
que se refleje el número de pasajeros transportados
por cada trayecto debidamente clasificados en tanto
grupos como precios diferentes se apliquen, totali-
zándose dichos grupos.

Considerando la dificultad por parte de las empresas
navieras, por causa no imputable a las mismas a fin
de ser reembolsadas por las cantidades descontadas
en los billetes que adquieren sus clientes, para la ob-
tención y consiguiente presentación de la documen-
tación reseñada en el plazo de presentación determinado
para el primer trimestre del presente ejercicio 2002,
se hace necesario modificar dicho plazo, de forma que
permita el cumplimiento de los trámites procedi-
mentales oportunos.

En su virtud, y en uso de las facultades que me
atribuye la Disposición Final Primera del Decreto, 

D I S P O N G O:

Único.- Modificar parcialmente el apartado segundo
de la Orden de 12 de marzo de 2002, por la que se
desarrolla el Decreto 222/2000, de 4 de diciembre,
que establece el régimen de bonificaciones al trans-
porte marítimo interinsular de viajeros residentes en
Canarias, al añadir un punto 4 al apartado segundo,
con la siguientes redacción:

“4. En el caso de que las empresas navieras, por
la dificultad en la obtención de la documentación es-
tablecida en el artículo 6.2 del Decreto 222/2000, de
4 de diciembre, por causa no imputable a las mismas,
no pudieran cumplir el plazo de presentación de so-
licitudes señalado en el punto 1 de este apartado co-
rrespondiente al primer trimestre del presente ejer-

cicio, el citado plazo será hasta el 21 de octubre de
2002”.

DISPOSICIONES FINALES

Única.- La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de septiembre
de 2002.

EL CONSEJERO DE 
TURISMO Y TRANSPORTES,
Juan Carlos Becerra Robayna.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

3237 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 4 de
octubre de 2002, relativo al procedimiento
abierto de adjudicación, mediante concurso,
para contratar un servicio para la realiza-
ción de una campaña publicitaria destinada
a difundir la emisión de deuda pública y otras
operaciones de endeudamiento a realizar por
el Gobierno de Canarias.

La Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias convoca procedimiento
abierto de adjudicación, mediante concurso, con las
siguientes características:

1.- Objeto: contratar un servicio para la realiza-
ción de una campaña publicitaria destinada a di-
fundir la emisión de deuda pública y otras operacio-
nes de endeudamiento a realizar por el Gobierno de
Canarias.

2.- Precio de licitación: el presupuesto de gasto má-
ximo o indicativo que se prevé asciende a la canti-
dad de cuarenta y ocho mil ochenta euros con noventa
y seis céntimos (48.080,96 euros).

3.- Plazo de duración: será el indicado en la cláu-
sula nº 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas que
rige la presente contratación.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en la Sección de Contratación
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
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Economía, Hacienda y Comercio, calle Tomás Miller,
38, 4ª planta, de Las Palmas de Gran Canaria, y en
la Sección de Coordinación de dicha Secretaría en la
Plaza de Santo Domingo, s/n, de Santa Cruz de
Tenerife, así como en la página del Gobierno de
Canarias en Internet (http://www.gobiernodecana-
rias.org/).

5.- Garantía provisional: los licitadores deberán cons-
tituir la garantía provisional por importe de novecientos
sesenta y un euros con sesenta y dos céntimos (961,62
euros), equivalente al 2% del presupuesto de licitación. 

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el
Registro General de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio en Las Palmas de Gran Canaria,
calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, o en el Registro General
de dicha Consejería en Santa Cruz de Tenerife, Plaza
de Santo Domingo, horario de 9,00 a 14,00 horas; el
plazo de presentación de proposiciones concluirá
una vez que hayan transcurrido 15 días naturales a
partir del siguiente a la presente publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, télex o telegrama, la remisión de
la proposición. Dicha comunicación podrá también
realizarse por correo electrónico a la dirección mpen-
rue@gobiernodecanarias.org, si bien este medio só-
lo será válido si existe constancia de su transmisión
y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de
las comunicaciones y se identifica fidedignamente al
remitente y al destinatario. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos, no será admitida la proposición en el
caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en el
anuncio de licitación.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Juntas
de la Dirección General de Tributos de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio, en Las Palmas
de Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta,
llevándose a cabo a las 12,00 horas del séptimo día
hábil contado a partir del siguiente de que se cum-
pla el plazo de presentación de proposiciones, siem-
pre que no recaiga en sábado, en cuyo caso se cele-
brará el lunes siguiente. 

8.-Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en la cláusula nº 13 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octubre de 2002.-
El Secretario General Técnico, Jesús Velayos Morales.

3238 Instituto Canario de Estadística (ISTAC).-
Anuncio de 11 de septiembre de 2002, del
Director, por el que se hace pública la adju-
dicación de un contrato, modalidad servicios,
consistente en la realización de las labores de
campo para la operación estadística “Encuesta
del Gasto Turístico 2002”.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Estadística
(ISTAC).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Secretaría General.

c) Número de expediente: C. 8/2002.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: realización de las labores
de campo para la operación estadística “Encuesta
del Gasto Turístico 2002”.

c) Lote: ninguno.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
nº 92, viernes 5 de julio de 2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento diez mil (110.000,00) euros,
distribuidos en las siguientes anualidades: 

Año 2002: 55.000,000 euros.

Año 2003: 55.000,000 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 22 de agosto de 2002.

b) Contratista: Servicios Avanzados de Opinión, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: noventa y tres mil no-
vecientos dos euros con trece céntimos (93.902,13
euros), distribuidos en las siguientes anualidades:
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Año 2002: 46.951,07 euros.

Año 2003: 46.951,07 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de septiembre
de 2002.- El Director, Álvaro Dávila González.

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

3239 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de
septiembre de 2002, por el que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato de
las obras de ampliación Puerto de Órzola.
Plan de Puertos, término municipal de Haría
(Lanzarote).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Obras Públicas, Área de Puertos.

c) Número de expediente: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: ejecución de obras.

b) Descripción del objeto: ampliación Puerto de
Órzola. Plan de Puertos (término municipal de Haría.
Isla de Lanzarote).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
nº 67, de 27 de mayo de 2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 5.039.814,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 21 de agosto de 2002.

b) Contratista. ACS, Proyectos, Obras y
Construcciones, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 4.258.642,83 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de septiembre
de 2002.- La Secretaria General Técnica, Natalia
Escuder y Gutiérrez de Salamanca.

3240 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de
octubre de 2002, por el que se hace público el
concurso (procedimiento abierto) y trámite
de urgencia, para la contratación de la con-
sultoría y asistencia que tiene por objeto los
controles de calidad y geométrico de las obras
correspondientes al proyecto modificado de
“Acondicionamiento y Refuerzo de Firme de
la Autopista TF-5, de Santa Cruz de Tenerife
a La Orotava, p.k. 0,000 al 8,400. Tramo:
Santa Cruz de Tenerife-San Cristóbal de La
Laguna”.

Por Resolución de 1 de octubre de 2002, del
Director General de Obras Públicas, se acuerda la aper-
tura del procedimiento de adjudicación que a conti-
nuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Obras
Públicas. 

c) Número de expediente: 01-TF-236.1-01-TF-
236.2. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: consultoría y asisten-
cia consistente en los controles de calidad y geomé-
trico del proyecto modificado de “Acondicionamiento
y Refuerzo de Firme de la Autopista TF-5, de Santa
Cruz de Tenerife a La Orotava, p.k. 0,000 al 8,400.
Tramo: Santa Cruz de Tenerife-San Cristóbal de La
Laguna”.

b) Lugar de ejecución: Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
el indicado en la cláusula 9 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 120.054,42 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Carreteras de la Dirección General
de Obras Públicas.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 10ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001.

d) Teléfono: (922) 475244.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se indican en las cláusulas 4 y 5 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del octavo día natural siguiente al de la publi-
cación de este anuncio. En caso de coincidir en sá-
bado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Aguas.

2º) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I,
planta 9ª, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de
Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DAN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

Los pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de octubre de 2002.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Sanidad
y Consumo

3241 ANUNCIO de 8 de agosto de 2002, por el que
se convoca licitación pública para el otorga-
miento de permiso de ocupación temporal pa-
ra la instalación de máquinas expendedoras
de alimentos sólidos y bebidas calientes y frías
en el Hospital y determinados Centros de Salud
del Área de Salud de La Palma.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Recursos Económicos.

c) Número de expediente: 60/2001.

2. OBJETO.

a) Descripción del objeto: otorgamiento de permiso
de ocupación temporal para la instalación de má-
quinas expendedoras de alimentos sólidos y bebidas
calientes y frías en el Hospital y determinados Centros
de Salud del Área de Salud de La Palma.

b) Plazo: el permiso se otorgará por un período de
un año, prorrogable por anualidades sucesivas has-
ta un plazo máximo de diez, a contar desde la sus-
cripción del documento en que se formalice el mis-
mo.

3. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

El otorgamiento de los permisos de ocupación
temporal se efectuará mediante licitación pública.

4. CANON.

La cantidad anual mínima a abonar por el adju-
dicatario será de veintisiete mil cuarenta y cinco eu-
ros con cincuenta y cuatro céntimos (27.045,54 eu-
ros).

5. GARANTÍA.

Los licitadores deberán constituir garantía provi-
sional por importe de cuatrocientos ochenta y tres eu-
ros con veintiún céntimos (483,21 euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud, Dirección
General de Recursos Económicos.

b) Domicilio: Plaza del Doctor Juan Bosch Millares,
s/n, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez de Rozas,
5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308027.

e) Fax: (928) 308035.

f) Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

g) Fecha límite de obtención de documentación e
información: la fecha límite coincidirá con la de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Deberá acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica a través de los medios de acreditación
que, al amparo de los artículos 16 y 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, se reseñan en el Pliego
de condiciones particulares reguladoras.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a)  Fecha límite de presentación de solicitudes: quin-
ce (15) días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias y en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de envío por correo o mensajería, el in-
teresado deberá acreditar, con el resguardo corres-
pondiente, la fecha de imposición del envío y comunicar
en el mismo día al órgano competente, por fax, té-
lex o telegrama, la remisión de la proposición. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admiti-
da la proposición en el caso que fuera recibida fue-
ra del plazo fijado en el anuncio.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1) Entidad: Servicio Canario de la Salud, Dirección
General de Recursos Económicos.

2) Domicilio: Plaza del Doctor Juan Bosch Millares,
s/n, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez de Rozas,
5, Santa Cruz de Tenerife.

3) Teléfono: (928) 308027. Fax (928) 308035.

4) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud, Dirección
General de Recursos Económicos.

b) Domicilio: Plaza del Doctor Juan Bosch Millares,
s/n.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día natural siguiente al de termi-
nación del plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: 10 horas.
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10. OTRAS INFORMACIONES.

El último día de presentación de proposiciones se
determinará en función de la publicación que más tar-
de se haya producido; si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día há-
bil.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y que cumplan los requisitos de la cláu-
sula 11.2 del Pliego de condiciones particulares re-
guladoras, la Mesa se reunirá el undécimo día natu-
ral siguiente al del plazo señalado, en el lugar y hora
anteriormente mencionados.

Si el día de la apertura de proposiciones fuese sá-
bado o inhábil, la Mesa se reunirá el siguiente día há-
bil.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de 2002.

EL CONSEJERO DE 
SANIDAD Y CONSUMO,
José Rafael Díaz Martínez.

3242 ANUNCIO de 6 de septiembre de 2002, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, tramitación anticipada, para
la contratación del servicio de vigilancia y
seguridad para los centros de salud y consul-
torios de Atención Primaria de Tenerife, pa-
ra los años 2003 y 2004.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Consumo.
Gobierno de Canarias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.

c) Número de expediente: Concursos Públicos
SCT-9/02-VS.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Servicios de Vigilancia
y Seguridad.

b) División por lotes y números: - - -.

c) Lugar de ejecución: Gerencia de Atención
Primaria del Área de Salud de Tenerife. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
dos años (del 2003 al 2004).

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: un millón cuatrocientas veinticin-
co mil ochocientas setenta y cinco con cincuenta y
dos céntimos (1.425.875,52 euros).

Distribuidos en las siguientes anualidades:

- Año 2003: 712.937,76 euros.

- Año 2004: 712.937,76 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
veintiocho mil quinientas diecisiete con cincuenta y
dos céntimos (28.517,52 euros).

b) Definitiva: el 4 por 100 del importe de adjudi-
cación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife.

b) Domicilio: calle Méndez Núñez, 14, 3ª plan-
ta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38003.

d) Teléfono: (922) 600727 ó (922) 600730.

e) Telefax: (922) 600682.

f) Página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: quince días naturales a partir del siguiente
a la publicación en el Boletín Oficial de Canarias.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: si la clasificación ha sido otor-
gada con anterioridad a la entrada en vigor del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, deberá acreditarse la si-
guiente clasificación: grupo III, subgrupo 2, catego-
ría D.

b) Si la clasificación ha sido otorgada con posteriori-
dad a la entrada en vigor del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
deberá acreditarse la siguiente clasificación: grupo
M, subgrupo 2, categoría D.

c) Otros requisitos: - - -.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN. 

a) Fecha límite de presentación: quince días na-
turales, a partir del siguiente de la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias hasta las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: la especificada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.

2º) Domicilio: calle Méndez Núñez, 14.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener la oferta: hasta adjudicación definiti-
va. 

e) Admisión de variantes : - - -.

9. APERTURAS DE LAS OFERTAS.

a) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documentación
general) se efectuará el tercer día natural de finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones. En
caso de existir proposiciones enviadas por correo que
cumplan los requisitos exigidos en la cláusula 12.2 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la aper-
tura se efectuará el undécimo día natural, contado des-
de el siguiente en que finalice el plazo de presentación
de proposiciones. De no encontrarse deficiencias sub-
sanables en la documentación presentada, se procederá
a abrir en el mismo acto el sobre nº 2 (proposiciones
económicas); en caso contrario, se procederá a su
apertura al 3er día natural siguiente. Si alguno de los
citados días fuese sábado o inhábil, se entenderá pro-
rrogado al siguiente día hábil.

b) Hora: 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Departamento de Asesoría
Jurídica de la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife, en el domicilio y teléfo-
no antes indicados.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en Boletín Oficial de Canarias,
Boletín Oficial del Estado y en prensa, por una sola
vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE 
SANIDAD Y CONSUMO 
José Rafael Díaz Martínez.

3243 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25
de septiembre de 2002, por el que se hace pú-
blica la convocatoria para la contratación del
servicio de protección y vigilancia en las de-
pendencias centrales de la Consejería de
Sanidad y Consumo en Santa Cruz de Tenerife,
por el sistema de concurso, procedimiento
abierto y tramitación anticipada.

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Estudios y Contrataciones de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Sanidad y Consumo.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la realización del ser-
vicio de protección y vigilancia en las dependencias
centrales de la Consejería de Sanidad y Consumo en
Santa Cruz de Tenerife.

b) Lugar de ejecución: recinto sede de los Servicios
Centrales de la Consejería de Sanidad y Consumo en
Santa Cruz de Tenerife, sito en la Rambla General
Franco, 53.

c) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de veinticuatro meses, a
contar desde el día 1 de enero de 2003. De confor-
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midad con lo establecido en el artículo 96.2 del
TRLCAP, dicho plazo de ejecución podrá prorro-
garse cuando el contratista no pudiere cumplirlo por
causas totalmente imprevistas y que no le sean im-
putable, siempre que las justifique debidamente.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria y anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación es de 275.518,92 eu-
ros, distribuidos en dos anualidades, una de 135.723,61
euros para el año 2003 y otra de 139.795,31 euros
para el año 2004.

5. GARANTÍA.

Los licitadores deberán constituir una garantía
provisional por un importe de 5.510,38 euros, equi-
valente al 2% del presupuesto de licitación.

La garantía definitiva se efectuará conforme a lo
contenido en el apartado 17.1 del Pliego de Cláusulas
Administrativas y Particulares y será por un impor-
te del 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Consejería de Sanidad y Consumo.
Secretaría General Técnica, Servicio de Estudios y
Contrataciones.

b) Domicilio: Rambla General Franco, 53.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38006.

d) Teléfono: (922) 474407 y (922) 474528.

e) Fax: (922) 474396.

f) Fecha límite de obtención de documentación e
información: la del plazo de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en la cláusula 4 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: quin-
ce días naturales contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.
En caso de que dicho plazo finalice en sábado o día
festivo, se prorrogará al siguiente día hábil.

Dentro de dicho plazo deberá haber tenido entra-
da la oferta o el anuncio mediante fax, télex o tele-
grama, de su remisión por correo.

b) Documentación a presentar: la establecida en
la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: en la dirección indica-
da en el punto 6 del presente anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: adjudicación definitiva.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Rambla General Franco, 53.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: séptimo día natural al de terminación del
plazo de presentación de ofertas, siempre que no re-
caiga en sábado, o día festivo en cuyo caso se reali-
zará el siguiente día hábil.

e) Horas: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y que cumplan los requisitos de la cláu-
sula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, la Mesa se reunirá el undécimo día na-
tural siguiente al del plazo señalado en el lugar y ho-
ra anteriormente mencionados. Si el día de la aper-
tura de proposiciones es sábado o día festivo, el plazo
se prorrogará automáticamente hasta el siguiente día
hábil.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Página web donde figuran las informaciones re-
lativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse
los pliegos: www.gobiernodecanarias.org/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de septiembre de 2002.-
El Secretario General Técnico, Carlos Martín Nieto.
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Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

3244 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2002, por
el que se hace público el concurso, procedi-
miento abierto, para la adquisición, suminis-
tro, instalación y puesta en funcionamiento
de un aparato de PCR Cuantitativa en Tiempo
Real para la Unidad de Investigación del
Hospital Universitario de Canarias-Consorcio
Sanitario de Tenerife.- Expte. nº CA6.02.046.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 11 de septiembre de 2002, ha resuelto con-
vocar concurso, procedimiento abierto, para la ad-
quisición, suministro, instalación y puesta en fun-
cionamiento de un aparato de PCR Cuantitativa en
Tiempo Real para la Unidad de Investigación del
Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario
de Tenerife (expediente nº CA6.02.046).

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el presupues-
to máximo de licitación asciende a la cantidad de cua-
renta y un mil seiscientos noventa y ocho euros con
cuarenta y cinco céntimos (41.698,45 euros), I.G.I.C.
incluido.

Garantía provisional: dos por ciento del presu-
puesto de licitación y cuyo importe asciende a la
cantidad de ochocientos treinta y tres euros con no-
venta y siete céntimos (833,97 euros).

Plazo de entrega y período de garantía: el plazo
máximo para la entrega será de un (1) mes, a contar
desde la formalización del contrato del presente su-
ministro. Los ofertantes deberán indicar el período
de garantía con el que protegen a sus productos con-
tra defectos de material o de funcionamiento. Dicho
período no será inferior a dos (2) años.

Obtención de la documentación e información:
Sección de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: se admitirán variantes, de conformi-
dad a lo establecido en el artº. 87 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de
Canarias. Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, en días laborables que no sean sábado, des-
de las 9 a las 14 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación del sobre nº 1,
realizará en acto público y previa notificación a los
licitadores admitidos, la apertura de las proposicio-
nes admitidas, tal y como se establece en la cláusu-
la decimoquinta de los Pliegos de Condiciones
Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/ de los
adjudicatarios.

La Laguna, a 16 de septiembre de 2002.- La
Directora-Gerente, Encarnación Campelo Barcia.-
La Secretaria, María del Carmen González Artiles.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

3245 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 30 de septiembre de 2002, relati-
vo a la notificación de la Resolución de 22 de
agosto de 2002, por la que se emplaza a cuan-
tos aparezcan como interesados en el recurso
que se tramita como Procedimiento Abreviado
nº 244 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del emplazamiento a Dña. María Ascensión
Gamarra Moraga, en el recurso que se tramita como
Procedimiento Abreviado nº 244/02 del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de
Tenerife, sin que haya sido recibida por ésta, es por
lo que, conforme a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hace saber a la misma que
con fecha 22 de agosto de 2002 fue dictada Resolución
del tenor literal siguiente:

“Resolución de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se emplaza a cuantos aparezcan
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como interesados en el recurso que se tramita como
Procedimiento Abreviado nº 244/02 del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de
Tenerife, interpuesto por Dña. Luz Marina Quintana
Navarro, contra la Resolución de 26 de septiembre,
relativa a la exposición de la lista definitiva con los
aspirantes que han superado la primera fase del pro-
cedimiento selectivo para adquirir la condición de per-
sonal fijo en los puestos vacantes del Grupo V y su-
jetos a Régimen Jurídico Laboral, en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, convoca-
do por Orden de 8 de junio de 1999 (B.O.C. nº 76,
de 12.6.99), modificado y rectificado por Orden de
13 de diciembre (B.O.C. nº 165, de 17.12.99).

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 244/02, interpuesto por
Dña. Luz Marina Quintana Navarro, contra la
Resolución de 26 de septiembre de 2000, relativa a
la exposición de la lista con los aspirantes que han
superado la primera fase del procedimiento selecti-
vo para adquirir la condición de personal fijo en los
puestos vacantes del Grupo V sujetos a régimen ju-
rídico laboral, en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, conforme a lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo (Procedimiento Abreviado) nº
244/2002, a instancia de Dña. Luz Marina Quintana
Navarro, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 244/02,
para que puedan comparecer ante el mencionado
Juzgado en el plazo de nueve días, a partir de la no-
tificación de la presente Resolución.”

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de septiembre de 2002.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio 

3246 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 4 de septiembre de 2002, por el que
se notifica al operador Porciano Hernández
Betancor el acuerdo de inicio de expediente ad-
ministrativo de reintegro de 11 de julio de
2002, de las ayudas comunitarias (REA) con-
cedidas a la entidad en el ejercicio FEOGA 1999.

Habiéndose intentado en reiteradas ocasiones prac-
ticar la notificación en el domicilio del operador
Porciano Hernández Betancor, N.I.F. 42.710.634W,
en el Mercado Central-Lonja nº 11, en el municipio
de Las Palmas de Gran Canaria-35006, y en la calle
Costa Rica , 3, 1F piso, en el municipio de Las Palmas
de Gran Canaria-35010 (Gran Canaria), del acuerdo
de inicio de expediente administrativo de reintegro
de 11 de julio de 2002, de la Dirección General de
Promoción Económica de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio del Gobierno de Canarias, por
el que se dispone la incoación de expediente admi-
nistrativo de reintegro por importe de 286.344,99
euros, concedido por el concepto de ayudas comu-
nitarias durante el ejercicio FEOGA 1999 al opera-
dor Porciano Hernández Betancor, con N.I.F. 42.710.634
W, correspondientes al Régimen Específico de
Abastecimiento a las Islas Canarias, y de la apertu-
ra del trámite de alegaciones en el citado expedien-
te, sin haberse podido practicar el mismo, es por lo
que, de conformidad con lo dispuesto en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1.- Notificar al operador Porciano Hernández
Betancor, N.I.F. 42.710.634W, cuyo último domici-
lio conocido es Mercado Central-Lonja nº 11, en el
municipio de Las Palmas de Gran Canaria-35006, y
calle Costa Rica, 3, 1º F, en el municipio de Las
Palmas de Gran Canaria-35010 (Gran Canaria), el acuer-
do de inicio de expediente administrativo de reinte-
gro de 11 de julio de 2002, de la Dirección General
de Promoción Económica, y en cuya parte disposi-
tiva se dice: 

“Iniciar expediente administrativo de reintegro
de las ayudas concedidas al operador Porciano
Hernández Betancor, por importe de doscientos
ochenta y seis mil trescientos cuarenta y cuatro con
noventa y nueve céntimos (286.344,99) de euros,
más los intereses devengados desde el momento del
pago, correspondiente a los expedientes de solicitud
de ayuda comunitaria del Régimen Específico de
Abastecimiento, ejercicio FEOGA/99, otorgada me-
diante certificación de este Centro Directivo.”

2.- Notificar a dicho operador que de conformidad
con lo dispuesto en los puntos 3 y 4 del artículo 42 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le significa que el pla-
zo para la resolución del procedimiento de reintegro que
se inicia mediante el presente acuerdo será de tres me-
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ses. De no dictarse dentro del reseñado plazo, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y dará lugar al
archivo de las actuaciones practicadas.

3.- Notificar a dicho operador que, de conformi-
dad con el artículo 36.2 del Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se regula
el régimen general de ayudas y subvenciones, se
abre un plazo de diez (10) días, a los efectos de que
pueda examinar los documentos del expediente y
presentar, si lo estima oportuno, las alegaciones y jus-
tificaciones que estime convenientes a su derecho den-
tro del trámite.

4.- Remitir la presente resolución al Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente, así como al
Boletín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de septiembre
de 2002.- El Director General de Promoción Económica,
Antonio Lantigua Suárez.

3247 Dirección General de Tributos. Inspección de
Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio
de 1 de octubre de 2002, relativo a requerimiento
de comparecencia para notificación a los in-
teresados en los procedimientos administra-
tivos en relación al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
al Impuesto General Indirecto Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, se-
gún redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, por medio del presente se hace pú-
blica la relación de actos que se encuentran pen-
dientes de notificar, señalándose, en cada caso, el pro-
cedimiento tributario en el que se ha dictado el
correspondiente acto: 

16818 Boletín Oficial de Canarias núm. 136, viernes 11 de octubre de 2002

INSPECCIÓN DE TRIBUTOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

1.- REQUERIMIENTO PARA INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: ARONA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0483 B38503934 ROQUE DEL MOJÓN, S.L. CTRA. GRAL. CABO BLANCO CASAS VIEJAS, 10 38626

MUNICIPIO: SANTA CRUZ DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0473 B38427522 CANARIA DE INVERSIONES C/ SAN FRANCISCO, 4, 4º 38002
INMOB. Y SUBASTAS, S.L.

2.- AMPLIACIÓN DE ACTUACIONES:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: PUERTO DE LA CRUZ

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0110 B38376075 PROVEN BLOCK, S.L. AV. COLÓN, 14, ED. BÉLGICA 38400
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3.- TRÁMITE DE AUDIENCIA PREVIO AL ACTA, Y REQUERIMIENTO PARA LA FIRMA DEL ACTA:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: ARONA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0431 B38501474 ANRABE, S.L. C/ LOS SABANDEÑOS, 4 38640

MUNICIPIO: PUERTO DE LA CRUZ

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0110 B38376075 PROVEN BLOCK, S.L. AV. COLÓN, 14, ED. BÉLGICA 38400

MUNICIPIO: LOS REALEJOS

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0203 B38430245 JOSE PÁEZ E HIJOS, S.L. C/ EL BREZAL, 198, Bº CRUZ SANTA 38410

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO (I.G.I.C.)

1.- AMPLIACIÓN DE ACTUACIONES:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: PUERTO DE LA CRUZ

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0110 B38376075 PROVEN BLOCK, S.L. AV. COLÓN, 14, ED. BÉLGICA 38400

2.- TRÁMITE DE AUDIENCIA PREVIO AL ACTA, Y REQUERIMIENTO PARA LA FIRMA DEL ACTA:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: PUERTO DE LA CRUZ

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0110 B38376075 PROVEN BLOCK, S.L. AV. COLÓN, 14, ED. BÉLGICA 38400

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio para ser notificados de las actuaciones adminis-
trativas contenidas en los referidos procedimientos
administrativos, ante la Inspección de Tributos de Santa
Cruz de Tenerife de la Dirección General de Tributos
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias sita en la Avenida José
Manuel Guimerá, 8, 5ª planta, Edificio de Usos
Múltiples II, Santa Cruz de Tenerife, en horario de

9,00 a 14,00, todo ello de acuerdo con lo estableci-
do a tal efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de octubre de 2002.- El
Jefe de Inspección de Tributos, Diego López Tejera.



Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

3248 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de septiembre de 2002,
del Director, que dispone la publicación de la
remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo (Sección 3) del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias con sede en Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente relativo al re-
curso contencioso-administrativo nº 381/2002.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sección
3ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, y en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 49 de la vigente Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Dirección

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sección 3ª de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en Las Palmas de
Gran Canaria del expediente relativo al recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por Guillermo
Santana Ramírez, Procedimiento Ordinario 381/2002
contra Resolución del Director del ICFEM nº 2191
de fecha 22 de diciembre de 1997, expediente san-
cionador 23/00, dictada por el ICFEM.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a to-
dos los interesados en este procedimiento para que
puedan personarse ante la Sala en el plazo de nueve
días ante la Sección 2 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias con sede en Las Palmas, en legal forma, me-
diante Abogado y Procurador con poder al efecto, y
con firma de Abogado, haciendo saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por par-
te, sin que ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento, y si no se personaren opor-
tunamente, continuará el procedimiento por sus trá-
mites, sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de septiembre
de 2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

3249 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 26 de septiembre de
2002, del Director, que dispone la publica-
ción de la remisión a la Sala de lo Contencioso-

Administrativo (Sección 3) del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias con sede en
Las Palmas de Gran Canaria, del expedien-
te relativo al recurso contencioso-adminis-
trativo nº 396/2002.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sección
3ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, y en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 49 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, esta Dirección

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sección 3ª
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en Las
Palmas de Gran Canaria del expediente relativo al
recurso contencioso-administrativo interpuesto
por María Luisa Zamora Fernández, Procedimiento
Ordinario 396/2002 contra Resolución del Director
del ICFEM nº 754, de fecha 12 de abril de 2000
por la que se pone fin al procedimiento adminis-
trativo que acuerda el reintegro de la subvención
concedida en el expediente administrativo de sub-
vención 94-20066 para contratación de 2 puestos
de trabajo indefinidos, con cargo a la Aplicación
Presupuestaria 23.103.322c.470.00, L.A. 23.4041.02
denominada “Ayuda a la contratación estable en
sectores estratégicos de la economía canaria”, por
importe de 11.822,11 euros (8.738,72 euros) en con-
cepto de principal de la subvención y 3.083,39
euros en concepto de intereses legales de demo-
ra). 

Segundo.- Publicar la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias en orden a empla-
zar a todos los interesados en este procedimiento
para que puedan personarse ante la Sala en el pla-
zo de nueve días ante la Sección 2 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias con sede en Las Palmas,
en legal forma, mediante Abogado y Procurador
con poder al efecto, y con firma de Abogado, ha-
ciendo saber que, de personarse fuera del plazo in-
dicado, se les tendrá por parte, sin que ello deba
retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento, y si no se personaren oportunamente, con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase al-
guna.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de septiem-
bre de 2002.- El Director, Diego Miguel León So-
corro.
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3250 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de
2002, del Director, relativo a notificación de
la Resolución de 16 de abril de 2002, por la
que se pone fin al procedimiento administra-
tivo de reintegro realizado a Eurozoo Ideal, S.L.,
en ignorado domicilio.- Expte. nº 96-13607 y
nº de liquidación 351002002110000737.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución por la que se po-
ne fin al procedimiento administrativo de reintegro
en el domicilio que figura en el expediente incoado
por el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin
que haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 16 de abril de 2002 fue efectuado reque-
rimiento del tenor literal siguiente:

Resolución del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo, por la que se pone fin al pro-
cedimiento administrativo de reintegro de subvenciones,
incoado a la entidad Eurozoo Ideal, S.L.

Examinado el expediente administrativo nº 96-13607,
iniciado por la Dirección del Instituto Canario de
Formación y Empleo a la citada entidad, referente a
reintegro de subvención concedida, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 1494, de fecha 1 de
enero de 1997, del Instituto Canario de Formación
de Empleo se concedió a Eurozoo Ideal, S.L., una sub-
vención por importe de ocho mil cuatrocientos vein-
tisiete euros con ochenta y dos céntimos (8.427,82
euros) (1.402.272 pesetas), de los cuales, 4.213,91
euros (701.136 pesetas), lo fueron por la creación de
un puesto indefinido en el colectivo de menores, y
4.213,91 euros (701.136 pesetas), lo fueron para la
creación de un puesto indefinido en el colectivo de
mayores, con cargo a la/s partida/s presupuestaria/s
103.322C.J.470.00 y 103.322CI.470.00, L.A./P.I.
23.4262.02 Y 23.426.102, respectivamente, dentro del
programa “Fomento a la creación de puestos de tra-
bajo estables en las empresas radicadas en Canarias”,
de conformidad con lo establecido en el Decreto
69/1996, de 18 abril, y demás normas reguladoras de
las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la creación puestos inde-
finidos. La forma de acreditar su realización y el
cumplimiento de las condiciones impuestas en la
Resolución de concesión y en las normas regulado-
ras quedó establecida en los siguientes términos: ar-

tículo 13 y siguientes del Decreto 69/1996, de 18 abril,
así como en la propia Resolución de concesión, el Decreto
6/1995, de 27 de enero, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 19, de 13.2.95), y demás normativas
de pertinente y general aplicación.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro nº 35/0133, de 22 de enero de
2001, publicado por ignorado domicilio en el Boletín
Oficial de Canarias nº 116, de fecha 3 de septiembre
de 2001, y el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento
de Telde por un período de 15 días, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se inició procedimiento pa-
ra el reintegro de la subvención, al haber incurrido
el beneficiario en la causa determinante del reinte-
gro que en el citado acuerdo se mencionaba, con la
indicación de que en el plazo de diez días podía com-
parecer en el expediente, tomar audiencia y vista, pro-
poner pruebas y alegar cuanto tuviera por conve-
niente en defensa de los derechos que pudieran
corresponderle.

Cuarto.- El interesado, al día de la fecha, y a pe-
sar de los reiterados intentos de localización efectuados,
no se ha personado a la vista y audiencia del expe-
diente, ni ha presentado alegaciones ni ningún tipo
de documentación justificativa, en los términos es-
tablecidos en la Resolución de concesión y norma-
tiva aplicable.

A estos antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a Eurozoo
Ideal, S.L., mediante Resolución de fecha 1 de ene-
ro de 1997, registrada al nº 1494,  es el Director del
ICFEM, a tenor de lo previsto en el artículo 33.2 del
Decreto 6/1995, de 27 de enero, citado, en relación
directa con la Disposición Transitoria 1ª del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se regula
actualmente el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones contenidas
en el Decreto 6/1995, de 27 de enero, citado, y las
contenidas en la normativa reguladora de la respec-
tiva convocatoria, Decreto 69/1996, de 18 abril.
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Tercero.- Visto el expediente de referencia y ob-
servadas las disposiciones mencionadas, procede
acordar el reintegro de la subvención concedida, por
cuanto de la documentación obrante en el expedien-
te que nos ocupa se deriva el incumplimiento de la
normativa aplicable en materia de justificación de sub-
venciones (Decreto 69/1996, de 18 abril), y ha que-
dado probado en los siguientes términos:

A la vista del expediente de referencia, el intere-
sado ha incumplido frontalmente la obligación esta-
blecida en el mencionado artículo 14 del Decreto
69/1996 y en el resuelvo sexto apartado b) de la pro-
pia Resolución de concesión “El interesado estará obli-
gado a presentar, ante este Instituto, anualmente y du-
rante los tres años siguientes a la fecha de contratación
objeto de la subvención, certificación expedida por
el Instituto Nacional de la Seguridad Social, en la que
conste la relación de trabajadores por los que ha co-
tizado la empresa, junto con copia del libro de ma-
trícula de personal compulsada con su original”, re-
sultando que el interesado no ha aportado la citada
documentación, no pudiéndose acreditar el cumpli-
mento de la normativa aplicable, y contenida en los
artículos 13, 14 y 15 del Decreto 69/1996, fiel refle-
jo de los contenidos del resuelvo sexto, apartados a),
b) y c), de la Resolución de concesión.

Vistos los antecedentes mencionados, el Decreto
69/1996, de 18 abril, el Decreto 6/1995, de 27 de ene-
ro, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias; la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 131,
de 14.12.84), el Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria (B.O.E.
nº 234, de 29.9.88), y las demás disposiciones de ge-
neral y pertinente aplicación, en ejercicio de las com-
petencias que me atribuye el artículo 33.2 del Decreto
6/1995, citado,

PROPONE:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la entidad Eurozoo Ideal, S.L., median-
te Resolución del Instituto Canario de Formación de
Empleo, de fecha 1 de enero de 1997, registrada al
nº 1494, al haber incurrido el beneficiario en las cau-
sas de incumplimiento de la normativa aplicable en
materia de justificación de subvenciones, que han re-
sultado probadas y descritas en los fundamentos de
derecho de la presente.

Segundo.- Comunicar al interesado que la cantidad
a reintegrar asciende a ocho mil cuatrocientos veinti-
siete euros con ochenta y dos céntimos (8.427,82),
más seiscientos seis euros con catorce céntimos (606,14
euros), en concepto de intereses legales de demora, en
aplicación del artículo 33 del Decreto 6/1995, citado,

en relación con el artículo 3 apartado 6º, punto d) de
la Orden de 13 de septiembre de 1993, sobre tramita-
ción de reintegros y pagos (B.O.C. nº 126, de 1.10.93),
y devengados desde la fecha de pago de la subvención
hasta la fecha de inicio del procedimiento de reintegro,
calculados aplicando el tipo de interés a que se refie-
re el artículo 36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, y sin per-
juicio de que se practique nueva liquidación de inte-
reses por el tiempo transcurrido desde la fecha de pro-
puesta de la presente Resolución, hasta la fecha de
ingreso de la cantidad a reintegrar.  

Tercero.- Fijar que la obligación de reintegro es-
tablecida en esta Resolución no exime al interesado
de las demás responsabilidades en que haya podido
incurrir como consecuencia del incumplimiento de-
nunciado y que se exigirán, en su caso, por los pro-
cedimientos que legalmente correspondan.

Cuarto.- Adjuntar a la presente los documentos co-
bratorios (carta de pago y talón de cargo), para efec-
tuar el ingreso de la deuda, conforme con los plazos
establecidos en el artículo 20 del Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación, que es-
tablece:

- Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Recibida la notificación entre los días 16 y el úl-
timo de cada mes, desde la fecha de notificación has-
ta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

Dicho ingreso se realizará en las entidades finan-
cieras siguientes:

Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias CCC
2052 8130 24 3510002204.

Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias
CCC 2065 0118 81 1114001822.

Efectuado el ingreso, se remitirá a la Tesorería del
ICFEM el documento cobratorio (talón de cargo), con
la certificación o diligencia del pago realizado en la
entidad correspondiente.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satis-
fecho la deuda, determinará el inicio del período eje-
cutivo, exigiéndose la deuda con el recargo de apre-
mio y de los intereses de demora hasta la fecha de
ingreso.
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Quinto.- Comunicar asimismo al interesado que,
conforme al artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre, citado, la deuda podrá aplazar-
se o fraccionarse, previa solicitud que habrá de presen-
tarse en la Tesorería del Instituto Canario de Formación
y Empleo, conforme a los modelos de solicitudes que
se adjuntan a la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer el recurso
de alzada al que aluden los artículos 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), ante el Excmo. Sr. Consejero de
Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación, sin
perjuicio, caso de ser desestimado, de establecer nue-
va cuantía en los intereses legales de demora que
se establezcan en la Resolución subsiguiente, y sin
perjuicio de interponer cualquier otro recurso que
se estime procedente, en aplicación de la normati-
va legal vigente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

3251 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de
2002, del Director, relativo a notificación de
la Resolución de 20 de mayo de 2002, por la
que se pone fin al procedimiento administra-
tivo de reintegro realizado a Ana Teresa Velázquez
Viera, en ignorado domicilio.- Expte. nº 98-5688
y nº de liquidación 351002002110001287.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución por la que se po-
ne fin al procedimiento administrativo de reintegro
en el domicilio que figura en el expediente incoado
por el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin
que haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 20 de mayo de 2002 fue efectuado reque-
rimiento del tenor literal siguiente:

Resolución del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo y, por delegación de éste, del
Director del Instituto Canario de Formación y Empleo,
por la que se pone fin al procedimiento administra-
tivo de reintegro de subvenciones, incoado a la en-
tidad Ana Teresa Velázquez Viera.

Examinado el expediente administrativo nº 98-5688,
iniciado por la Dirección del Instituto Canario de
Formación y Empleo a la citada entidad, referente a
reintegro de subvención concedida, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 1912, de fecha 26 de
noviembre de 1998, del Instituto Canario de Formación
de Empleo se concedió a Ana Teresa Velázquez Viera,
una subvención por importe de tres mil cinco euros
con seis céntimos (3.005,06 euros) (500.000 pesetas),
con cargo a la/s partida/s presupuestaria/s L.A./P.I.
23426102, dentro del programa “Programa de fomento
a la creación de puestos de trabajo estables en las em-
presas radicadas en Canarias”, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 20 de agosto de
1998, del Presidente y demás normas reguladoras de
las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la constitución en autónomo.
La forma de acreditar su realización y el cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la Resolución
de concesión y en las normas reguladoras quedó es-
tablecida en los siguientes términos: resuelvo 5º de
la Resolución de concesión, la Resolución de 20 de
agosto de 1998, del Presidente, el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y demás normativas de pertinente y ge-
neral aplicación.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro nº 02-35/0052, de 15 de ene-
ro de 2002, publicado por ignorado domicilio en el
Boletín Oficial de Canarias nº 51, de fecha 22 de abril
de 2002, y el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento
de Arrecife por un período de 15 días, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se inició procedimiento pa-
ra el reintegro de la subvención, al haber incurrido
el beneficiario en la causa determinante del reinte-
gro que en el citado acuerdo se mencionaba, con la
indicación de que en el plazo de diez días podía com-
parecer en el expediente, tomar audiencia y vista, pro-
poner pruebas y alegar cuanto tuviera por conve-
niente en defensa de los derechos que pudieran
corresponderle.

Cuarto.- El interesado, al día de la fecha, no ha pre-
sentado alegaciones ni ningún tipo de documentación
justificativa, en los términos establecidos en la
Resolución de concesión y normativa aplicable.
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A estos antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a Ana Teresa
Velázquez Viera, mediante Resolución de fecha 26
de noviembre de 1998, registrada al nº 1912, es el
Presidente del ICFEM, competencia delegada en el
Director del ICFEM, a tenor de lo establecido en el
apartado 6º de la Resolución del Presidente del
ICFEM de 27 de julio de 2001 (B.O.C. nº 101, de
fecha 6.8.01), en relación con los artículos 35 y 36
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones contenidas
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado,
y las contenidas en la normativa reguladora de la res-
pectiva convocatoria, Resolución de 20 de agosto de
1998, del Presidente.

Tercero.- Visto el expediente de referencia y ob-
servadas las disposiciones mencionadas, procede
acordar el reintegro de la subvención concedida, por
cuanto de la documentación obrante en el expedien-
te que nos ocupa se deriva el incumplimiento de la
normativa aplicable en materia de justificación de sub-
venciones (Resolución de 20 de agosto de 1998, del
Presidente), y ha quedado probado en los siguientes
términos:

De la documentación obrante en el expediente de
referencia, se deriva el incumplimiento de la prevención
establecida en el resuelvo 5º de la Resolución de
Concesión, citada, y que establece que “El precep-
tor de la subvención deberá presentar al año siguiente
a su constitución como Autónomo, certificado expedido
por el Instituto Nacional de la Seguridad Social que
acredite que, en el transcurso del año anterior el tra-
bajador ha permanecido en alta y al corriente en sus
obligaciones con la Seguridad Social.

El mismo documento deberá presentarse en el
transcurso de los tres meses siguientes a la finaliza-
ción del plazo de 18 meses, previsto en el punto 4º
de la parte dispositiva de la presente resolución, en
el que se acredite que durante todo este período, el
beneficiario ha permanecido en alta y al corriente en
sus obligaciones con la Seguridad Social”, resultan-
do que el interesado no ha aportado la citada docu-
mentación que cubra la totalidad del período com-
prometido, no pudiéndose acreditar el cumplimiento
de sus obligaciones.

Vistos los antecedentes mencionados, la Resolución
de 20 de agosto de 1998, del Presidente, el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-

ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias; la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), el Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria (B.O.E. nº 234, de 29.9.88), y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplica-
ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado,

PROPONE:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la entidad Ana Teresa Velázquez Viera,
mediante Resolución del Instituto Canario de Formación
de Empleo, de fecha 26 de noviembre de 1998, re-
gistrada al nº 1912, al haber incurrido el beneficia-
rio en las causas de incumplimiento de la normativa
aplicable en materia de justificación de subvencio-
nes, que han resultado probadas y descritas en los
Fundamentos de Derecho de la presente.

Segundo.- Comunicar al interesado que la canti-
dad a reintegrar asciende a tres mil cinco euros con
seis céntimos (3.005,06 euros), más cuatrocientos
diez euros con cincuenta y seis céntimos (410,56 eu-
ros), en concepto de intereses legales de demora, en
aplicación de los apartados 4º y 5º del artículo 35 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado, y de-
vengados desde la fecha de pago de la subvención
hasta la fecha de propuesta de la presente Resolución,
calculados aplicando el tipo de interés a que se re-
fiere el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,
y sin perjuicio de que se practique nueva liquidación
de intereses por el tiempo transcurrido desde la fe-
cha de propuesta de la presente Resolución, hasta la
fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar. 

Tercero.- Fijar que la obligación de reintegro es-
tablecida en esta Resolución no exime al interesado
de las demás responsabilidades en que haya podido
incurrir como consecuencia del incumplimiento de-
nunciado y que se exigirán, en su caso, por los pro-
cedimientos que legalmente correspondan.

Cuarto.- Adjuntar a la presente los documentos co-
bratorios (carta de pago y talón de cargo), para efec-
tuar el ingreso de la deuda, conforme con los plazos
establecidos en el artículo 20 del Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación, que es-
tablece:

- Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
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- Recibida la notificación entre los días 16 y el úl-
timo de cada mes, desde la fecha de notificación has-
ta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

Dicho ingreso se realizará en las entidades finan-
cieras siguientes:

Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias CCC
2052 8130 24 3510002204.

Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias
CCC 2065 0118 81 1114001822.

Efectuado el ingreso, se remitirá a la Tesorería del
ICFEM el documento cobratorio (talón de cargo), con
la certificación o diligencia del pago realizado en la
entidad correspondiente.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satis-
fecho la deuda, determinará el inicio del período eje-
cutivo, exigiéndose la deuda con el recargo de apre-
mio y de los intereses de demora hasta la fecha de
ingreso.

Quinto.- Comunicar asimismo al interesado que,
conforme al artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre, citado, la deuda podrá aplazar-
se o fraccionarse, previa solicitud que habrá de presen-
tarse en la Tesorería del Instituto Canario de Formación
y Empleo, conforme a los modelos de solicitudes que
se adjuntan a la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente de su notifica-
ción, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con se-
de en Santa Cruz de Tenerife o, potestativamente, an-
te el mismo órgano jurisdiccional, con sede en Las
Palmas de Gran Canaria, todo ello sin perjuicio de
la interposición del recurso potestativo de reposi-
ción al que aluden los artículos 116 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
ante el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Canario
de Formación y Empleo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a su notificación y sin per-
juicio, caso de ser desestimado, de establecer nueva
cuantía en los intereses legales de demora que se es-
tablezcan en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

3252 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de 2002,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 26 de abril de 2002, por la que
se pone fin al procedimiento administrativo de
reintegro realizado a Cecilio Rodríguez Delgado,
en ignorado domicilio.- Expte. nº 98-5933 y nº
de liquidación 351002002110000915.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución por la que se po-
ne fin al procedimiento administrativo de reintegro
en el domicilio que figura en el expediente incoado
por el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin
que haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 26 de abril de 2002 fue efectuado reque-
rimiento del tenor literal siguiente:

Resolución del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo y, por delegación de éste, del
Director del Instituto Canario de Formación y Empleo,
por la que se pone fin al procedimiento administra-
tivo de reintegro de subvenciones, incoado a la en-
tidad Cecilio Rodríguez Delgado.

Examinado el expediente administrativo nº 98-5933,
iniciado por la Dirección del Instituto Canario de
Formación y Empleo a la citada entidad, referente a
reintegro de subvención concedida, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 2379, de fecha 17 de
diciembre de 1998, del Instituto Canario de Formación
de Empleo se concedió a Cecilio Rodríguez Delgado,
una subvención por importe de tres mil cinco euros
con seis céntimos (3.005,06 euros) (500.000 pesetas),
con cargo a la/s partida/s presupuestaria/s L.A./P.I.
23426102, dentro del programa “Programa de fomento
a la creación de puestos de trabajo estables en las em-
presas radicadas en Canarias”, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 20 de agosto de
1998, del Presidente y demás normas reguladoras de
las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la sub-
vención concedida era la constitución en autónomo.
La forma de acreditar su realización y el cumplimiento
de las condiciones impuestas en la Resolución de con-
cesión y en las normas reguladoras quedó estableci-
da en los siguientes términos: resuelvo 5º de la
Resolución de concesión, la Resolución de 20 de agos-
to de 1998, del Presidente, el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el Régimen
General de Ayudas y Subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y de-
más normativas de pertinente y general aplicación.
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Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro nº 02-35/0346, de 11 de febrero
de 2002, notificado al interesado el 4 de marzo de 2002,
se inició procedimiento para el reintegro de la sub-
vención, al haber incurrido el beneficiario en la cau-
sa determinante del reintegro que en el citado acuer-
do se mencionaba, con la indicación de que en el plazo
de diez días podía comparecer en el expediente, to-
mar audiencia y vista, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en defensa de los de-
rechos que pudieran corresponderle.

Cuarto.- El interesado, al día de la fecha, no ha pre-
sentado alegaciones ni ningún tipo de documentación
justificativa, en los términos establecidos en la
Resolución de concesión y normativa aplicable.

A estos antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a Cecilio
Rodríguez Delgado, mediante Resolución de fecha
17 de diciembre de 1998, registrada al nº 2379, es el
Presidente del ICFEM, competencia delegada en el
Director del ICFEM, a tenor de lo establecido en el
apartado 6º de la Resolución del Presidente del
ICFEM de 27 de julio de 2001 (B.O.C. nº 101, de
6.8.01), en relación con los artículos 35 y 36 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones contenidas
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado,
y las contenidas en la normativa reguladora de la res-
pectiva convocatoria, Resolución de 20 de agosto de
1998, del Presidente.

Tercero.- Visto el expediente de referencia y ob-
servadas las disposiciones mencionadas, procede
acordar el reintegro de la subvención concedida, por
cuanto de la documentación obrante en el expedien-
te que nos ocupa se deriva el incumplimiento de la
normativa aplicable en materia de justificación de sub-
venciones (Resolución de 20 de agosto de 1998, del
Presidente), y ha quedado probado en los siguientes
términos:

De la documentación obrante en el expediente de
referencia, se observa incumplimiento frontal de la
normativa aplicable en materia de justificación de es-
te tipo de subvenciones, y contenida principalmen-
te en el resuelvo 5º de la Resolución de concesión,
citada ut supra, “El perceptor de la subvención de-
berá presentar al año siguiente a su constitución co-
mo Autónomo, certificado expedido por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social, que acredite que,
en el transcurso del año anterior el trabajador ha per-

manecido en alta y al corriente en sus obligaciones
con la Seguridad Social (VILE y Certificado de es-
tar al corriente con la Seg. Social). El mismo docu-
mento deberá presentarse en el transcurso de los tres
meses siguientes a la finalización del plazo de 18 me-
ses previstos en el punto 4º de la parte dispositiva de
la presente Resolución (...)”, resultando que el inte-
resado no ha aportado la citada documentación, no
pudiéndose acreditar el cumplimiento de la preven-
ción establecida, ni el cumplimiento del resto de las
condiciones inherentes a la subvención concedida.

Vistos los antecedentes mencionados, la Resolución
de 20 de agosto de 1998, del Presidente, el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias; la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), el Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria (B.O.E. nº 234, de 29.9.88), y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplica-
ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado,

PROPONE:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la entidad Cecilio Rodríguez Delgado,
mediante Resolución del Instituto Canario de Formación
de Empleo, de fecha 17 de diciembre de 1998, registrada
al nº 2379, al haber incurrido el beneficiario en las
causas de incumplimiento de la normativa aplicable
en materia de justificación de subvenciones, que han
resultado probadas y descritas en los fundamentos de
derecho de la presente.

Segundo.- Comunicar al interesado que la canti-
dad a reintegrar asciende a tres mil cinco euros con
seis céntimos (3.005,06 euros), más trescientos no-
venta y cuatro euros con ochenta y dos céntimos
(394,82 euros), en concepto de intereses legales de
demora, en aplicación de los apartados 4º y 5º del ar-
tículo 35 del Decreto 337/1997 de 19 de diciembre,
citado, y devengados desde la fecha de pago de la sub-
vención hasta la fecha de propuesta de la presente
Resolución, calculados aplicando el tipo de interés
a que se refiere el artículo 36 del Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y sin perjuicio de que se practique nue-
va liquidación de intereses por el tiempo transcurri-
do desde la fecha de propuesta de la presente Resolución,
hasta la fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar. 

Tercero.- Fijar que la obligación de reintegro es-
tablecida en esta Resolución no exime al interesado
de las demás responsabilidades en que haya podido
incurrir como consecuencia del incumplimiento de-
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nunciado y que se exigirán, en su caso, por los pro-
cedimientos que legalmente correspondan.

Cuarto.- Adjuntar a la presente los documentos co-
bratorios (carta de pago y talón de cargo), para efec-
tuar el ingreso de la deuda, conforme con los plazos
establecidos en el artículo 20 del Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación, que es-
tablece:

- Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Recibida la notificación entre los días 16 y el úl-
timo de cada mes, desde la fecha de notificación has-
ta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

Dicho ingreso se realizará en las entidades finan-
cieras siguientes:

Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias CCC
2052 8130 24 3510002204.

Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias
CCC 2065 0118 81 1114001822.

Efectuado el ingreso, se remitirá a la Tesorería del
ICFEM el documento cobratorio (talón de cargo), con
la certificación o diligencia del pago realizado en la
entidad correspondiente.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satis-
fecho la deuda, determinará el inicio del período eje-
cutivo, exigiéndose la deuda con el recargo de apre-
mio y de los intereses de demora hasta la fecha de
ingreso.

Quinto.- Comunicar asimismo al interesado que,
conforme al artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre, citado, la deuda podrá aplazar-
se o fraccionarse, previa solicitud que habrá de presen-
tarse en la Tesorería del Instituto Canario de Formación
y Empleo, conforme a los modelos de solicitudes que
se adjuntan a la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente de su notifica-
ción, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con se-
de en Santa Cruz de Tenerife o, potestativamente, an-
te el mismo órgano jurisdiccional, con sede en Las
Palmas de Gran Canaria, todo ello sin perjuicio de
la interposición del recurso potestativo de reposi-

ción al que aluden los artículos 116 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
ante el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Canario
de Formación y Empleo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a su notificación y sin per-
juicio, caso de ser desestimado, de establecer nueva
cuantía en los intereses legales de demora que se es-
tablezcan en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

3253 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de
2002, del Director, relativo a notificación de
la Resolución de 29 de mayo de 2002, por la
que se pone fin al procedimiento administra-
tivo de reintegro realizado a Almabric, S.L.,
en ignorado domicilio.- Expte. nº 98-6745 y
nº de liquidación 351002002110001586.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución por la que se po-
ne fin al procedimiento administrativo de reintegro
en el domicilio que figura en el expediente incoado
por el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin
que haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 29 de mayo de 2002 fue efectuado reque-
rimiento del tenor literal siguiente:

Resolución del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo y, por delegación de éste, del
Director del Instituto Canario de Formación y Empleo,
por la que se pone fin al procedimiento administra-
tivo de reintegro de subvenciones, incoado a la en-
tidad Almabric, S.L.

Examinado el expediente administrativo nº 98-6745,
iniciado por la Dirección del Instituto Canario de
Formación y Empleo a la citada entidad, referente a
reintegro de subvención concedida, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 34, de fecha 19 de ene-
ro de 1999, del Instituto Canario de Formación de Empleo
se concedió a Almabric, S.L., una subvención por im-
porte de tres mil seiscientos seis euros con siete cén-
timos (3.606,07 euros) (600.000 pesetas), con cargo
a la/s partida/s presupuestaria/s 23.103.322CJ.470.00
L.A./P.I. 23426202, dentro del programa “Programa
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B: Fomento a la conversión de contratos temporales
en puestos de trabajo de carácter indefinido de me-
nores de 25 años, colectivos con especiales dificul-
tades de inserción laboral y mujeres en aquellas pro-
fesiones en las que se encuentren subrepresentadas”,
de conformidad con lo establecido en la Resolución
de 20 de agosto de 1998, del Presidente y demás
normas reguladoras de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la creación puestos inde-
finidos. La forma de acreditar su realización y el
cumplimiento de las condiciones impuestas en la
Resolución de concesión y en las normas regulado-
ras quedó establecida en los siguientes términos: re-
suelvo quinto de la Resolución de concesión, la
Resolución de 20 de agosto de 1998, del Presidente,
el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el Régimen General de Ayudas y
Subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y demás nor-
mativas de pertinente y general aplicación.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro nº 35/1530, de 27 de junio de
2000, notificado al interesado el 7 de julio de 2000,
se inició procedimiento para el reintegro de la sub-
vención, al haber incurrido el beneficiario en la cau-
sa determinante del reintegro que en el citado acuer-
do se mencionaba, con la indicación de que en el plazo
de diez días podía comparecer en el expediente, to-
mar audiencia y vista, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en defensa de los de-
rechos que pudieran corresponderle.

Cuarto.- Mediante escrito de 18 de julio de 2000
y registro de entrada nº 27784, el beneficiario ha
presentado alegaciones, manifestando su oposición
al procedimiento de reintegro iniciado, y presentan-
do documentación sobre la que pretende hacer basar
su derecho.

A estos antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a Almabric, S.L.,
mediante Resolución de fecha 19 de enero de 1999, re-
gistrada al nº 34, es el Presidente del ICFEM, compe-
tencia delegada en el Director del ICFEM, a tenor de
lo establecido en el apartado 6º de la Resolución del
Presidente del ICFEM de 27 de julio de 2001 (B.O.C.
nº 101, de 6.8.01), en relación con los artículos 35 y
36 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones contenidas
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado,

y las contenidas en la normativa reguladora de la res-
pectiva convocatoria, Resolución de 20 de agosto de
1998, del Presidente.

Tercero.- Visto el expediente de referencia y ob-
servadas las disposiciones mencionadas, procede
acordar el reintegro de la subvención concedida, por
cuanto de la documentación obrante en el expedien-
te que nos ocupa se deriva el incumplimiento de la
normativa aplicable en materia de justificación de sub-
venciones (Resolución de concesión y Resolución de
20 de agosto de 1998, del Presidente), y ha quedado
probado en los siguientes términos:

Del examen de la documentación obrante en el ex-
pediente de referencias, se observan los siguientes in-
cumplimientos:

- Apartados 4 y 6 de la base 4ª de la Resolución
de 20 de agosto del Presidente del ICFEM por la que
se convoca la concesión de subvenciones para el fo-
mento y mantenimiento del empleo, que establecen,
por un lado, la necesidad de aportar “Documento
acreditativo de la personalidad del solicitante” y
“Documento de identificación fiscal del solicitante”,
así como el “Alta en el Sistema Contable de Terceros
de la Comunidad Autónoma”, de forma y manera que
en fecha 1 de octubre de 2000, el interesado mani-
fiesta una subrogación desde la entidad beneficiaria
Almabric, S.L. a la entidad Antonio Oswaldo Acosta
Sánchez, no constando en el expediente la docu-
mentación descrita, documentación exigible, desde
el momento en que una subrogación implica un cam-
bio en la persona del interesado, al que habrá que exi-
gir los mismos requisitos que se exigieron en el mo-
mento de la solicitud.

- Apartado j) del resuelvo quinto de la Resolución
de concesión, que obliga al interesado a presentar, a
los nueve meses contados a partir de la fecha de con-
cesión: Certificado de la Seguridad Social acredita-
tivo de encontrarse al corriente y sin deudas con la
citada entidad, así como relación nominal de traba-
jadores, con su tipo de contrato de trabajo, por los
que ha cotizado la empresa durante ese período, y co-
pia compulsada del libro de matrícula de personal.
Igual documentación deberá presentarse a los 18 me-
ses desde la concesión de la subvención. Resultando
que no existe en el expediente tal documentación, ni
de la entidad Almabric (desde la fecha de concesión
hasta la fecha de subrogación), ni de la entidad
Oswaldo Acosta Sánchez (desde la fecha de subro-
gación hasta el cumplimiento de los 18 meses justi-
ficables). De esta forma no se ha podido acreditar el
mantenimiento del nivel de empleo estable en am-
bas empresas, ni el mantenimiento del puesto de tra-
bajo, ni el resto de las obligaciones inherentes a la
subvención concedida.

- Apartado i) del resuelvo quinto de la Resolución
de concesión, que establece la obligación que recae
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sobre el beneficiario de tener cubierto el puesto de
trabajo objeto de la subvención durante los 18 me-
ses siguientes a la fecha de concesión, así como man-
tener el nivel de empleo estable en la empresa durante
el mismo tiempo. Resultando que el interesado, en
el momento de la concesión (14 de diciembre de
1998), mantenía dos puestos de trabo indefinidos: María
Cristina Navarro (subvencionada) y José Juan Pulido
(fecha conversión indefinida 7 de octubre de 1998).
María Cristina causa baja en fecha 2 de noviembre
de 1999, siendo sustituida por Cathaysa Santana
Santana en fecha 1 de diciembre de 1999, sin embargo
esta trabajadora causa baja en fecha 28 de enero de
2000, no siendo sustituida en tiempo y forma (el pe-
ríodo a justificar finalizaba el 14 de junio de 2000),
por lo que se incumple el mencionado apartado i), así
como los apartados k) y l) del resuelvo quinto de la
Resolución de concesión, que regulan las actuacio-
nes a realizar en el supuesto de baja del trabajador
subvencionado.

- Respecto de esta sustitución, además, no cons-
ta en el expediente ni la baja de María Cristina, ni el
D.N.I. y el Alta de Cathaysa Santana, documentación
necesaria a fin de acreditar la sustitución realizada.

Vistos los antecedentes mencionados, la Resolución
de 20 de agosto de 1998, del Presidente, el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias; la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), el Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria (B.O.E. nº 234, de 29.9.88) y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplica-
ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado,

PROPONE:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la entidad Almabric, S.L., mediante
Resolución del Instituto Canario de Formación de
Empleo, de fecha 19 de enero de 1999, registrada al
nº 34, al haber incurrido el beneficiario en las cau-
sas de incumplimiento de la normativa aplicable en
materia de justificación de subvenciones, que han re-
sultado probadas y descritas en los fundamentos de
derecho de la presente.

Segundo.- Comunicar al interesado que la canti-
dad a reintegrar asciende a tres mil seiscientos seis
euros con siete céntimos (3.606,07 euros), más cua-
trocientos cincuenta y un euros con veintitrés cénti-
mos (451,23 euros), en concepto de intereses legales
de demora (lo que suma un total de 4.057,30 euros),
en aplicación de los apartados 4º y 5º del artículo 35
del Decreto 337/1997 de 19 de diciembre, citado, y

devengados desde la fecha de pago de la subvención
hasta la fecha de propuesta de la presente Resolución,
calculados aplicando el tipo de interés a que se re-
fiere el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,
y sin perjuicio de que se practique nueva liquidación
de intereses por el tiempo transcurrido desde la fe-
cha de propuesta de la presente Resolución, hasta la
fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar.

Tercero.- Fijar que la obligación de reintegro es-
tablecida en esta Resolución no exime al interesado
de las demás responsabilidades en que haya podido
incurrir como consecuencia del incumplimiento de-
nunciado y que se exigirán, en su caso, por los pro-
cedimientos que legalmente correspondan.

Cuarto.- Adjuntar a la presente los documentos co-
bratorios (carta de pago y talón de cargo), para efec-
tuar el ingreso de la deuda, conforme con los plazos
establecidos en el artículo 20 del Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación, que es-
tablece:

- Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Recibida la notificación entre los días 16 y el úl-
timo de cada mes, desde la fecha de notificación has-
ta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

Dicho ingreso se realizará en las entidades finan-
cieras siguientes:

Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias CCC
2052 8130 24 3510002204.

Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias
CCC 2065 0118 81 1114001822.

Efectuado el ingreso, se remitirá a la Tesorería del
ICFEM el documento cobratorio (talón de cargo), con
la certificación o diligencia del pago realizado en la
entidad correspondiente.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satis-
fecho la deuda, determinará el inicio del período eje-
cutivo, exigiéndose la deuda con el recargo de apre-
mio y de los intereses de demora hasta la fecha de
ingreso.

Quinto.- Comunicar asimismo al interesado que,
conforme al artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990,
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de 20 de diciembre, citado, la deuda podrá aplazar-
se o fraccionarse, previa solicitud que habrá de presen-
tarse en la Tesorería del Instituto Canario de Formación
y Empleo, conforme a los modelos de solicitudes que
se adjuntan a la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente de su notifica-
ción, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con se-
de en Santa Cruz de Tenerife o, potestativamente, an-
te el mismo órgano jurisdiccional, con sede en Las
Palmas de Gran Canaria, todo ello sin perjuicio de
la interposición del recurso potestativo de reposi-
ción al que aluden los artículos 116 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
ante el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Canario
de Formación y Empleo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a su notificación y sin per-
juicio, caso de ser desestimado, de establecer nueva
cuantía en los intereses legales de demora que se es-
tablezcan en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

3254 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de 2002,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 12 de marzo de 2002, por la que
se pone fin al procedimiento administrativo de
reintegro realizado a Pedro García Domínguez,
en ignorado domicilio.- Expte. nº 98-6824 y nº
de liquidación 351002002110000324.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución por la que se po-
ne fin al procedimiento administrativo de reintegro
en el domicilio que figura en el expediente incoado
por el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin
que haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 12 de marzo de 2002 fue efectuado re-
querimiento del tenor literal siguiente:

Resolución del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo y, por delegación de éste, del
Director del Instituto Canario de Formación y Empleo,
por la que se pone fin al procedimiento administra-
tivo de reintegro de subvenciones, incoado a la en-
tidad Pedro García Domínguez.

Examinado el expediente administrativo nº 98-6824,
iniciado por la Dirección del Instituto Canario de
Formación y Empleo a la citada entidad, referente a
reintegro de subvención concedida, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 1191, de fecha 6 de
mayo de 1999, del Instituto Canario de Formación
de Empleo se concedió a Pedro García Domínguez,
una subvención por importe de tres mil cinco euros
con seis céntimos (3.005,06 euros), con cargo a la par-
tida presupuestaria 1999.23.01.322C.470.2100 L.A./P.I.
23.4467.02, dentro del Programa E: “Fomento del au-
toempleo”, de conformidad con lo establecido en la
Resolución de 20 de agosto de 1998, del Presidente,
por la que se convoca la concesión de subvenciones
para el fomento y mantenimiento del empleo y la eco-
nomía social.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la constitución en traba-
jador autónomo. La forma de acreditar su realización
y el cumplimiento de las condiciones impuestas en
la Resolución de concesión y en las normas regula-
doras quedó establecida en el apartado 7 de la base
29ª de la Resolución de 20 de agosto de 1998, del
Presidente, así como en la propia resolución de con-
cesión, el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el Régimen General de Ayudas
y Subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y demás nor-
mas de pertinente y general aplicación.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro nº 01-35/3586, de 17 de diciembre
de 2001, notificado al interesado el 4 de enero de 2002,
se inició procedimiento para el reintegro de la sub-
vención, al haber incurrido el beneficiario en la cau-
sa determinante del reintegro que en el citado acuer-
do se mencionaba, con la indicación de que en el plazo
de diez días podía comparecer en el expediente, to-
mar audiencia y vista, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en defensa de los de-
rechos que pudieran corresponderle.

Cuarto.- El interesado, al día de la fecha, no ha pre-
sentado alegaciones ni ningún tipo de documentación
justificativa, en los términos establecidos en la
Resolución de concesión y normativa aplicable.

A estos antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a Pedro García
Domínguez, mediante Resolución de fecha 6 de ma-
yo de 1999, registrada al nº 1191, es el Presidente del
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ICFEM, competencia delegada en el Director del
ICFEM, a tenor de lo establecido en el apartado 6º
de la Resolución del Presidente del ICFEM de 27 de
julio de 2001 (B.O.C. nº 101, de 6.8.01), en relación
con los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones contenidas
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado,
y las contenidas en la normativa reguladora de la res-
pectiva Convocatoria, Resolución de 20 de agosto de
1998, del Presidente.

Tercero.- Visto el expediente de referencia y ob-
servadas las disposiciones mencionadas, procede
acordar el reintegro de la subvención concedida, por
cuanto de la documentación obrante en el expedien-
te que nos ocupa se deriva el incumplimiento de la
normativa aplicable en materia de justificación de sub-
venciones (Resolución de 20 de agosto de 1998, del
Presidente), y ha quedado probado en los siguientes
términos:

De acuerdo con lo dispuesto en la parte disposi-
tiva quinta de la Resolución de concesión de la sub-
vención, en relación con los apartados 3 y 7 de la ba-
se 29ª de la Resolución de 20 de agosto de 1998, del
Presidente, “el perceptor de la subvención deberá
presentar al año siguiente a su constitución como
autónomo, certificado expedido por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social que acredite que en
el transcurso del año anterior el trabajador ha permane-
cido en alta y al corriente en sus obligaciones con la
Seguridad Social. El mismo documento deberá presen-
tarse en el transcurso de los tres meses siguientes a
la finalización del plazo de dieciocho meses, previsto
en el punto 4ª de la parte dispositiva de la presente
resolución, en el que se acredite que durante todo es-
te período el beneficiario ha permanecido de alta y
al corriente en sus obligaciones con la Seguridad
Social”. Sin embargo, el interesado hasta el día de la
fecha el interesado no ha aportado la documenta-
ción justificativa en los términos expuestos, a pesar
de que por parte del ICFEM se le inició Procedimiento
de reintegro mediante resolución nº 01-35/3586, de
17 de diciembre de 2001, notificada el día 4 de ene-
ro de 2002, concediéndole un plazo de diez días pa-
ra que aportara dicha documentación justificativa de
la subvención concedida.

Vistos los antecedentes mencionados, la Resolución
de 20 de agosto de 1998, del Presidente, el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), el Real Decreto

Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria (B.O.E. nº 234, de 29.9.88) y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplica-
ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado,

PROPONE:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la entidad Pedro García Domínguez,
mediante Resolución del Instituto Canario de Formación
de Empleo, de fecha 6 de mayo de 1999, registrada
al nº 1191, al haber incurrido el beneficiario en las
causas de incumplimiento de la normativa aplicable
en materia de justificación de subvenciones, que han
resultado probadas y descritas en los Fundamentos
de Derecho de la presente resolución.

Segundo.- Comunicar al interesado que la canti-
dad a reintegrar asciende a tres mil cinco euros con
seis céntimos (3.005,06 euros), más trescientos cin-
cuenta euros con tres céntimos (350,03 euros), en con-
cepto de intereses legales de demora, en aplicación
de lo dispuesto en los apartados 4º y 5º del artículo
35 del Decreto 337/1997 de 19 de diciembre, cita-
do, y devengados desde la fecha de pago de la sub-
vención hasta la fecha de propuesta de la presente
Resolución, calculados aplicando el tipo de interés
a que se refiere el artículo 36 del Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y sin perjuicio de que se practique nue-
va liquidación de intereses por el tiempo transcurri-
do desde la fecha de propuesta de la presente Resolución,
hasta la fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar.

Tercero.- Fijar que la obligación de reintegro es-
tablecida en esta Resolución no exime al interesado
de las demás responsabilidades en que haya podido
incurrir como consecuencia del incumplimiento de-
nunciado y que se exigirán, en su caso, por los pro-
cedimientos que legalmente correspondan.

Cuarto.- Adjuntar a la presente los documentos co-
bratorios (carta de pago y talón de cargo), para efec-
tuar el ingreso de la deuda, conforme con los plazos
establecidos en el artículo 20 del Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación, que es-
tablece:

- Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Recibida la notificación entre los días 16 y el úl-
timo de cada mes, desde la fecha de notificación has-
ta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.
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Dicho ingreso se realizará en las entidades finan-
cieras siguientes:

Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias CCC
2052 8130 24 3510002204.

Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias
CCC 2065 0118 81 1114001822.

Efectuado el ingreso, se remitirá a la Tesorería del
ICFEM el documento cobratorio (talón de cargo), con
la certificación o diligencia del pago realizado en la
entidad correspondiente.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satis-
fecho la deuda, determinará el inicio del período eje-
cutivo, exigiéndose la deuda con el recargo de apre-
mio y de los intereses de demora hasta la fecha de
ingreso.

Quinto.- Comunicar asimismo al interesado que,
conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real
Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre, citado, la
deuda podrá aplazarse o fraccionarse, previa solici-
tud que habrá de presentarse en la Tesorería del
Instituto Canario de Formación y Empleo, conforme
a los modelos de solicitudes que se adjuntan a la
presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente de su no-
tificación, recurso contencioso-administrativo an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
con sede en Santa Cruz de Tenerife o, potestativa-
mente, ante el mismo órgano jurisdiccional, con se-
de en Las Palmas de Gran Canaria, todo ello sin per-
juicio de la interposición del Recurso potestativo
de reposición al que aluden los artículos 116 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), ante el Excmo. Sr.
Presidente del Instituto Canario de Formación y
Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación y sin perjuicio, caso de
ser desestimado, de establecer nueva cuantía en
los intereses legales de demora que se establezcan
en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

3255 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de 2002,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 28 de mayo de 2002, por la que
se pone fin al procedimiento administrativo de
reintegro realizado a Juana Araceli Cabrera
Suárez, en ignorado domicilio.- Expte. nº 98-
6940 y nº de liquidación 351002002110001465.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución por la que se po-
ne fin al procedimiento administrativo de reintegro
en el domicilio que figura en el expediente incoado
por el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin
que haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 28 de mayo de 2002 fue efectuado reque-
rimiento del tenor literal siguiente:

Resolución del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo y, por delegación de éste, del
Director del Instituto Canario de Formación y Empleo,
por la que se pone fin al procedimiento administra-
tivo de reintegro de subvenciones, incoado a la en-
tidad Juana Araceli Cabrera Suárez.

Examinado el expediente administrativo nº 98-6940,
iniciado por la Dirección del Instituto Canario de
Formación y Empleo a la citada entidad, referente a
reintegro de subvención concedida, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 2916, de fecha 30 de
diciembre de 1998, del Instituto Canario de Formación
de Empleo se concedió a Juana Araceli Cabrera
Suárez, una subvención por importe de tres mil cin-
co euros con seis céntimos (3.005,06 euros) (500.000
pesetas), con cargo a la partida presupuestaria L.A./P.I.
23426102, dentro del programa “Programa de fomento
a la creación de puestos de trabajo estables en las em-
presas radicadas en Canarias”, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 20 de agosto de
1998, del Presidente y demás normas reguladoras de
las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la constitución en autóno-
mo. La forma de acreditar su realización y el cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la Resolución
de concesión y en las normas reguladoras quedó esta-
blecida en los siguientes términos: resuelvo quinto de
la Resolución de concesión, la Resolución de 20 de agos-
to de 1998, del Presidente, el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, y demás nor-
mativas de pertinente y general aplicación.
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Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro nº 02-35/0060, de 15 de ene-
ro de 2002, publicado por ignorado domicilio en el
Boletín Oficial de Canarias nº 57, de fecha 3 de ma-
yo de 2002, y el tablón de edictos del Excmo.
Ayuntamiento de Santa María de Guía por un período
de 15 días, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se ini-
ció procedimiento para el reintegro de la subven-
ción, al haber incurrido el beneficiario en la causa deter-
minante del reintegro que en el citado acuerdo se
mencionaba, con la indicación de que en el plazo de
diez días podía comparecer en el expediente, tomar
audiencia y vista, proponer pruebas y alegar cuanto
tuviera por conveniente en defensa de los derechos
que pudieran corresponderle.

Cuarto.- El interesado, al día de la fecha, no ha pre-
sentado alegaciones ni ningún tipo de documentación
justificativa, en los términos establecidos en la
Resolución de concesión y normativa aplicable.

A estos antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a Juana Araceli
Cabrera Suárez, mediante Resolución de fecha 30 de
diciembre de 1998, registrada al número 2916, es el
Presidente del ICFEM, competencia delegada en el
Director del ICFEM, a tenor de lo establecido en el
apartado 6º de la Resolución del Presidente del
ICFEM de 27 de julio de 2001 (B.O.C. nº 101, de
6.8.01), en relación con los artículos 35 y 36 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones contenidas
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado,
y las contenidas en la normativa reguladora de la res-
pectiva convocatoria, Resolución de 20 de agosto de
1998, del Presidente.

Tercero.-Visto el expediente de referencia y ob-
servadas las disposiciones mencionadas, procede
acordar el reintegro de la subvención concedida, por
cuanto de la documentación obrante en el expedien-
te que nos ocupa se deriva el incumplimiento de la
normativa aplicable en materia de justificación de sub-
venciones (Resolución de concesión y Resolución de
20 de agosto de 1998, del Presidente), y ha quedado
probado en los siguientes términos:

Del examen del expediente de referencias, se ob-
serva el incumplimiento frontal de la prevención

contemplada en el Resuelvo quinto de la Resolución
de concesión, citada, y que establece que “El perceptor
de la subvención deberá presentar al año siguiente a
su constitución como Autónomo, certificado de la
Seguridad Social que acredite que en el transcurso
del año anterior ha permanecido en alta y al Corriente
con dicho organismo (VILE y Certificado de estar al
corriente).

El mismo documento deberá presentarse en el
transcurso de los tres meses siguientes a la finaliza-
ción del plazo de 18 meses, previsto en el apartado
4º de la parte dispositiva de la presente Resolución,
en el que se acredite que durante todo el período el
beneficiario ha permanecido en alta y al corriente en
sus obligaciones con la Seguridad Social”, resultan-
do que el interesado no ha aportado la citada docu-
mentación, no pudiéndose acreditar el cumplimien-
to de las obligaciones establecidas en la normativa
mencionada.

Vistos los antecedentes mencionados, la Resolución
de 20 de agosto de 1998, del Presidente, el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias; la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), el Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria (B.O.E. nº 234, de 29.9.88) y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplica-
ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado,

PROPONE:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la entidad Juana Araceli Cabrera Suárez,
mediante Resolución del Instituto Canario de Formación
de Empleo, de fecha 30 de diciembre de 1998, registrada
al número 2916, al haber incurrido el beneficiario en
las causas de incumplimiento de la normativa apli-
cable en materia de justificación de subvenciones, que
han resultado probadas y descritas en los Fundamentos
de Derecho de la presente.

Segundo.- Comunicar al interesado que la canti-
dad a reintegrar asciende a tres mil cinco euros con
seis céntimos (3.005,06 euros), más cuatrocientos
catorce euros con seis céntimos (414,06 euros), en
concepto de intereses legales de demora, en aplica-
ción de los apartados 4º y 5º del artículo 35 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado, y de-
vengados desde la fecha de pago de la subvención
hasta la fecha de propuesta de la presente Resolución,
calculados aplicando el tipo de interés a que se re-
fiere el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
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ba el Texto Refundido de la Ley General Presupues-
taria, y sin perjuicio de que se practique nueva liquidación
de intereses por el tiempo transcurrido desde la fe-
cha de propuesta de la presente Resolución, hasta la
fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar.

Tercero.- Fijar que la obligación de reintegro es-
tablecida en esta Resolución no exime al interesado
de las demás responsabilidades en que haya podido
incurrir como consecuencia del incumplimiento de-
nunciado y que se exigirán, en su caso, por los pro-
cedimientos que legalmente correspondan.

Cuarto.- Adjuntar a la presente los documentos co-
bratorios (carta de pago y talón de cargo), para efec-
tuar el ingreso de la deuda, conforme con los plazos
establecidos en el artículo 20 del Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación, que es-
tablece:

- Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Recibida la notificación entre los días 16 y el úl-
timo de cada mes, desde la fecha de notificación has-
ta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

Dicho ingreso se realizará en las entidades finan-
cieras siguientes:

Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias CCC
2052 8130 24 3510002204.

Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias
CCC 2065 0118 81 1114001822.

Efectuado el ingreso, se remitirá a la Tesorería del
ICFEM el documento cobratorio (talón de cargo), con
la certificación o diligencia del pago realizado en la
entidad correspondiente.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satis-
fecho la deuda, determinará el inicio del período eje-
cutivo, exigiéndose la deuda con el recargo de apre-
mio y de los intereses de demora hasta la fecha de
ingreso.

Quinto.- Comunicar asimismo al interesado que,
conforme al artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre, citado, la deuda podrá aplazar-
se o fraccionarse, previa solicitud que habrá de presen-
tarse en la Tesorería del Instituto Canario de Formación
y Empleo, conforme a los modelos de solicitudes que
se adjuntan a la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente de su notifica-
ción, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con se-
de en Santa Cruz de Tenerife o, potestativamente, an-
te el mismo órgano jurisdiccional, con sede en Las
Palmas de Gran Canaria, todo ello sin perjuicio de
la interposición del recurso potestativo de reposi-
ción al que aluden los artículos 116 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
ante el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Canario
de Formación y Empleo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a su notificación y sin per-
juicio, caso de ser desestimado, de establecer nueva
cuantía en los intereses legales de demora que se es-
tablezcan en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

3256 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de
2002, del Director, relativo a notificación de
la Resolución de 28 de febrero de 2002, por
la que se pone fin al procedimiento adminis-
trativo de reintegro realizado a Jesús Moran
Gago, en ignorado domicilio.- Expte. nº 98-
6987 y nº de liquidación 351002002110000139.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución por la que se po-
ne fin al procedimiento administrativo de reintegro
en el domicilio que figura en el expediente incoado
por el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin
que haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 28 de febrero de 2002 fue efectuado re-
querimiento del tenor literal siguiente

Resolución del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo y, por delegación de éste, del
Director del Instituto Canario de Formación y Em-
pleo, por la que se pone fin al procedimiento admi-
nistrativo de reintegro de subvenciones, incoado a la
entidad Jesús Moran Gago.

Examinado el expediente administrativo nº 98-6987,
iniciado por la Dirección del Instituto Canario de
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Formación y Empleo a la citada entidad, referente a
reintegro de subvención concedida, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 1723, de fecha 22 de
junio de 1999, del Instituto Canario de Formación de
Empleo se concedió a Jesús Moran Gago, una sub-
vención por importe de doscientas cincuenta mil pe-
setas (250.000 pesetas/1.502,53 euros), con cargo a
la partida presupuestaria 1999.23.01.322C.470.21
L.A./P.I. 23.4467.02, dentro del Programa B: “Fomento
a la conversión de contratos temporales en indefini-
dos de menores de 25 años y colectivos con especiales
dificultades de inserción laboral”, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 20 de agosto de
1998, del Presidente del ICFEM y demás normas re-
guladoras de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la creación de un nuevo pues-
to de trabajo con carácter indefinido a tiempo par-
cial. La forma de acreditar su realización y el cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la Resolución
de concesión y en las normas reguladoras quedó re-
cogida en los apartados 2 y siguientes de la base 17ª
de la Resolución de 20 de agosto de 1998, del
Presidente, así como en la propia Resolución de con-
cesión, el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el Régimen General de Ayudas
y Subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y demás nor-
mas de pertinente y general aplicación.

Tercero.- Mediante escrito de fecha 20 de abril de
2001 y registro de salida nº 66.146, notificado el día
27 de abril de 2001, se requirió al interesado para que,
en el plazo de diez días, aportara la documentación
justificativa de la subvención concedida que viene re-
lacionada en el apartado 2 de la base 17ª de la
Resolución de 20 de agosto de 1998, del Presidente.
Sin embargo, dicho requerimiento no fue contesta-
do por el beneficiario.

Cuarto.- Mediante Acuerdo de inicio de procedi-
miento de reintegro nº 01-35/1365, de 11 de mayo
de 2001, notificado al interesado el 19 de julio de 2001,
se inició procedimiento para el reintegro de la sub-
vención, al haber incurrido el beneficiario en la cau-
sa determinante del reintegro que en el citado acuer-
do se mencionaba, con la indicación de que en el plazo
de diez días podía comparecer en el expediente, to-
mar audiencia y vista, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en defensa de los de-
rechos que pudieran corresponderle.

Quinto.- A través de escrito remitido a través de
la oficina de Correos el día 24 de julio de 2001, con
entrada en el ICFEM el día 25 de julio de 2001 y re-

gistro de entrada nº 197.796, el beneficiario ha pre-
sentado alegaciones, manifestando su oposición al pro-
cedimiento de reintegro iniciado, y presentando do-
cumentación sobre la que pretende hacer basar su
derecho.

A estos antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a Jesús Moran
Gago, mediante Resolución de fecha 22 de junio de
1999, registrada al nº 1723, es el Presidente del
ICFEM, competencia delegada en el Director del
ICFEM, a tenor de lo establecido en el apartado 6º
de la Resolución del Presidente del ICFEM de 27 de
julio de 2001 (B.O.C. nº 101, de 6.8.01), en relación
con los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones contenidas
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado,
y las contenidas en la normativa reguladora de la res-
pectiva convocatoria, esto es, la Resolución de 20 de
agosto de 1998, del Presidente.

Tercero.- Visto el expediente de referencia y ob-
servadas las disposiciones mencionadas, procede
acordar el reintegro de la subvención concedida, por
cuanto de la documentación obrante en el expedien-
te que nos ocupa se deriva el incumplimiento de la
normativa aplicable en materia de justificación de sub-
venciones (Resolución de 20 de agosto de 1998, del
Presidente), y ha quedado probado en los siguientes
términos:

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 de
la base 17ª de la Resolución de 20 de agosto de 1998,
del Presidente, los beneficiarios están obligados a te-
ner cubierto el puesto de trabajo objeto de la subvención,
como mínimo, durante los dieciocho meses siguien-
tes a la fecha de la concesión de la subvención y a
mantener el nivel de empleo durante el mismo tiem-
po. Teniendo en cuenta que la resolución de conce-
sión es de fecha 22 de junio de 1999, la obligación
de mantener cubierto el puesto de trabajo finalizaba
el día 22 de diciembre de 2000. Sin embargo, la tra-
bajadora Dña. María Milagrosa Lezcano Trujillo,
que ocupaba el puesto de trabajo subvencionado,
causó baja en la empresa el día 26 de noviembre de
1999, sin que por parte de la empresa se procediera
a sustituirla hasta el cumplimiento de los dieciocho
meses preceptivos, tal y como viene recogido en el
apartado 3 de la base 17ª. 
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Vistos los antecedentes mencionados, la Resolución
de 20 de agosto de 1998, del Presidente, el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), el Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria (B.O.E. nº 234, de 29.9.88), y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplica-
ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado,

PROPONE:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la entidad Jesús Moran Gago, median-
te Resolución del Instituto Canario de Formación de
Empleo, de fecha 22 de junio de 1999, registrada al
nº 1723, al haber incurrido el beneficiario en las cau-
sas de incumplimiento de la normativa aplicable en
materia de justificación de subvenciones, que han re-
sultado probadas y descritas en los Fundamentos de
Derecho de la presente resolución.

Segundo.- Comunicar al interesado que la canti-
dad a reintegrar asciende a mil quinientos dos euros
con cincuenta y tres céntimos (1502,53 euros), más
ciento cincuenta y cuatro euros con treinta y siete cén-
timos (154,37 euros), en concepto de intereses legales
de demora, en aplicación de lo dispuesto en los apar-
tados 4º y 5º del artículo 35 del Decreto 337/1997
de 19 de diciembre, citado, y devengados desde la
fecha de pago de la subvención hasta la fecha de pro-
puesta de la presente resolución, calculados apli-
cando el tipo de interés a que se refiere el artículo 36
del Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, y sin perjuicio de
que se practique nueva liquidación de intereses por
el tiempo transcurrido desde la fecha de propuesta de
la presente resolución, hasta la fecha de ingreso de
la cantidad a reintegrar. 

Tercero.- Fijar que la obligación de reintegro es-
tablecida en esta Resolución no exime al interesado
de las demás responsabilidades en que haya podido
incurrir como consecuencia del incumplimiento de-
nunciado y que se exigirán, en su caso, por los pro-
cedimientos que legalmente correspondan.

Cuarto.- Adjuntar a la presente los documentos co-
bratorios (carta de pago y talón de cargo), para efec-
tuar el ingreso de la deuda, conforme con los plazos
establecidos en el artículo 20 del Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación, que es-
tablece:

- Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Recibida la notificación entre los días 16 y el úl-
timo de cada mes, desde la fecha de notificación has-
ta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

Dicho ingreso se realizará en las entidades finan-
cieras siguientes:

Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias CCC
2052 8130 24 3510002204.

Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias
CCC 2065 0118 81 1114001822.

Efectuado el ingreso, se remitirá a la Tesorería del
ICFEM el documento cobratorio (talón de cargo), con
la certificación o diligencia del pago realizado en la
entidad correspondiente.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satis-
fecho la deuda, determinará el inicio del período eje-
cutivo, exigiéndose la deuda con el recargo de apre-
mio y de los intereses de demora hasta la fecha de
ingreso.

Quinto.- Comunicar asimismo al interesado que,
conforme a lo previsto en el artículo 48 del Real
Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre, citado, la
deuda podrá aplazarse o fraccionarse, previa solici-
tud que habrá de presentarse en la Tesorería del
Instituto Canario de Formación y Empleo, conforme
a los modelos de solicitudes que se adjuntan a la
presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente de su notifica-
ción, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con se-
de en Santa Cruz de Tenerife o, potestativamente, an-
te el mismo órgano jurisdiccional, con sede en Las
Palmas de Gran Canaria, todo ello sin perjuicio de
la interposición del recurso potestativo de reposi-
ción al que aluden los artículos 116 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
ante el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Canario
de Formación y Empleo, en el plazo de un mes a con-
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tar desde el día siguiente a su notificación y sin per-
juicio, en caso de ser desestimado, de establecer nue-
va cuantía en los intereses legales de demora que se
establezcan en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

3257 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de
2002, del Director, relativo a notificación de
la Resolución de 29 abril de 2002, por la que
se pone fin al procedimiento administrativo de
reintegro realizado a Carlos María de Cos
González, en ignorado domicilio.- Expte. nº 98-
7002 y nº de liquidación 351002002110000947.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución por la que se po-
ne fin al procedimiento administrativo de reintegro
en el domicilio que figura en el expediente incoado
por el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin
que haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 29 de abril de 2002 fue efectuado reque-
rimiento del tenor literal siguiente:

Resolución del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo y, por delegación de éste, del
Director del Instituto Canario de Formación y Empleo,
por la que se pone fin al procedimiento administra-
tivo de reintegro de subvenciones, incoado a la en-
tidad Carlos María de Cos González.

Examinado el expediente administrativo nº 98-7002,
iniciado por la Dirección del Instituto Canario de
Formación y Empleo a la citada entidad, referente a
reintegro de subvención concedida, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 361, de fecha 5 de fe-
brero de 1999, del Instituto Canario de Formación de
Empleo se concedió a Carlos María de Cos González,
una subvención por importe de tres mil cinco euros
con seis céntimos (3.005,06 euros) (500.000 pesetas),
con cargo a la/s partida/s presupuestaria/s L.A./P.I.
23426102, dentro del programa “Programa de fomento
a la creación de puestos de trabajo estables en las em-
presas radicadas en Canarias”, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 20 de agosto de
1998, del Presidente, y demás normas reguladoras de
las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la constitución en autónomo.
La forma de acreditar su realización y el cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la Resolución
de concesión y en las normas reguladoras quedó es-
tablecida en los siguientes términos: resuelvo 5º de
la Resolución de concesión, la Resolución de 20 de
agosto de 1998, del Presidente, el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y demás normativas de pertinente y ge-
neral aplicación.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro nº 02-35/0421, de 20 de febrero
de 2002, notificado al interesado el 1 de marzo de 2002,
se inició procedimiento para el reintegro de la sub-
vención, al haber incurrido el beneficiario en la cau-
sa determinante del reintegro que en el citado acuer-
do se mencionaba, con la indicación de que en el plazo
de diez días podía comparecer en el expediente, to-
mar audiencia y vista, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en defensa de los de-
rechos que pudieran corresponderle.

Cuarto.- El interesado, al día de la fecha, no ha pre-
sentado alegaciones ni ningún tipo de documentación
justificativa, en los términos establecidos en la
Resolución de concesión y normativa aplicable.

A estos antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a Carlos María
de Cos González, mediante Resolución de fecha 5 de
febrero de 1999, registrada al nº 361, es el Presidente
del ICFEM, competencia delegada en el Director del
ICFEM, a tenor de lo establecido en el apartado 6º
de la Resolución del Presidente del ICFEM de 27 de
julio de 2001 (B.O.C. nº 101, de 6.8.01), en relación
con los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones contenidas
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado,
y las contenidas en la normativa reguladora de la res-
pectiva convocatoria, Resolución de 20 de agosto de
1998, del Presidente.

Tercero.- Visto el expediente de referencia y ob-
servadas las disposiciones mencionadas, procede
acordar el reintegro de la subvención concedida, por
cuanto de la documentación obrante en el expedien-
te que nos ocupa se deriva el incumplimiento de la
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normativa aplicable en materia de justificación de sub-
venciones (Resolución de 20 de agosto de 1998, del
Presidente), y ha quedado probado en los siguientes
términos:

De la documentación obrante en el expediente de
referencia, se observa incumplimiento frontal de la
normativa aplicable en materia de justificación de es-
te tipo de subvenciones, y contenida principalmen-
te en el resuelvo 5º de la Resolución de concesión,
citada ut supra, “El perceptor de la subvención de-
berá presentar al año siguiente a su constitución co-
mo Autónomo, certificado expedido por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social, que acredite que,
en el transcurso del año anterior el trabajador ha per-
manecido en alta y al corriente en sus obligaciones
con la Seguridad Social (VILE y Certificado de es-
tar al corriente con la Seg. Social). El mismo docu-
mento deberá presentarse en el transcurso de los tres
meses siguientes a la finalización del plazo de 18 me-
ses previstos en el punto 4º de la parte dispositiva de
la presente Resolución, (...)”, resultando que el inte-
resado no ha aportado la citada documentación, no
pudiéndose acreditar el cumplimiento de la preven-
ción establecida, ni el cumplimiento del resto de las
condiciones inherentes a la subvención concedida.

Vistos los antecedentes mencionados, la Resolución
de 20 de agosto de 1998, del Presidente, el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias; la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), el Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria (B.O.E. nº 234, de 29.9.88), y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplica-
ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado,

PROPONE:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la entidad Carlos María de Cos González,
mediante Resolución del Instituto Canario de Formación
de Empleo, de fecha 5 de febrero de 1999, registra-
da al nº 361, al haber incurrido el beneficiario en las
causas de incumplimiento de la normativa aplicable
en materia de justificación de subvenciones, que han
resultado probadas y descritas en los Fundamentos
de Derecho de la presente.

Segundo.- Comunicar al interesado que la canti-
dad a reintegrar asciende a tres mil cinco euros con
seis céntimos (3.005,06 euros), más trescientos no-
venta y tres euros con cuarenta y dos céntimos (393,42
euros), en concepto de intereses legales de demora,
en aplicación de los apartados 4º y 5º del artículo 35

del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado, y
devengados desde la fecha de pago de la subvención
hasta la fecha de propuesta de la presente Resolución,
calculados aplicando el tipo de interés a que se re-
fiere el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,
y sin perjuicio de que se practique nueva liquidación
de intereses por el tiempo transcurrido desde la fe-
cha de propuesta de la presente Resolución, hasta la
fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar. 

Tercero.- Fijar que la obligación de reintegro es-
tablecida en esta Resolución no exime al interesado
de las demás responsabilidades en que haya podido
incurrir como consecuencia del incumplimiento de-
nunciado y que se exigirán, en su caso, por los pro-
cedimientos que legalmente correspondan.

Cuarto.- Adjuntar a la presente los documentos co-
bratorios (carta de pago y talón de cargo), para efec-
tuar el ingreso de la deuda, conforme con los plazos
establecidos en el artículo 20 del Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación, que es-
tablece:

- Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Recibida la notificación entre los días 16 y el úl-
timo de cada mes, desde la fecha de notificación has-
ta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

Dicho ingreso se realizará en las entidades finan-
cieras siguientes:

Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias CCC
2052 8130 24 3510002204.

Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias
CCC 2065 0118 81 1114001822.

Efectuado el ingreso, se remitirá a la Tesorería del
ICFEM el documento cobratorio (talón de cargo), con
la certificación o diligencia del pago realizado en la
entidad correspondiente.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satis-
fecho la deuda, determinará el inicio del período eje-
cutivo, exigiéndose la deuda con el recargo de apre-
mio y de los intereses de demora hasta la fecha de
ingreso.
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Quinto.- Comunicar asimismo al interesado que,
conforme al artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre, citado, la deuda podrá aplazar-
se o fraccionarse, previa solicitud que habrá de presen-
tarse en la Tesorería del Instituto Canario de Formación
y Empleo, conforme a los modelos de solicitudes que
se adjuntan a la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente de su no-
tificación, recurso contencioso-administrativo an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
con sede en Santa Cruz de Tenerife o, potestativa-
mente, ante el mismo órgano jurisdiccional, con se-
de en Las Palmas de Gran Canaria, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de
reposición al que aluden los artículos 116 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), ante el Excmo. Sr.
Presidente del Instituto Canario de Formación y
Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación y sin perjuicio, caso de
ser desestimado, de establecer nueva cuantía en
los intereses legales de demora que se establezcan
en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

3258 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de 2002,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 23 de abril de 2002, por la que
se pone fin al procedimiento administrativo de
reintegro realizado a Nicolás Jesús Toledo
Martín, en ignorado domicilio.- Expte. nº 98-
7204 y nº de liquidación 351002002110000833.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución por la que se po-
ne fin al procedimiento administrativo de reintegro
en el domicilio que figura en el expediente incoado
por el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin
que haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 23 de abril de 2002 fue efectuado reque-
rimiento del tenor literal siguiente:

Resolución del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo y, por delegación de éste, del
Director del Instituto Canario de Formación y Empleo,
por la que se pone fin al procedimiento administra-
tivo de reintegro de subvenciones, incoado a la en-
tidad Nicolás Jesús Toledo Martín.

Examinado el expediente administrativo nº 98-7204,
iniciado por la Dirección del Instituto Canario de
Formación y Empleo a la citada entidad, referente a
reintegro de subvención concedida, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 1327, de fecha 25 de
mayo de 1999, del Instituto Canario de Formación
de Empleo se concedió a Nicolás Jesús Toledo Martín,
una subvención por importe de tres mil cinco euros
con seis céntimos (3.005,06 euros) (500.000 pesetas),
con cargo a la/s partida/s presupuestaria/s L.A./P.I.
23426102, dentro del programa “Programa de fomento
a la creación de puestos de trabajo estables en las em-
presas radicadas en Canarias”, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 20 de agosto de
1998, del Presidente y demás normas reguladoras de
las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la constitución en autónomo-
Programa E. La forma de acreditar su realización y
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
Resolución de concesión y en las normas regulado-
ras quedó establecida en los siguientes términos: re-
suelvo 5º de la Resolución de concesión, la Resolución
de 20 de agosto de 1998, del Presidente, el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y demás normativas de pertinente y ge-
neral aplicación.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro nº 02-35/0423, de 20 de fe-
brero de 2002, notificado al interesado el 27 de fe-
brero de 2002, se inició procedimiento para el
reintegro de la subvención, al haber incurrido el be-
neficiario en la causa determinante del reintegro que
en el citado acuerdo se mencionaba, con la indica-
ción de que en el plazo de diez días podía compa-
recer en el expediente, tomar audiencia y vista,
proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por con-
veniente en defensa de los derechos que pudieran
corresponderle.

Cuarto.- El interesado, al día de la fecha, no ha pre-
sentado alegaciones ni ningún tipo de documentación
justificativa, en los términos establecidos en la
Resolución de concesión y normativa aplicable.
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A estos antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a Nicolás Jesús
Toledo Martín, mediante Resolución de fecha 25 de
mayo de 1999, registrada al nº 1327, es el Presidente
del ICFEM, competencia delegada en el Director del
ICFEM, a tenor de lo establecido en el apartado 6º
de la Resolución del Presidente del ICFEM de 27 de
julio de 2001 (B.O.C. nº 101, de 6.8.01), en relación
con los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones contenidas
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado,
y las contenidas en la normativa reguladora de la res-
pectiva convocatoria, Resolución de 20 de agosto de
1998, del Presidente.

Tercero.- Visto el expediente de referencia y ob-
servadas las disposiciones mencionadas, procede
acordar el reintegro de la subvención concedida, por
cuanto de la documentación obrante en el expedien-
te que nos ocupa se deriva el incumplimiento de la
normativa aplicable en materia de justificación de sub-
venciones (Resolución de 20 de agosto de 1998, del
Presidente), y ha quedado probado en los siguientes
términos:

Incumplimiento frontal de lo contenido en el re-
suelvo 5º de la Resolución de concesión, menciona-
da “El perceptor de la subvención deberá presentar
al año siguiente a su constitución en Autónomo, cer-
tificado expedido por el Instituto Nacional de la
Seguridad Social que acredite que en el transcurso
del año anterior el trabajador ha permanecido en al-
ta y al corriente (VILE y certificado de estar al co-
rriente en el régimen de Autónomos) en sus obliga-
ciones con la seguridad social. El mismo documento
deberá presentarse en el transcurso de los tres meses
siguientes a la finalización del plazo de 18 meses, pre-
visto en el punto 4º de la parte dispositiva de la pre-
sente Resolución (...)”, resultando que, del examen
del contenido del expediente, se deriva que el inte-
resado no ha aportado la citada documentación, no
pudiéndose acreditar el cumplimiento de la norma-
tiva aplicable.

Vistos los antecedentes mencionados, la Resolución
de 20 de agosto de 1998, del Presidente, el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias; la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), el Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria (B.O.E. nº 234, de 29.9.88) y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplica-
ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado

PROPONE:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la entidad Nicolás Jesús Toledo Martín,
mediante Resolución del Instituto Canario de Formación
de Empleo, de fecha 25 de mayo de 1999, registra-
da al nº 1327, al haber incurrido el beneficiario en
las causas de incumplimiento de la normativa apli-
cable en materia de justificación de subvenciones, que
han resultado probadas y descritas en los Fundamentos
de Derecho de la presente.

Segundo.- Comunicar al interesado que la canti-
dad a reintegrar asciende a tres mil cinco euros con
seis céntimos (3.005,06 euros), más trescientos se-
senta y tres euros con sesenta y siete céntimos (363,67
euros), en concepto de intereses legales de demora,
en aplicación de los apartados 4º y 5º del artículo 35
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado, y
devengados desde la fecha de pago de la subvención
hasta la fecha de propuesta de la presente Resolución,
calculados aplicando el tipo de interés a que se re-
fiere el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,
y sin perjuicio de que se practique nueva liquidación
de intereses por el tiempo transcurrido desde la fe-
cha de propuesta de la presente Resolución, hasta la
fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar. 

Tercero.- Fijar que la obligación de reintegro es-
tablecida en esta Resolución no exime al interesado
de las demás responsabilidades en que haya podido
incurrir como consecuencia del incumplimiento de-
nunciado y que se exigirán, en su caso, por los pro-
cedimientos que legalmente correspondan.

Cuarto.- Adjuntar a la presente los documentos co-
bratorios (carta de pago y talón de cargo), para efec-
tuar el ingreso de la deuda, conforme con los plazos
establecidos en el artículo 20 del Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación, que es-
tablece:

- Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

16840 Boletín Oficial de Canarias núm. 136, viernes 11 de octubre de 2002



- Recibida la notificación entre los días 16 y el úl-
timo de cada mes, desde la fecha de notificación has-
ta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

Dicho ingreso se realizará en las entidades finan-
cieras siguientes:

Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias CCC
2052 8130 24 3510002204.

Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias
CCC 2065 0118 81 1114001822.

Efectuado el ingreso, se remitirá a la Tesorería del
ICFEM el documento cobratorio (talón de cargo), con
la certificación o diligencia del pago realizado en la
entidad correspondiente.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satis-
fecho la deuda, determinará el inicio del período eje-
cutivo, exigiéndose la deuda con el recargo de apre-
mio y de los intereses de demora hasta la fecha de
ingreso.

Quinto.- Comunicar asimismo al interesado que,
conforme al artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre, citado, la deuda podrá aplazar-
se o fraccionarse, previa solicitud que habrá de presen-
tarse en la Tesorería del Instituto Canario de Formación
y Empleo, conforme a los modelos de solicitudes que
se adjuntan a la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente de su notifica-
ción, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con se-
de en Santa Cruz de Tenerife o, potestativamente, an-
te el mismo órgano jurisdiccional, con sede en Las
Palmas de Gran Canaria, todo ello sin perjuicio de
la interposición del recurso potestativo de reposi-
ción al que aluden los artículos 116 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
ante el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Canario
de Formación y Empleo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a su notificación y sin per-
juicio, caso de ser desestimado, de establecer nueva
cuantía en los intereses legales de demora que se es-
tablezcan en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

3259 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 6 de septiembre de
2002, del Director, relativo a notificación de
la Resolución de 17 de mayo 2002, por la que
se pone fin al procedimiento administrativo de
reintegro realizado a Cartoon, S. Universe, S.L.,
en ignorado domicilio.- Expte. nº 98-9970 y
nº de liquidación 351002002110001255.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución por la que se po-
ne fin al procedimiento administrativo de reintegro
en el domicilio que figura en el expediente incoado
por el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin
que haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 17 de mayo de 2002 fue efectuado reque-
rimiento del tenor literal siguiente:

Resolución del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo y, por delegación de éste, del
Director del Instituto Canario de Formación y Empleo,
por la que se pone fin al procedimiento administra-
tivo de reintegro de subvenciones, incoado a la en-
tidad Cartoon, S. Universe, S.L.

Examinado el expediente administrativo nº 98-9970,
iniciado por la Dirección del Instituto Canario de
Formación y Empleo a la citada entidad, referente a
reintegro de subvención concedida, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 157, de fecha 26 de
enero de 1999, del Instituto Canario de Formación
de Empleo se concedió a Cartoon, S. Universe, S.L.,
una subvención por importe de dos mil cuatrocien-
tos cuatro euros con cinco céntimos (2.404,05 euros)
(400.000 pesetas), con cargo a la/s partida/s presu-
puestaria/s 23.103.322CI.470.00 L.A./P.I. 23426102,
dentro del programa “Programa A: Fomento de la crea-
ción de puestos de trabajo estable”, de conformidad
con lo establecido en la Resolución de 20 de agosto
de 1998, del Presidente del ICFEM y demás normas
reguladoras de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la contratación indefinida.
La forma de acreditar su realización y el cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la Resolución
de concesión y en las normas reguladoras quedó es-
tablecida en los siguientes términos: resuelvo sexto
de la Resolución de concesión, la Resolución de 20
de agosto de 1998, del Presidente del ICFEM, el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
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establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y demás normativas de per-
tinente y general aplicación.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro nº 01-35/3581, de 17 de diciembre
de 2001, notificado al interesado el 8 de abril de
2002, se inició procedimiento para el reintegro de la
subvención, al haber incurrido el beneficiario en la
causa determinante del reintegro que en el citado
acuerdo se mencionaba, con la indicación de que en
el plazo de diez días podía comparecer en el expe-
diente, tomar audiencia y vista, proponer pruebas y
alegar cuanto tuviera por conveniente en defensa de
los derechos que pudieran corresponderle.

Cuarto.- El interesado, al día de la fecha, no ha pre-
sentado alegaciones ni ningún tipo de documentación
justificativa, en los términos establecidos en la
Resolución de concesión y normativa aplicable.

A estos antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a Cartoon, S.
Universe, S.L., mediante Resolución de fecha 26 de
enero de 1999, registrada al nº 157, es el Presidente
del ICFEM, competencia delegada en el Director del
ICFEM, a tenor de lo establecido en el apartado 6º
de la Resolución del Presidente del ICFEM de 27 de
julio de 2001 (B.O.C. nº 101, de 6.8.01), en relación
con los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones contenidas
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado,
y las contenidas en la normativa reguladora de la res-
pectiva convocatoria, Resolución de 20 de agosto de
1998, del Presidente del ICFEM.

Tercero.- Visto el expediente de referencia y ob-
servadas las disposiciones mencionadas, procede
acordar el reintegro de la subvención concedida, por
cuanto de la documentación obrante en el expedien-
te que nos ocupa se deriva el incumplimiento de la
normativa aplicable en materia de justificación de sub-
venciones (Resolución de concesión y Resolución de
20 de agosto de 1998, del Presidente del ICFEM), y
ha quedado probado en los siguientes términos:

Del examen de la documentación obrante en el ex-
pediente de referencias, se deriva el incumplimien-
to de la prevención establecida en el resuelvo sexto,
apartados j) y l), de la Resolución de concesión, ci-

tada “Al objeto de justificar el cumplimiento de las
obligaciones establecidas en el apartado anterior, el
interesado deberá aportar ante el ICFEM, cada 9 me-
ses, contados a partir de la fecha de concesión de la
subvención y hasta que finalice la obligación de jus-
tificar, la siguiente documentación:

- Certificación expedida por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social en la que conste que el bene-
ficiario está al corriente de los pagos así como la re-
lación de trabajadores y el tipo de contrato por los
que ha cotizado la empresa, o bien Tc-1 y Tc-2 de la
empresa.

- Copia del correspondiente libro de matrícula
compulsada con su original”, por último, el aparta-
do k) establece que “Si el contrato que dio origen a
la subvención se extinguiera antes de los 18 meses
siguientes a la fecha de concesión de la subvención,
el beneficiario de la subvención estará obligado a cu-
brir el puesto de trabajo con un nuevo trabajador que
reúna los mismos requisitos que el trabajador susti-
tuido y que dio origen a la solicitud (grupo de edad,
categoría laboral, antigüedad en el desempleo, tipo
de contrato, etc.)”.

Por su parte, el apartado l) establece que, para el
caso de sustitución del puesto de trabajo subvencio-
nado, el interesado deberá “Comunicar en el plazo
de 10 días hábiles al ICFEM la extinción del contrato
que dio origen a la subvención.

Proceder a la sustitución del trabajador en el pla-
zo máximo de 2 meses, (...)”.

Resultando que el interesado no ha aportado la ci-
tada documentación que cubra el período justifica-
ble, no pudiéndose acreditar el mantenimiento del ni-
vel de empleo estable, ni el cumplimiento del resto
de las obligaciones inherentes a la subvención con-
cedida.

Por otro lado, consta la baja del trabajador sub-
vencionado en fecha 16 de julio de 1999, siendo la
intención del interesado que su sustitución se lleve
a cabo por un trabajador (Javier Quevedo Molina),
que ya se encontraba indefinido en la empresa des-
de el 12 julio de 1999, por lo que, en criterio mante-
nido por este centro gestor y por la propia Intervención
Delegada en el ICFEM, tal sustitución no resulta vá-
lida, al no producirse el alta del sustituto con posterioridad
a la baja del sustituido, con lo que tenemos una dis-
minución del nivel de empleo estable y consolidado
en la empresa. Por propia definición, la sustitución
del trabajador, implica un iter temporis de tal forma,
que el alta debe ser posterior a la baja del trabajador
saliente, y mas concretamente, dentro de los dos me-
ses siguientes.

Vistos los antecedentes mencionados, la Resolución
de 20 de agosto de 1998, del Presidente del ICFEM,
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el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias; la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 131, de 14.12.84),
el Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria (B.O.E. nº 234, de
29.9.88) y las demás disposiciones de general y per-
tinente aplicación, en ejercicio de las competencias
que me atribuye el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, citado,

PROPONE:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la entidad Cartoon, S. Universe, S.L., me-
diante Resolución del Instituto Canario de Formación
de Empleo, de fecha 26 de enero de 1999, registra-
da al nº 157, al haber incurrido el beneficiario en las
causas de incumplimiento de la normativa aplicable
en materia de justificación de subvenciones, que han
resultado probadas y descritas en los Fundamentos
de Derecho de la presente.

Segundo.- Comunicar al interesado que la canti-
dad a reintegrar asciende a dos mil cuatrocientos
cuatro euros con cinco céntimos (2.404,05 euros), más
doscientos setenta y tres euros con cincuenta y nue-
ve céntimos (273,59 euros), en concepto de intere-
ses legales de demora, en aplicación de los aparta-
dos 4º y 5º del artículo 35 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, citado, y devengados desde la fe-
cha de pago de la subvención hasta la fecha de pro-
puesta de la presente Resolución, calculados aplicando
el tipo de interés a que se refiere el artículo 36 del
Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley General Presupuestaria, y sin perjuicio de que
se practique nueva liquidación de intereses por el tiem-
po transcurrido desde la fecha de propuesta de la
presente Resolución, hasta la fecha de ingreso de la
cantidad a reintegrar. 

Tercero.- Fijar que la obligación de reintegro es-
tablecida en esta Resolución no exime al interesado
de las demás responsabilidades en que haya podido
incurrir como consecuencia del incumplimiento de-
nunciado y que se exigirán, en su caso, por los pro-
cedimientos que legalmente correspondan.

Cuarto.- Adjuntar a la presente los documentos co-
bratorios (carta de pago y talón de cargo), para efec-
tuar el ingreso de la deuda, conforme con los plazos
establecidos en el artículo 20 del Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Recaudación, que es-
tablece:

- Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Recibida la notificación entre los días 16 y el úl-
timo de cada mes, desde la fecha de notificación has-
ta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

Dicho ingreso se realizará en las entidades finan-
cieras siguientes:

Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias CCC
2052 8130 24 3510002204.

Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias
CCC 2065 0118 81 1114001822.

Efectuado el ingreso, se remitirá a la Tesorería del
ICFEM el documento cobratorio (talón de cargo), con
la certificación o diligencia del pago realizado en la
entidad correspondiente.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satis-
fecho la deuda, determinará el inicio del período eje-
cutivo, exigiéndose la deuda con el recargo de apre-
mio y de los intereses de demora hasta la fecha de
ingreso.

Quinto.- Comunicar asimismo al interesado que,
conforme al artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre, citado, la deuda podrá aplazar-
se o fraccionarse, previa solicitud que habrá de presen-
tarse en la Tesorería del Instituto Canario de Formación
y Empleo, conforme a los modelos de solicitudes que
se adjuntan a la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente de su notifica-
ción, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con se-
de en Santa Cruz de Tenerife o, potestativamente, an-
te el mismo órgano jurisdiccional, con sede en Las
Palmas de Gran Canaria, todo ello sin perjuicio de
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la interposición del recurso potestativo de reposi-
ción al que aluden los artículos 116 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
ante el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Canario
de Formación y Empleo, en el plazo de un mes a con-

tar desde el día siguiente a su notificación y sin per-
juicio, caso de ser desestimado, de establecer nueva
cuantía en los intereses legales de demora que se es-
tablezcan en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiem-
bre de 2002.- El Director, Diego Miguel León
Socorro.
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